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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores condiciones 

de vida y constante prosperidad. 

Por ello, en la Administración Pública del Estado de México se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya 

premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

Ei buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus 

propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de resultados de 
valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero 

también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

LA solidez y ea buen desempeño de !as instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas emanadas 
de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de 

proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del Consejo Mexiquense de 
Ciencia y Tecnología. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y 

actividades encomendadas. el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se 

obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de este organismo descentralizado del Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto impostergable 

es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, 

organización, liderazgo y productividad. 
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COMUNICACIÓN CON EL USUARIO 

DEMANDA 
DE FOMENTO A LA 

INVESTIGACIÓN 
CIENTIFICA, 

DESARROLLO 
TECNOLOC,c0 E 

INNOVACIÓN Y DE , 
APOYO 

ECONÓMICO. 

PROCESOS 
SUSTANTIVOS 

- ASESORÍA. TÉCNICA PARA 
LA PROTECCIÓN DEL 
PATRIMONIO INDUSTRIAL 
IMPARTIDA. 

-CURSO-TALLER 
IMPARTIDO.  
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ECONÓMICOS 
ENTREGADOS 

- PREMIO A INVENTORES 
DEL ESTADO DE 
MÉXICO OTORGADO 

FOMENTE, Y APOYO 
ECONorvilCO PARA 

PATENTES E 
INVESTIGADORES DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

- PROYECTOS 
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Y TECNOLÓGICOS 
DIRIGIDOS Y 
CONTROLADOS.  
PROYECTOS DE 
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TECNOLÓGICA 
EJECUTADOS CON 
RECURSOS DEL 
COMECYT.  

FOMENTO Y SEGUIMIENTO 
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TECNOLOGICOS 

INVESTIGADORES.  
A CA OEM IDOS.  
INVENTORES.  

ESTUDIANTES 
EMPRESARIOS cr: 

EL ESTADO DE 
rxico 
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PROTECCIÓN 

DEL PATRIMONIO 
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CONTROL Y 
GESTIÓN DE 

DOCUMENTOS 

EQUIPAMIENTO 
TECNOLÓGICO 
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OBJETIVO GENERAL 

Incrementar la calidad de los trámites y servicios que proporciona el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, mediante la 
formlización y estandarización de sus métodos y procedimientos de trabajo y el establecimiento de políticas que permitan orientar a 
los servidores públicos responsables de su atención y ejecución. 
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IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

MAPA DE PROCESOS 

RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Proceso I: Apoyo para la protección del patrimonio industrial: De la solicitud a la asesoría técnica e impartición de curso/taller 
para la protección del patrimonio industrial. 
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Procedimientos: 

I . 	Asesoría técnica para la protección del patrimonio industrial. 

2. Impartición de curso/taller para la protección del patrimonio industrial. 

Proceso 2: Fomento y apoyo económico para patentes e investigadores del Estado de México: De la evaluación a la 

entrega de estímulos económicos a los beneficiarios del Programa de Apoyo a Patentes del Estado de México. 

Procedimientos: 

3. Entrega de estímulos económicos a los beneficiarios del Programa de Apoyo a Patentes del Estado de México. 

4. Otorgamiento del Premio a Inventores del Estado de México. 

Proceso 3: Control y seguimiento de proyectos científicos y tecnológicos: De la recepción al control y seguimiento de los 

proyectos de conformidad con los programas y lineamientos establecidos. 

Procedimientos: 

5. Dirección y control de proyectos científicos y tecnológicos inherentes al Departamento de Vinculación. 

6. Seguimiento a la ejecución de proyectos de innovación tecnológica con recursos del Consejo Mexiquense de Ciencia y 

Tecnología. 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
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PROCEDIMIENTO: ASESORÍA TÉCNICA PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO INDUSTRIAL. 

OBJETIVO 

Proporcionar a las personas que radican en el Estado de México los conocimientos necesarios para la protección del patrimonio 

industrial, mediante el otorgamiento de orientación y asesoría técnica en la materia. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos adscritos al Departamento de Desarrollo Tecnológico encargados de proporcionar asesoría técnica a 

las personas físicas o morales del Estado de México que así lo soliciten, para proteger su patrimonio industrial. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interno del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. Capítulo V, Artículo 17. Gaceta del Gobierno, 19 de 

febrero de 2008. 

• Manual General de Organización del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. Apartado VII Objetivo y Funciones por 

Unidad Administrativa, 203G 12000 Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, 203G 12001 Departamento de 

Desarrollo Tecnológico. Gaceta del Gobierno, I 1 de abril de 2008. 

RESPONSABILIDADES 

El Departamento de Desarrollo Tecnológico, a través del Centro de Asistencia Técnica a la Innovación, es la unidad administrativa 

responsable de preparar y proporcionar las asesorías técnicas a quien lo solicite, que coadyuven a proteger su patrimonio industrial. 

El Jefe "A" de Proyecto del Departamento de Desarrollo Tecnológico deberá: 

• Acordar con el solicitante la fecha y hora de la asesoría técnica. 

• Preparar y brindar la asesoría técnica. 

• Preparar y entregar el material de apoyo para la asesoría técnica. 

• Archivar el Formato CEATI-3. 

• Registrar las asesorías técnicas en la Base de Datos Asesorías CEATI. 

GACE 'FA 
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Formatos: 
Solicitante: 

CEATI: 
COMECyT: 
I.E.S: 
C.I.: 

INSUMOS 
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Es el acto de orientar al usuario para que realice de forma correcta el procedimiento administrativo de 
solicitudes de registro sobre la propiedad industrial. 

Es el derecho exclusivo que otorga el Estado para explotar en forma industrial y comercial las invenciones o 
innovaciones de aplicación industrial, (patentes, modelos de utilidad y diseños industriales) o indicaciones 
comerciales (marcas, nombres comerciales y avisos comerciales), que realizan los individuos o las empresas 
para distinguir sus productos o servicios ante la clientela en el mercado. 

Son los documentos oficiales que deben presentarse de acuerdo al procedimiento administrativo solicitado. 
Persona que solicita de forma individual el apoyo para resolver dudas sobre el proceso administrativo de 
registros de propiedad industrial. 

Centro de Asistencia Técnica a la Innovación del Estado de México. 
Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 
Instituciones de Educación Superior. 
Centro de Investigación. 

25 de enero de 2012 

DEFINICIONES 

Asesoría: 

Propiedad 
industrial: 

• Solicitud de asesoría técnica vía telefónica, correo electrónico o personal. 

RESULTADOS 

• Asesorías técnicas proporcionadas. 

INTERACCIÓN CON TROS PROCEDIMIENTOS 

• Impartición de curso/taller para la protección del patrimonio estatal. 

POLÍTICAS 

- Las solicitudes de asesoría técnica se podrán realizar por vía telefónica, por correo electrónico o 
- La asesoría técnica se proporcionará en un horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes. 

personalmente. 

- La asesoría técnica se proporcionará en las instalaciones del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 

DESARROLLO 

Procedimiento: Asesoría técnica para la protección del patrimonio industrial. 

No.  Unidad Administrativa / usuario Actividad 
I Solicitante Solicita al Jefe "A" de Proyecto del Departamento de Desarrollo Tecnológico, vía 

telefónica, 	correo 	electrónico 	o 	personalmente, 	asesoría 	técnica 	para 	la 
protección del patrimonio industrial.  

Se entera de la solicitud de asesoría técnica, estipula y agenda la fecha y hora para 
proporcionar la asesoría, informa al solicitante y espera. Se conecta con la 
operación No. 4. 

2 Jefe 	"A" 	de 	Proyecto 	del 
Departamento 	de 	Desarrollo 
Tecnológico 

3 Solicitante Se entera de la fecha y hora de la asesoría técnica y espera. Se conecta con la 
operación No. 5. 

4 Jefe 	"A" 	de 	Proyecto 	del 
Departamento 	de 	Desarrollo 
	 Tecnológico 

En la fecha programada, prepara el material de apoyo para la asesoría técnica, de 
acuerdo a 	la figura 	legal 	de 	protección 	de 	propiedad 	industrial 	y espera al 
solicitante. 

5 Solicitante En la fecha y hora programada asiste con el Jefe "A" de Proyecto para recibir 
asesoría técnica. 

6 Jefe "A" de Proyecto Departamento 
de Desarrollo Tecnológico 

Recibe al solicitante, proporciona asesoría técnica de acuerdo a la figura legal de 
protección de propiedad industrial y entrega el material de apoyo. 

7 Solicitante Recibe asesoría y material. 

Al término de la asesoría técnica proporciona al solicitante el formato "Evaluación 
de 	Servicios 	de 	Asesoría 	Técnica 	del 	Centro 	de 	Asistencia 	Técnica 	a 	la 
Innovación" CEATI-3. 

8 Jefe "A" de Proyecto Departamento 
de Desarrollo Tecnológico 

9 Solicitante Recibe el formato de evaluación CEATI-3, lo requisita y lo entrega al Jefe "A" de 
Proyecto. Resguarda material y se retira.  

Recibe el formato de evaluación CEATI-3 requisitado, registra los datos en la Base 
de Datos Asesorías CEATI. Archiva el formato CEATI-3 en la carpeta CEATI C.7 
Asesorías Técnicas, para su control. 

10 Jefe 	"A" 	de 	Proyecto 	del 
Departamento 	de 	Desarrollo 
Tecnológico 



X 100= 
Número semestral de asesorías solicitadas 	 proporcionadas. 
Número semestral de asesorías brindadas Porcentaje 	semestral 	de 	asesorías 
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DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: ASESORÍA TÉCNICA PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO INDUSTRIAL. 

SOLICITANTE JEFE "A" DE PROYECTO DEL DEPTO. DE DESARROLLO TECNOLÓGICO 

c 

L. 	
INICIO 

Solicita 	vía 	telefónica. 	correo 	electrónico 	o 	personalmente. 	asesoría 

técnica para la protección del patrimonio industrial. 

Se entera de la solicitud de asesoría técnica, estipula y agenda La fecha y 

hora para proporcionar la asesoría, informa y espera 

Fecha de Asesoría 
Se entera de la fecha y hora de la asesoría técnica y espera. 

Fecha de Asesoría 

Prepara el material de apoyo para la asesoría técnica. de acuerdo a la 

figura legal de protección de propiedad industrial y espera. 

Solicitante 

O 

Asiste para recibir asesoría técnica. 

Recibe al solicitante, proporciona asesoría técnica de acuerdo a la figura 

legal 	de 	protección 	de 	propiedad 	Industrial 	y entrega el 	material de 

apoyo. 

Recibe asesoría y material_ 

Al término de la asesoría técnica proporciona el formato CEATI-3. 

Recibe el formato CEATI-3, lo requisita y lo entrega. Resguarda material 

y se retira. 

Recibe el formato CEATI-3 requisitado, registra los datos en la Base de 

Datos Asesorías CEATI. Archiva el formato CEATI-3 en la Carpeta 

CEATI C.7 Asesorías Técnicas, para su control. 

( 	
FIN 

) 

MEDICIÓN 

Indicadores para medir la capacidad de respuesta en el otorgamiento de asesorías para la protección del patrimonio industrial. 

Registro evidencias: 

Las solicitudes atendidas quedan registradas en el formato CEATI-3, "Evaluación de Servicios de Asesoría Técnica del Centro de 

Asistencia Técnica a la Innovación". 

La información obtenida del formato CEATI-3, "Evaluación de Servicios de Asesoría Técnica de! Centro de Asistencia Técnica a la 

Innovación", se registra en la Base de Datos Asesorías CEATI. 

Los formatos CEATI-3, "Evaluación de Servicios de Asesoría Técnica del Centro de Asistencia Técnica a la Innovación", se archivan en 

la Carpeta CEATI C.7 Asesorías Técnicas. 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Formato CEATI-3, "Evaluación de Servicios de Asesoría Técnica del Centro de Asistencia Técnica a la Innovación". 

Página 7 

Instructivo para llenar el formato: Evaluación de Servicios de Asesoría Técnica del Centro de Asistencia Técnica a la 
Innovación. 

Objetivo: Llevar el control y evaluar las asesorías técnicas  proporcionadas para la protección del patrimonio industrial. 
Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y se archiva en la carpeta CEATI C.7 Asesorías Técnicas en el 
Departamento de Desarrollo Tecnológico. 
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No.  CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

I  Folio: Anotar el número de folio que corresponda. 

2  Fecha: Indicar el día, mes y año en que se proporciona la asesoría. 

3  Nombre: Escribir el nombre completo del usuario. 

4 Institución / organización: Anotar el nombre de la institución u organismo de procedencia. 

5  Domicilio: Indicar el domicilio de la institución u organismo.  

Escribir el nombre del municipio de procedencia. 6 Municipio: 

7 e-mail: Anotar el correo electrónico. 

8  Teléfono: Indicar el número telefónico del usuario. 

9  Indique su actividad: Especificar la actividad que desempeña. 

10  Con la finalidad de 	 Contestar de acuerdo a su experiencia, las cuatro preguntas presentadas. 

11  Observaciones.... 

Tema de asesoría.... 

Escribir las observaciones y/o sugerencias que correspondan. 
Seleccionar con una "X" el tema de la asesoría que se proporcionó. 12  

13 Material proporcionado: Marcar con una "X" el material proporcionado al usuario. 

PROCEDIMIENTO: IMPARTICIÓN DE CURSO/TALLER PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

INDUSTRIAL. 

OBJETIVO 

Dar a conocer al público la importancia de la protección del patrimonio industrial, así como reforzar la información sobre los derechos 
que concede el Estado sobre las invenciones y signos distintivos, mediante la impartición de cursos/taller y la entrega de material de 

apoyo en la materia. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos adscritos al Departamento de Desarrollo Tecnológico encargados de impartir cursos/taller en materia 
de protección al patrimonio industrial en las instituciones de educación superior, centros de investigación y desarrollo y empresas, así 
como a inventores independientes, estudiantes y en general a todos los mexiquenses o residentes en el Estado de México que lo 

soliciten. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interno del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. Capítulo V, Artículo 17. Gaceta del Gobierno, 19 de 

febrero de 2008. 

• Manual General de Organización del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. Apartado VII Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 302G12000 Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación y 203G12001 Departamento de 

Desarrollo Tecnológico. Gaceta del Gobierno, I I de abril de 2008. 

RESPONSABILIDADES 

El Departamento de Desarrollo Tecnológico, es la unidad administrativa responsable de impartir los cursos / taller a las instituciones del 

sector educativo, gubernamental, empresarial y al público en general que lo soliciten, para proteger su patrimonio industrial. 

El titular de la Dirección General del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología deberá: 

• Recibir las solicitudes de los cursos/taller y turnarlas al Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

El titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación deberá: 

• Recibir las solicitudes de los cursos/taller y canalizarlas al Jefe del Departamento de Desarrollo Tecnológico, para su 

respectiva atención. 

El titular del Departamento de Desarrollo Tecnológico deberá: 

• Recibir y programar, en coordinación con el representante de la dependencia, institución u organismo, el lugar, fecha, hora y 

número de participantes que asistirán al curso/taller. 

• Designar e instruir al Jefe "A" de Proyecto que impartirá el curso/taller. 

El Jefe "A" de Proyecto del Departamento de Desarrollo Tecnológico deberá: 
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• Preparar la presentación y el material de apoyo para el curso/taller. 
• Impartir el curso/taller. 
• Requisitar y archivar los formatos CEATI-1 y CEATI-2. 

DEFINICIONES 

Curso: 
Taller: 

Propiedad 
industrial: 

CEATI: 
COMECYT: 
I.E.S: 
C.I.: 

INSUMOS 

Es el acto para instruir al público interesado sobre el proceso para la protección de la propiedad industrial. 

Es el acto de indicar cómo deben requisitarse los formatos de acuerdo a la figura legal de propiedad industrial 
que deseen proteger. 

Es el derecho exclusivo que otorga el Estado para explotar en forma industrial y comercial las invenciones 
(patentes, modelos de utilidad y diseños industriales) o indicaciones comerciales (marcas, nombres comerciales y 

avisos comerciales), que realizan los individuos o las empresas para distinguir sus productos o servicios ante la 
clientela en el mercado. 

Centro de Asistencia Técnica a la Innovación del Estado de México. 
Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 
Instituciones de Educación Superior. 
Centro de Investigación. 

• Solicitud de cursos/taller. 

RESULTADOS 

Cursos/taller impartidos. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Otorgamiento del Premio a Inventores en el Estado de México. 

POLÍTICAS 

Los cursos/taller se proporcionarán a grupos integrados por un mínimo de 10 y un máximo de 30 personas. 
Si el día en que se imparte el curso/taller asisten un número mayor de personas al acordado podrán permanecer en el curso y 
deberán registrarse en el formato CEATI-1, el material de apoyo se les hará llegar vía correo electrónico posteriormente. 
En caso de no asistir el número mínimo de personas se suspenderá el curso/taller. 

DESARROLLO 

Procedimiento: impartición de curso/talle; para la protección del patrimonio industrial. 

No. I 	Unidad Administrativa / usuario Actividad 
I Institución, dependencia u organismo, o Elabora oficio en original y copia solicitando un curso/taller, entrega original en la 

solicitante Dirección General dei Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología y archiva la 
copia previo acuse de recibo. 

2 Director 	General 	del 	Consejo Recibe oficio de solicitud del curso/taller en original previa firma de recibido en 
Mexiquense de Ciencia y Tecnología la copia del oficio; se entera de la solicitud y la turna al Director de Desarrollo 

Tecnológico y Vinculación a través del Sistema de Control de Gestión, archiva 
oficio original para su control. 

3 Director de Desarrollo Tecnológico y Recibe mediante el Sistema de Control de Gestión el oficio de solicitud de 
Vinculación curso/taller, se entera, imprime oficio, lo turna al Jefe del Departamento de 

Desarrollo Tecnológico y le instruye su atención. 
4 Jefe del Departamento de Desarrollo Recibe oficio de solicitud del curso/taller, se entera se comunica vía telefónica o 

Tecnológico correo 	electrónico 	con 	la 	institución, 	dependencia 	u 	organismo 	solicitante, 
establece fecha, lugar, hora y número de participantes. Turna oficio de solicitud e 
instruye al Jefe "A" de Proyecto que imparta el curso/taller. 

5 Institución, dependencia u organismo o Se entera, agenda fecha, hora, lugar de impartición y número de participantes y 
	 solicitante espera fecha. 

6 Jefe "A" de Proyecto del Departamento Recibe oficio de solicitud de curso/taller, se entera de la fecha, lugar, hora y 
de Desarrollo Tecnológico número de participantes, archiva oficio de solicitud en la carpeta CEATI-C.5 

Cursos/taller, prepara material de apoyo y espera fecha. 
7 Jefe "A" de Proyecto del Departamento En la fecha, lugar y hora establecida acude al curso, solicita a los participantes que 

de Desarrollo Tecnológico registren su asistencia en el formato CEATI-1 y les proporciona el material de 
a.o o. 

8 Asistentes al curso taller En la fecha, lugar y hora establecida acuden al curso/taller, registran su asistencia 
en el formato CEATI-1, lo devuelven al Jefe "A" de Proyecto, reciben material de 
apoyo y proceden a tomar el curso. 

9 Jefe "A" de Proyecto del Departamento 
de Desarrollo Tecnológico 

Recibe formato CEATI- 1, lo resguarda e imparte el curso/taller. 
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12 Jefe "A" de Proyecto del Departamento 

de Desarrollo Tecnológico 

Al finalizar el curso entrega a los asistentes el formato "Encuesta y Evaluación" 

CEATI-2 y les solicita  que  lo requisiten.  

Reciben y requisitan el formato "Encuesta y Evaluación" CEATI-2, lo entregan al 

Jefe "A" de Proyecto y se retiran.  
Recibe los formatos de "Encuesta y Evaluación" CEATI-2 requisitados, los archiva 
junto con el formato CEATI-1 en la Carpeta CEATI C.5 Cursos/taller, para su 

control. 

Jefe "A" de Proyecto del Departamento 

de Desarrollo Tecnológico 

Asistentes al curso taller 

DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: IMPARTICIÓN DE CURSO/TALLER PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO INDUSTRIAL. 

I 

INSTITUCION, DEPENDENCIA U ORGANISMO, O 

SOLICITANTE/ AS:STENTES AL CURSO TALLER 
DIRECTOR GENERAL DEL COMECET 

DIRECTOR DE DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y VINCULACIÓN 

JEFE DEL DEPTO. DE DESARROLLO 
TECNOLÓGICO 

JEFE "A'.  DE PROYECTO DEL DEPTO. DE 
DESARROLLO TECNOLÓGICO  

e INICIO 	) 

,,,,,,,,,r„.,,„0,,,,,,,„„,,,g,„,0,,c...pa„,,,,,,,,„: o 

copian oficio de solicitud riel curso/tilo-  y la 

turna Archiva oficio original para su control. 

	

Recibe el oficio de solicitud de curso/taller. 	 

se 	enteca, 	imprime 	oficio 	lo 	turna 	y 	le 

instruye su asenciOn. 
Recibe solicitud del cursokaller. se entera, 

se comuim. establece fecha lugar, hora y 
numero de paompantes. Turna oficio de 
solicitud e instruye impartir el curso/taller. Recibe solicitud de cursohaller, se entera de 

N 	fecha. 	lugar. 	hora 	y 	número 	de 

participantes. archiva solicitud en la carpeta 
CEATI-C.5 Cursos/fallen prepara rnamnal 

de apoyo y espera. 

Se 	entera. 	agenda 	fecha, 	hora. 	lugar 	de 

Apartnion 	y 	oamero 	de 	participantes y 

espera. 

-- 	Fecha del cut o 

O 
Fecha del curso 

Acude al curso. solicita a los participantes 
que registren su asistencia en el formato 

CEATI-I y les proporciona el material de 

apoyo 

O 
Acuden al curso/taller. registran su asistencia 

 

en 	el 	formato 	EATI-I. 	lo 	devuelven. 

reciben material 	de 	apoyo 	y 	proceden a 

tomar el curso. 

Recibe Formato CEATI-I, lo resguarda e 

imparte el curso/tallen 

10 

Al finalizar el curso entrega el Formato de 
Encuesta y Evaluación CEATI-2 y les solicita 

quepo requismen. 

Reciben y requintan el Formato de Encuesta 

Evaluación 	CEATI-2, 	lo 	entregan 	y 	se y 
retiran. 

Recibe los formatos CEATI-2 requisitados. 
los archiva junto con el formato CEATI-1 en 
N Carpeta CEATI C5 Cursos/taller, para su 

control 

(. 	
FIN 

) 

MEDICIÓN 

Indicadores para medir la capacidad de respuesta en la impartición de cursos/taller. 

Número mensual de cursos/taller programados y atendidos  

Número mensual de solicitudes de curso/taller recibidas 
X 100= 

Porcentaje mensual de cursos/taller 

impartidos. 

Registro de evidencias: 

Las solicitudes de curso/taller y su impartición quedan archivadas en las carpetas CEATI C.5 r se resguardan en el Departamento de 

Desarrollo Tecnológico. 

La información obtenida de los formatos CEATI- I y CEATI-2, se archivan 

Departamento de Desarrollo Tecnológico. 

en la Carpeta CEATI C.5. y se resguardan en el 
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- Formato "Encuesta y Evaluación del curso/taller" CEATI-2. 

Instructivo para llenar el formato "Asistencia al curso/taller" CEATI- I. 
Objetivo: Registrar y llevar un control de las personas que asistieron al curso/taller. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y se archiva en la carpeta CEATI C.5 en el Departamento de 
Desarrollo Tecnológico. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
I Nombre del curso/taller  

Sede  

Fecha 

Anotar el nombre o tema del curso y/o taller de capacitación. 

Escribir el lugar donde se va a impartir el curso y/o taller. 

Especificar el día, mes y año en que se realiza la capacitación 

2 

3 

4 No. Anotar el número consecutivo de los participantes al curso/taller. 
5 Nombre Escribir el nombre completo del asistente al curso/taller.  

Indicar el nombre de la institución u organismo de procedencia del asistente. 6 Institución 

7 Carrera Anotar la carrera profesional con la que cuenta el asistente al curso/taller. 
8 e-mail Indicar el correo electrónico del asistente al curso/taller. 
9 Firma Espacio para plasmar la firma del asistente al curso/taller. 
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Non-abre del cursolta9ler 

Sede: 
	 Fechz. O 

?ara ri Consejo Mexiciueri e 	Cieax,ia y Tecr : og"sa, es iriu:r  aporzzwite conocer su opimo ca 	nsre evento. 

Agradecernos sus comunitarios yi'o sugerencias para 	e 
	

roeor seriuc.io. 

ENCUESTA 

contesste las siguientes -regentas. 

¿Considera de inteses el tema de lo prdpieda,; .dusrr l? 
°er qué? 

3.- 	tierripci dedicado a cada terna fue suficiente? 

Por o: 

¿H-i que ter 
	

&zar en stsos posteriores? 

EVALUACIÓN 

instruc(afales: Por favor evgifie eri escala de 3 2 5 la siguie e- o 
instructor: 

Coucc.imientia acerca del tefrizi 

Mal 	os. d:fintenidia ternácieci 

Corso. t dieri 

Instructivo para llenar el formato "Encuesta y evaluación del curso/taller" CEATI-2. 

Objetivo: Conocer las necesidades de los asistentes del curso/taller, así como la evaluación del instructor para su seguimiento y 

mejora del servicio. 

Distribución 

No. 

en el Departamento 

y Destinatario: El formato 

de Desarrollo Tecnoló:ico. 

CONCEPTO 

es requisitado en original por los asistentes al curso y se archiva en la carpeta CEATI C.5 

DESCRIPCIÓN 

I Nombre Anotar el nombre del curso/taller que fue impartido. 
-h 

2 i Sede Escribir el lugar donde se va a impartir el curso y/o taller. 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO TECNOLÓGICO Y VINCULACIÓN 

Edición: 	Primera 

Fecha: 	Noviembre de 2011 

Código: 	203G 12000/03 

Página: 

25 de enero de 2012 

 

GAC ETA 
Página 13 

 

ED E L GO El E Ft IN C7• 

     

        

3  Fecha Anotar el día, mes y año en que se realiza la evaluación. 
4 Encuesta Responder las 4 preguntas que se presentan como base en la experiencia vivida en el 

curso. 
5 Evaluación Espacio para evaluar el desempeño del instructor, así como el contenido del curso/taller. 
6 Observaciones Plasmar las observaciones y/o comentarios adicionales al curso/taller que considere 

pertinentes el asistente. 

PROCEDIMIENTO: ENTREGA DE ESTÍMULOS ECONÓMICOS A LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE 
APOYO A PATENTES DEL ESTADO DE MÉXICO. 

OBJETIVO 

Fomentar la protección de la propiedad industrial de invenciones como patentes, modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas 
de trazado de circuitos integrados a nivel nacional e internacional, mediante la entrega de estímulos económicos a los beneficiarios del 
Programa de Apoyo a Patentes del Estado de México. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación encargados de realizar actividades 
relacionadas con la protección de invenciones, así como a las instituciones de educación superior, centros de investigación públicos o 
privados, micro y pequeñas empresas legalmente constituidas y establecidas en la entidad; inventores independientes y, en general, a 
todos los mexiquense o residentes en el Estado de México que hayan realizado una invención susceptible de protección de propiedad 
industrial. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interno del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. Capítulo V, Artículo 17. Gaceta del Gobierno, 19 de 
febrero de 2008. 

• Manual General de Organización del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. Apartado VII Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 302G12000 Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación y 203G 12001 Departamento de 
Desarrollo Tecnológico. Gaceta del Gobierno, 11 de abril de 2008. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, a través del Departamento de Desarrollo Tecnológico, es la unidad 
administrativa responsable de gestionar y operar el Programa de Apoyo a Patentes del Estado de México. 

El titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación deberá: 

• Instruir al Jefe del Departamento de Desarrollo Tecnológico la ejecución del Programa de Apoyo a Patentes del Estado de 
México. 

• Validar las Bases de la Convocatoria para la ejecución del Programa de Apoyo a Patentes del Estado de México. 
• Solicitar al Director de Financiamiento, Divulgación y Difusión el apoyo para el diseño e impresión del Cartel de la 

Convocatoria. 

• Recibir y aprobar la propuesta del Cartel de la Convocatoria enviada por el Director de Financiamiento, Divulgación y 
Difusión. 

• Solicitar al Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo la elaboración de cheques. 
• Entregar los apoyos económicos a los beneficiarios del Programa de Apoyo a Patentes del Estado de México. 

El titular del Departamento de Desarrollo Tecnológico deberá: 

• Programar las actividades para la ejecución del Programa de Apoyo a Patentes del Estado de México. 
• Instruir al Jefe "A" de Proyecto elaborar las Bases de la Convocatoria del Programa de Apoyo a Patentes del Estado de 

México. 

• Revisar las Bases de ia Convocatoria del Programa de Apoyo a Patentes del Estado de México. 
• Programar la entrega de los apoyos económicos del Programa de Apoyo a Patentes del Estado de México. 

El Jefe "A" de Proyecto del Departamento de Desarrollo Tecnológico deberá: 

• Elaborar las Bases de la Convocatoria del Programa de Apoyo a Patentes del Estado de México. 
• Recibir las solicitudes del Programa de Apoyo a Patentes del Estado de México. 
• Requisitar el formato de Recepción de Documentos CEATI-5. 
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• Registrar en archivo electrónico las solicitudes del Programa de Apoyo a Patentes del Estado de México. 

El titular de la Dirección de Financiamiento, Divulgación y Difusión deberá: 

• 
Diseñar y gestionar la impresión de carteles de la Convocatoria del Programa de Apoyo a Patentes del Estado de México. 

• Entregar carteles impresos al Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

El Jefe "A" de Proyecto de la Unidad de Apoyo Administrativo deberá: 

• 
Elaborar y entregar al Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación los cheques de los beneficiarios del Programa de 

Apoyo a Patentes del Estado de México. 

• Recibir y resguardar las pólizas firmadas de los cheques entregados a los beneficiarios. 

DEFINICIONES 

Apoyo económico: 

Usuario: 

Invenciones: 

Centro 
	

de 

investigación: 
Empresa: 

Inventor 
independiente: 
COMECYT: 
	 Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 

Instituciones de Educación Superior. I.E.S.: 

INSUMOS 

• Instrucción para la ejecución del Programa de Apoyo a Patentes del Estado de México. 

RESULTADOS 

• Apoyos económicos entregados. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Edición, Diseño, Aprobación, Publicación y Distribución de Material Gráfico. 

POLÍTICAS 

- La Convocatoria será publicada en el mes de febrero y se cerrará en el mes de noviembre de cada año. 

- La recepción de solicitudes iniciará un día después de haberse publicado la convocatoria. 

- Para el otorgamiento de apoyos, los interesados deberán realizar personalmente el trámite en las instalaciones del 

COMECyT. 

- El estímulo económico se entregará únicamente y de forma personalizada al beneficiario o a su represente legal en las 

instalaciones del COMECyT. 

DESARROLLO 

Procedimiento: Entrega de estímulos económicos a los beneficiarios del Programa de Apoyo a Patentes del Estado de 

No.  Unidad Administrativa / usuario Actividad 

I Director de Desarrollo Tecnológico 
 	Vinculación y 

Instruye al Jefe del Departamento de Desarrollo Tecnológico ejecutar el Programa 
de Apoyo a Patentes del Estado de México. 

2 Jefe del Departamento de Desarrollo 
	 Tecnológico 

Recibe instrucción e indica al Jefe "A" de Proyecto elaborar las Bases de la 

Convocatoria. 

3 Jefe 	"A" 	de 	Proyecto 	del 
Departamento 	de 	Desarrollo 

	 Tecnológico 

Recibe instrucción, elabora las Bases de la Convocatoria del 	Programa de Apoyo a 

Patentes del Estado de México y las entrega 	al Jefe del Departamento de 

Desarrollo Tecnológico, para su revisión. 

4 Jefe del Departamento de Desarrollo 
	 Tecnológico 

Recibe las Bases de la Convocatoria del Programa de Apoyo a Patentes del Estado 
de México, revisa y determina: ¿Requieren modificaciones? 

5 Jefe del Departamento de Desarrollo 
Tecnológico 

Si requieren modificaciones. 
Realiza observaciones a las Bases de la Convocatoria y las turna al Jefe "A" de 
Proyecto para que las solvente. 

Es el reembolso del 100% del monto desembolsado por los trámites de búsqueda de la técnica, solicitud de 

registro de invenciones vía nacional y solicitud internacional PCT (Tratado de Cooperación en Materia de 

Patentes). 
Persona física o jurídico colectiva que solicita apoyo económico por los trámites de registro de 

invenciones. 
Toda creación humana que permita transformar la materia o la energía que existe en la naturaleza para el 

aprovechamiento del hombre y satisfacer sus necesidades concretas. 
Organismo que promueve, organiza, ejecuta y evalúa la investigación científica y tecnológica en beneficio de 

la sociedad. 
Unidad económica de producción, transformación o prestación de servicios, cuyo objetivo es satisfacer una 

necesidad existente en la sociedad. 
Persona física que realiza actividades inventivas. 
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6 Jefe 	"A" 	de 	Proyecto 	del 
Departamento 	de 	Desarrollo 
Tecnológico 

Recibe las Bases de la Convocatoria con observaciones, realiza las correcciones 
pertinentes 	y 	entrega 	nuevamente 	al Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrollo 
Tecnológico. Se conecta con la operación No. 4. 

7 Jefe del Departamento de Desarrollo 
Tecnológico 

No requieren modificaciones. 
Aprueba 	y 	turna 	las 	Bases 	de 	la 	Convocatoria 	al 	Director 	de 	Desarrollo 
Tecnológico y Vinculación, para su validación. 

8 Director de Desarrollo Tecnológico 
y Vinculación 

Recibe 	las 	Bases 	de 	la 	Convocatoria, 	las 	revisa 	y 	determina: 	¿Requieren 
modificaciones? 

9 Director de Desarrollo Tecnológico 
y Vinculación 

Si requieren modificaciones. 
Realiza observaciones a las Bases de la Convocatoria y las turna al Jefe del 
Departamento de Desarrollo Tecnológico para que sean solventadas. 

10 Jefe del Departamento de Desarrollo 
Tecnológico 

Recibe las Bases de la Convocatoria con observaciones, se entera y las turna al Jefe 
de "A" de Proyecto. Se conecta con la operación No. 6. 

1 	1 Director de Desarrollo Tecnológico 
y Vinculación 

No requieren modificaciones. 
Valida las Bases de la Convocatoria, las entrega al Jefe del 	Departamento de 
Desarrollo Tecnológico y le instruye elaborar oficio de solicitud de diseño e 
impresión del Cartel de la Convocatoria del Programa de Apoyo a Patentes del 
Estado de México. 

12 Jefe del Departamento de Desarrollo 
Tecnológico 

Recibe instrucción y las Bases de la Convocatoria validadas, las resguarda e indica al 
Jefe "A" de Proyecto realizar el oficio de solicitud de diseño e impresión del Cartel 
de la Convocatoria. 

13 Jefe 	"A" 	de 	Proyecto 	del 
Departamento 	de 	Desarrollo 
Tecnológico 

Recibe instrucción, elabora oficio de solicitud de diseño e impresión del Cartel de 
la Convocatoria, dirigido al Director de Financiamiento, Divulgación y Difusión y lo 
entrega al Jefe del Departamento de Desarrollo Tecnológico para su rúbrica. 

14 Jefe del Departamento de Desarrollo 
Tecnológico 

Recibe oficio de solicitud de diseño e impresión del Cartel de la Convocatoria, lo 
rubrica y lo turna junto con las Bases de la Convocatoria en medio magnético al 
Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

15 Director de Desarrollo Tecnológico 
y Vinculación 

Director de Desarrollo Tecnológico 
y Vinculación 

	  propuesta de material gráfico. 

Recibe oficio de solicitud de diseño e impresión del Cartel de la Convocatoria 
junto con las Bases en medio magnético, firma oficio, obtiene copia, turna el 
original junto con las Bases en medio magnético al Director de Financiamiento, 
Divulgación y Difusión, obtiene acuse de recibo en la copia y la archiva en la 
carpeta DDT- Correspondencia enviada. Se conecta con el procedimiento "Edición, 
Diseño, Aprobación, 	Publicación y Distribución de Material Gráfico" y espera 

Viene del procedimiento "Edición, Diseño, Aprobación, Publicación y Distribución 
de Material Gráfico", Operación No. 15. Recibe propuesta de material grafico del 
Cartel de la Convocatoria, revisa y determina: ¿Requiere modificaciones? 

16 

17 Director de Desarrollo Tecnológico 
y Vinculación 

Si requiere modificaciones. 
Realiza 	observaciones 	a 	la 	propuesta 	de 	material 	gráfico 	del 	Cartel 	de 	la 
Convocatoria 	y 	la 	turna 	nuevamente, 	mediante 	oficio, 	al 	Director 	de 
Financiamiento, Divulgación y Difusión para que sean solventadas. Se conecta con el 
procedimiento 	"Edición, 	Diseño, 	Aprobación, 	Publicación 	y 	Distribución 	de 
Material Gráfico." Operación No. 15. 

18 Director de Desarrollo Tecnológico 
y Vinculación 

Viene del procedimiento "Edición, Diseño, Aprobación, Publicación y Distribución 
de Material Gráfico", Operación No. 17. 
Recibe 	propuesta 	corregida, 	aprueba 	el 	material 	gráfico 	del 	Cartel 	de 	la 
Convocatoria y la turna al Director de Financiamiento, Divulgación  y Difusión.  
No requiere modificaciones. 
Aprueba la propuesta de material gráfico del Cartel de la Convocatoria y la turna al 
Director 	de 	Financiamiento, 	Divulgación 	y 	Difusión. 	Se 	conecta 	con 	el 
procedimiento 	"Edición, 	Diseño, 	Aprobación, 	Publicación 	y 	Distribución 	de 
Material Gráfico.", Operación 	No. 	15 y espera Carteles de la Convocatoria 
impresos. 

19 Director de Desarrollo Tecnológico 
y Vinculación 

20 Director de Desarrollo Tecnológico 
y Vinculación 

Viene del procedimiento "Edición, Diseño, Aprobación, Publicación y Distribución 
de Material Gráfico", Operación No. 15. 
Recibe los Carteles de la Convocatoria impresos, los entrega e 	instruye al Jefe del 
Departamento de Desarrollo Tecnológico para la distribución a las instancias 
correspondientes. 

21 Jefe del Departamento de Desarrollo 
Tecnológico 

Recibe carteles de la Convocatoria impresos, entrega al Jefe "A" de Proyecto del 
Departamento de Desarrollo Tecnológico y le instruye elaborar los oficios para 
enviarlos 	a 	las 	instituciones 	de 	educación 	superior, 	centros 	de 	investigación, 
organismos y asociaciones empresariales. 

22 Jefe 	"A" 	de 	Proyecto 	del 
Departamento 	de 	Desarrollo 
Tecnológico 

Recibe los carteles de la Convocatoria del Programa de Apoyo a Patentes del 
Estado de México e instrucción. Resguarda los carteles y elabora oficios para 
remitirlos 	a 	las 	instituciones 	de 	educación 	superior, 	centros 	de 	investigación, 
organismos y asociaciones empresariales del Estado de México, turna los oficios al 
Director de Desarrollo Tecnológico para su firma. 

23 Director de Desarrollo Tecnológico 
y Vinculación 

Recibe los oficios para remitir los carteles de la Convocatoria del 	Programa de 
Apoyo a Patentes del Estado de México, los firma y los devuelve al Jefe "A" de 
Proyecto. 

24 Jefe 	"A" 	de 	Proyecto 	del 
Departamento 	de 	Desarrollo 
Tecnológico 	 _ 

Recibe los oficios firmados, obtiene fotocopias, anexa Carteles de la Convocatoria 
a cada oficio original y los envía a los titulares de las instituciones de educación 
superior, centros de investigación, organismos y asociaciones empresariales del 
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Estado de México, por paquetería. En caso de enviarse los carteles por medio de 
correo certificado, se verifica la recepción vía Internet para su control. Obtiene 
acuses de recibo en copia de oficios o anota el número de código de rastreo de 
envío y archiva en la carpeta DDT-Correspondencia Enviada y es.era solicitudes. 

25 Titulares 	de 	instituciones 	de 
educación 	superior, 	centros 	de 
investigación, 	organismos 	y 

	asociaciones empresariales 

Reciben oficio original junto con los Carteles de la Convocatoria del 	Programa de 
Apoyo a Patentes del Estado de México, firman acuse de recibo en la copia y 
devuelven, 	se 	enteran, 	difunden 	la 	Convocatoria 	para 	conocimiento 	de 	los 

interesados y archivan oficio original recibido. 

26 Interesados Se enteran, requisitan el formato CEATI-4, anexan documentos solicitados en la 
Convocatoria y dentro de la fecha establecida, los entregan al Jefe "A" de Proyecto. 

27 Jefe 	"A" 	de 	Proyecto 	del 
Departamento 	de 	Desarrollo 
Tecnológico 

En 	las fechas 	establecidas 	en 	la Convocatoria, 	recibe 	de 	los 	interesados 	las 

solicitudes del Programa de Apoyo a Patentes del Estado de México, a través del 
formato original CEATI-4 y copias simples de los documentos solicitados en la 
Convocatoria. Revisa que los documentos estén completos y que el formato 
CEATI-4 este correctamente requisitado y determina: ¿La documentación está 
completa y el formato CEATI-4 está correcto? 

28 Jefe 	"A" 	de 	Proyecto 	del 
Departamento 	de 	Desarrollo 
Tecnológico 

No está completa la documentación y/o el formato no esta correcto. 
Informa al solicitante los faltantes en la documentación y/o le indica los errores 
detectados en el formato CEATI-4, le entrega sus documentos junto con formato 
CEATI-4 y lo invita a regresar con su documentación completa y su formato 
requisitado correctamente.  
Reciben su documentación y formato CEAT1-4, corrigen y/o complementan y 
entregan nuevamente. Se conecta con la operación No. 26. 

29 Interesados 

30 Jefe 	"A" 	de 	Proyecto 	del 
Departamento 	de 	Desarrollo 
Tecnológico 

Si está completa la documentación y el formato correcto. 
Requisita el formato "Recepción de Documentos" CEATI-5, obtiene firma del 
Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, saca una copia y la entrega al 
solicitante, previa firma de acuse de recibo en el original. 

31 Interesados Reciben ' fotocopia 	del 	formato 	"Recepción 	de 	Documentos" 	CEATI-5, 	la 

resguardan y esperan que les informen de la fecha, lugar y hora de entrega de 
cheques. Se conecta con la operación No. 39. 
Captura los datos del formato CEATI-4 en la Base de Datos de Apoyo a Patentes 
COMECyT CEATI, archiva formato CEATI-4, copias simples de documentos y 
formato original CEATI-5 en la carpeta DDT-Programa de Apoyo a Patentes. 
Elabora lista de beneficiarios del Programa de Apoyo a Patentes y la entrega al Jefe 

	  del Departamento de Desarrollo Tecnológico. 
Recibe lista de beneficiarios del Programa de Apoyo a Patentes, programa fecha de 
entrega de cheques y turna al Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación.  
Recibe lista de beneficiarios, se entera de la fecha de entrega de cheques, valida la 
lista, la devuelve al Jefe del Departamento de Desarrollo Tecnológico y le instruye 

 	solicitar los cheques.  
Recibe lista de beneficiarios validada e instrucción, entrega la lista al Jefe "A" de 
Proyecto y le instruye elaborar oficio dirigido al Jefe de la Unidad de Apoyo 
Administrativo solicitando los cheques que serán entregados a los beneficiarios. 

32 Jefe 	"A" 	de 	Proyecto 	del 
Departamento 	de 	Desarrollo 
Tecnológico 

Jefe del Departamento de Desarrollo 
Tecnológico 

33 

34 Director de Desarrollo Tecnológico 
y Vinculación 

Jefe del Departamento de Desarrollo 
Tecnológico 

35 

36 Jefe 	"A" 	de 	Proyecto 	del 
Departamento 	de 	Desarrollo 
Tecnológico 

Director de Desarrollo Tecnológico 
y Vinculación 

Recibe lista de beneficiarios, elabora oficio de solicitud de elaboración de cheques 
dirigido al Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo, turna oficio al Director de 
Desarrollo Tecnológico y Vinculación para su firma. Archiva lista de beneficiarios 
en la carpeta DDT-Programa de Apoyo a Patentes del Estado de México. 
Recibe oficio de solicitud de elaboración de cheques, lo firma y devuelve al Jefe "A" 
de Proyecto para su envío. Asimismo le instruye dar aviso de la fecha de entrega de 
los cheques a los beneficiarios del programa. Espera fecha de entrega de cheques. 
Se conecta con la operación No. 38. 

37 

38 Jefe 	"A" 	de 	Proyecto 	del 
Departamento 	de 	Desarrollo 
Tecnológico 

Recibe el oficio de solicitud de elaboración de cheques firmado, obtiene fotocopia, 
entrega original al Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo y archiva copia en la 
carpeta DDT-Correspondencia Enviada, previa firma de recibido. 
Informa a los beneficiarios del programa de la fecha, lugar y hora de entrega de los 
cheques, a través de vía telefónica y/o correo electrónico. 

39 Beneficiarios Reciben llamada telefónica y/o correo electrónico, se enteran de la fecha, hora y 
lugar de entrega de cheques y esperan. Se conecta con la operación No. 44. 

40 Jefe 	de 	la 	Unidad 	de 	Apoyo 
Administrativo 

Recibe oficio original de solicitud de elaboración de cheques a nombre de los 
beneficiarios del Programa de Apoyo a Patentes del Estado de México, se entera, 
archiva oficio e instruye al Jefe "A" de Proyecto de la Unidad Administrativa, 
elaborar y entregar los cheques. 

4 1 Jefe "A" de Proyecto de la Unidad 
Administrativa 

Recibe instrucción, elabora los cheques a nombre de los beneficiarios del Programa 
de Apoyo a Patentes del Estado de México, los resguarda y espera la fecha 
programa de entrega.  
En la fecha y hora programada para la entrega de cheques del Programa de Apoyo a 
Patentes asiste y entrega los cheques al Director de Desarrollo Tecnológico y 
Vinculación. . 	, 

42 Jefe "A" de Proyecto de la Unidad de 
Apoyo Administrativa 

 

43 

 

Director de Desarrollo Tecnológico ecno ogico 
y Vinculación 
Beneficiarios 

  

En la fecha y hora programada  
Patentes, asiste y recibe los cheques, los entrega a los beneficiarios y se retira.  
En la fechaprogramada, acuden, reciben su cheque, firman póliza, la entregan al Jefe 
"A" de la Unidad de Apoyo Administrativo y se retiran.  
Recibe pólizas firmadas de los beneficiarios, las resguarda y se retira. 

 

44 

   

 

45 

 

Jefe "A" de Proyecto de la Unidad de 
Apoyo Administrativa  
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TO. ENTREGA DE ESTÍMULOS ECONÓMICOS A LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE APOYO A PATENTES DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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Indicadores para medir la eficiencia en la atención de las solicitudes de apoyo económico. 

Número de solicitudes de apoyo económico autorizadas en 
cada convocatoria X 100= 	Porcentaje de apoyos económicos entregados en 

Número de solicitudes de apoyo económico recibidas en cada 	 cada convocatoria. 
convocatoria 
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MEDICIÓN 

Registro de evidencias: 

Las solicitudes de apoyo económico se registran en el formato CEATI-4, la documentación y el formato CEATI-5 se archivan en la 
carpeta DDT-Programa de Apoyo a Patentes en el Departamento de Desarrollo Tecnológico. 

La información obtenida del formato CEATI-4, se registra en la Base de Datos Programa de Apoyo a Patentes COMECyT CEATI. 

La lista de beneficiarios se archiva en el Departamento de Desarrollo Tecnológico. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Formato "Solicitud" CEATI-4. 

Formato "Recepción de Documentos" CEATI-5. 
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Ct. MECYT 

FORMATO. DE SOLICITUD 

PROGRAMA DE APGY0 A PATENTES DEL ESTADO DE MÉXICO 

Datos generales del srdiCitafIZet 

2 -npr> de apoyo. 

o 

Instructivo para llenar el formato ele solicitud CEATI- 

---1–bbjetivo: Registrar ios datos  y el tipo de apoyo que se  solicim.  

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original por el solicitante y se archiva en la carpeta DDT-Programa de 

Apcyo  a Patentes en el Departamento d. Desarrollo Teenol6gco.  

No. JCONCEPTO 	 DESCRIPCIÓN  

i 	Folio No. 	 Anotar el número consecutivo del folio. 

Escribir día,  mes y año en que se realiza la solicitud 

el ciado según corresponda. 

Indicar el domicilio del solicitante. 

Personalidad jurídica: 

2 	1 Fecha  
I.  Datos Generales del Solicitante:  

4 	i Nombre  o raLón social:  

5 	Actividad: 
1— 

L 	6 	1,  uomicilio:  

11111.11:.cliir7,11c1,;:c riFc1H t121z  

Persc,ns 

o 

uric Czlec-,Jv . 

nte. 
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   7  C. P.: Escribir el código postal del domicilio del solicitante. 	 i 
Indicar la colonia donde se ubica el domicilio del solicitante. 	 I 8  Colonia: 

9  Municipio:  Anotar el municipio donde se encuentra el domicilio del solicitante. 
Escribir el correo electrónico del solicitante. 	 —I 10 Correo Electrónico: 

I 	I  Teléfono  Indicar el número telefónico del solicitante. 	 I 
2.  Tipo de Apoyo:  

12 Tipo de Apoyo Marcar con una "X" en el cuadro correspondiente según el apoyo que solicita. 
13 Firma dei solicitante Espacio para registrar el nombre y firma de la persona o representante legal que solicita 

el apoyo. 

C Y T 

PROGRAMA DE APOYO A 
	

ESTADO DE mi#-:X.Tre; 2015S 

Reque.tlire.iert 

Instructivo para llenar el formato Recepción  de Documentos CEATJ-5. 

Lobjetivo: Registrar los documentos entregados nor el solicitante de  apoyo a patente.  
Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia, el original se archiva en la carpeta DDT-Programa de Apoyo 
a Patenten, en el Departamento de Desarrollo Tecnoknico y la copia se entrega al solicitante previa firma de recibido  en el anginal. 



Edición: 	Primera 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO TECNOLÓGICO Y VINCULACIÓN 

Fecha: 	Noviembre de 2011 

Código: 	203G 12000/04 
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No.  CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1  Folio No. Anotar el número consecutivo del folio. 

2  Requerimientos: Especificar los documentos que presenta el solicitante.  

Indicar las observaciones necesarias y complementarias. 3  Observaciones: 

4 Recibí documentación completa 

... 

Escribir en los espacios en blanco el día, mes y año en que se presenta la documentación. 

5 Nombre y firma..... Anotar el nombre y firma del Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

PROCEDIMIENTO: OTORGAMIENTO DEL PREMIO A INVENTORES DEL ESTADO DE MÉXICO. 

OBJETIVO 

Fomentar la actividad inventiva entre los estudiantes de las instituciones de educación superior para encausar la investigación científico-

tecnológica aplicada a la innovación, la creatividad y el crecimiento de la productividad en beneficio de la sociedad mexiquense, mediante 

el otorgamiento del Premio a Inventores del Estado de México. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación encargados de realizar las actividades 

relacionadas con el otorgamiento del Premio a Inventores del Estado de México, así como a los estudiantes de las instituciones de 

educación superior, establecidas en la entidad. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interno del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. Capítulo V, Artículo 17. Gaceta del Gobierno, 19 de 

febrero de 2008. 

• Manual General de Organización del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. Apartado VII Objetivo y Funciones por 

Unidad Administrativa, 302G 12000 Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación y 203G 12001 Departamento de 

Desarrollo Tecnológico. Gaceta del Gobierno, II de abril de 2008. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, a través del Departamento de Desarrollo Tecnológico, es la unidad 

administrativa responsable de gestionar, promover y entregar el Premio a Inventores del Estado de México. 

El titular de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación deberá: 

Instruir al Jefe del Departamento de Desarrollo Tecnológico gestionar las actividades para el otorgamiento del Premio a 

Inventores del Estado de México. 

• Recibir, revisar y validar las Bases de la Convocatoria del Premio a Inventores del Estado de México. 

• Solicitar el diseño e impresión de los carteles de la convocatoria. 

• Recibir los carteles de la convocatoria e instruir su distribución. 

• Aprobar el grupo colegiado de expertos del Comité Evaluador. 

• Programar la fecha de entrega del Premio a Inventores del Estado de México 

• Entregar el Premio a Inventores del Estado de México a los beneficiarios. 

El titular del Departamento de Desarrollo Tecnológico deberá: 

• Programar las actividades para la gestión del Premio a Inventores del Estado de México. 

• Revisar y dar su visto bueno a las Bases de la Convocatoria del Premio a Inventores del Estado de México. 

• Proporcionar a los integrantes del Comité Evaluador los proyectos participantes en el Premio a Inventores del Estado de 

México. 

• Programar la sesión de evaluación del Premio a Inventores del Estado de México. 

• Convocar a la sesión del Comité Evaluador del Premio a Inventores del Estado de México. 

• Entregar al Director el Acta Dictaminadora del Premio a Inventores rubricada y firmada por los integrantes del Comité 

Evaluador. 

• Notificar a los ganadores del Premio a Inventores del Estado de México para que se presenten a la ceremonia de premiación. 

El Jefe "A" de Proyecto del Departamento de Desarrollo Tecnológico deberá: 
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• Elaborar las Bases de la Convocatoria del Premio a Inventores del Estado de México. 
• Recibir los proyectos a participar en el Premio a Inventores del Estado de México. 
• Registrar en archivo electrónico los proyectos participantes al Premio a Inventores del Estado de México. 
• Elaborar el acta del Comité Evaluador. 
• Elaborar los oficios de solicitud para la gestión del Premio a Inventores del Estado de México. 

Los integrantes del Comité Evaluador deberán: 

• Recibir la invitación para ser integrante del Comité Evaluador del Premio a Inventores del Estado de México. 
• Conocer las bases de la Convocatoria del Premio a Inventores del Estado de México. 
• Asistir a la sesión de evaluación del Premio a Inventores del Estado de México. 
• Dictaminar los proyectos ganadores del Premio a Inventores del Estado de México. 
• Rubricar y firmar el Acta Dictaminadora. 

El titular de la Dirección de Financiamiento, Divulgación y Difusión deberá: 

• Elaborar el diseño e impresión de los carteles de la Convocatoria y Reconocimientos del Premio a Inventores del Estado de 
México. 

El titular de la Unidad de Apoyo Administrativo deberá: 

• Recibir la solicitud e instruir la elaboración de cheques de los acreedores al Premio a Inventores del Estado de México. 

El Jefe "A" de Proyecto de la Unidad de Apoyo Administrativo deberá: 

• Elaborar y entregar los cheques al Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación, y requisitar firmas de los ganadores del 
Premio a Inventores del Estado de México en las pólizas. 

DEFINICIONES 

Premio 
inventores: 
Invención: 

a Recompensa otorgada a un estudiante o grupo de estudiantes por su esfuerzo creativo e inventivo 

Toda creación humana que permita transformar la materia o la energía que existe en la naturaleza para el 
aprovechamiento del hombre y satisfacer sus necesidades concretas. 

Grupo de expertos en diferentes áreas y temas que se reúnen para evaluar y dictaminar el Premio a 
Inventores del Estado de México. 

Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 
Instituciones de Educación Superior. 

Comité Evaluador 

COMECYT: 
I.E.S.: 

INSUMOS 

• Instrucción para gestionar las actividades para la difusión y otorgamiento del Premio a Inventores del Estado de México. 

RESULTADOS 

• Premio otorgado a inventores del Estado de México. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Edición, diseño, aprobación, publicación y distribución de material gráfico. 

POLÍTICAS 

La convocatoria será publicada en el mes de febrero y se cerrará en el mes de julio de cada año. 
- La recepción de los proyectos iniciará al día siguiente de haberse publicado la convocatoria. 
- El Comité Evaluador del Premio a Inventores del Estado de México estará integrado por un grupo colegiado de expertos en 

diferentes áreas, de acuerdo a las bases de la convocatoria. 
— El Comité Evaluador del Premio a Inventores del Estado de México establecerá la metodología para la evaluación de los 

proyectos. 

DESARROLLO 

Procedimiento: Otorgamiento del Premio a Inventores del Estado de México. 

No.  Unidad Administrativa / usuario Actividad 
1 Director 	de 

Vinculación 
Desarrollo 	Tecnológico y Instruye al Jefe del Departamento de Desarrollo Tecnológico gestionar las 

actividades para el otorgamiento del Premio a Inventores del Estado de 
México. 
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2 	1  Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrollo 

Tecnológico 

Recibe instrucción para gestionar las actividades para el otorgamiento del 
Premio a Inventores del Estado de México e indica al Jefe "A-  de Proyecto 

elaborar las Bases de la Convocatoria. 

3 Jefe "A" de Proyecto del Departamento de 
Desarrollo Tecnológico 

Recibe instrucción, elabora las Bases de la Convocatoria del Premio a 
Inventores del Estado de México y las entrega al Jefe del Departamento de 
Desarrollo Tecnológico, para su revisión. 

4 Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrollo 

Tecnológico 

Recibe las Bases de la Convocatoria, las revisa y determina: ¿Requieren 
modificaciones? 

5 Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrollo 

Tecnológico 

Si requieren modificaciones. 
Realiza observaciones a las Bases de la Convocatoria y las entrega ai Jefa 
"A" de Proyecto para que las sustente.  
Recibe las Bases de la Convocatoria con observaciones, las sustenta y 
entrega nuevamente al Jefe del Departamento de Desarrollo Tecnológico. 
Se conecta con la operación No. 4. 

6 Jefe "A" de Proyecto del Departamento de 
Desarrollo Tecnológico 

7 Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrolln 

Tecnológico 

Director 	de 	Desarrollo 	Tecnológico 	y 

Vinculación 

No requieren modificaciones. 
Da visto bueno a las Bases de la Convocatoria y a las turna al Director de 
Desarrollo Tecnológico y Vinculación, para su validación. 
Recibe las Bases de la Convocatoria, las revisa y determina: ¿Requieren 

modificaciones? 
8 

9 Director 	de 	Desarrollo 	Tecnológico 	y 

Vinculación 

Si requieren modificaciones. 
Realiza observaciones a las Bases de la Convocatoria y las turna al Jefe del 
Departamento de Desarrollo Tecnológico para que sean solventadas. 
Recibe las Bases de la Convocatoria con observaciones, se entera y las 
turna al jefe de "A" de Proyecto. Se conecta con la operación No. 6. 
No requieren modificaciones. 
Valida las Bases de la Convocatoria, las entrega al Jefe del Departamento de 
Desarrollo Tecnológico y !e instruye elaborar oficio de solicitud de diseño 
e impresión del Cartel de la Convocatoria del Premio a inventores del 
Estado de México.  

10 Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrollo 

Tecnológico 
1 	I Director 	de 	Desarrollo 	Tecnológica 	y 

Vinculación 

i 2 Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrollo 

Tecnológico 

Recibe instrucción junto con las Bases de la Convocatoria validadas, las 
resguarda e instruye al Jefe "A" de Proyecto realizar oficio de solicitud de 
diseño e impresión del Cartel de la Convocatoria del Premio a Inventores 
del Estado de México. 

13 Jefe "A" de Proyecto del Departamento de 
Desarrollo Tecnológico 

Recibe instrucción, elabora oficio de solicitud de diseño e impresión del 
Cartel 	de 	la 	Convocatoria, 	dirigido 	al 	Director 	de 	Financiamiento, 
Divulgación y Difusión y lo entrega al Jefe del Departamento de Desarrollo 
Tecnológico para su rúbrica.  
Recibe 	oficio 	de 	solicitud 	de 	diseño 	e 	impresión 	del 	Cartel 	de 	la 

Convocatoria, lo rúbrica y lo turna junto con las Bases de la Convocatoria 
en medio ma•nético al Director de Desarrollo Tecnoló:ico 	Vinculación. 

!4 Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrollo 

Tecnológico 

15 Director 	de 	Desarrollo 	Tecnológico 	y 

Vinculación 

Recibe 	oficio 	de 	solicitud 	de 	diseño 	e 	impresión 	del 	Cartel 	de 	la 
Convocatoria junto con las Bases en medio magnético, firma oficio, obtiene 

copia, 	turna 	el 	original 	al 	Director 	de 	Financiamiento, 	Divulgación 	y 

Difusión, obtiene acuse de recibo en la copia y la archiva en la carpeta 
DDT- Correspondencia enviada. Se conecta con el procedimiento "Edición, 
diseño, aprobación, publicación y distribución de material gráfico" y espera 
.ro.uesta de material •ráfico. 

16 Director 	de 	Desarrollo 	Tecnológico 	y 
Vinculación 

Viene 	del 	procedimiento 	"Edición, 	diseño, 	aprobación, 	publicación 	y 

distribución de material gráfico", operación No. 15. 
Recibe propuesta de material grafito del Cartel de la Convocatoria, revisa y 
determina: ¿Requiere modificaciones? 

17 Director 	de 	Desarrollo 	Tecnológico 	y 

Vinculación 

Si requiere modificaciones. 
Realizan observaciones a la propuesta de material gráfico del Cartel de la 
Convocatoria 	y 	la 	turna 	nuevamente 	al 	Director 	de 	Financiamiento, 
Divulgación y Difusión para que sean solventadas. Se conecta con el 
procedimiento "Edición, diseño, aprobación, publicación y distribución de 
material gráfico", operación No. 16. 

18 Director 	de 	Desarrollo 	Tecnológico 	y 
Vinculación 

Viene 	del 	procedimiento 	"Edición, 	Diseño, 	Aprobación, 	Publicación 	y 

Distribución de Material Gráfico", Operación No. 17. 
Recibe propuesta corregida, aprueba el material gráfico del Cartel de la 
Convocatoria y la turna al 	Director de Financiamiento, 	Divulgación y 

Difusión. 

19 Director 	de 	Desarrollo 	Tecnológico 	y 

Vinculación 

No requiere modificaciones. 

Aprueba la propuesta de material gráfico del Cartel de la Convocatoria y la 
turna al Director de Financiamiento, Divulgación y Difusión. Se conecta con 
el procedimiento "Edición, Diseño, Aprobación, Publicación y Distribución 
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de 	Material 	Gráfico.", 	Operación 	No. 	15 	y 	espera 	Carteles 	de 	la 
Convocatoria im.resos. 

20 Director 	de 	Desarrollo 	Tecnológico 	y Viene 	del 	procedimiento 	"Edición, 	Diseño, 	Aprobación, 	Publicación 	y Vinculación Distribución de Material Gráfico", Operación No. 15. 
Recibe los Carteles de la Convocatoria impresos, los entrega e 	instruye al 
Jefe del Departamento de Desarrollo Tecnológico para la distribución a las 
instancias corres.ondientes. 

21 Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrollo Recibe carteles de la Convocatoria impresos, entrega al 	Jefe "A" de 
Tecnológico Proyecto del 	Departamento de 	Desarrollo Tecnológico y le 	instruye 

elaborar los oficios para enviarlos a las instituciones de educación superior, 
centros de investigación, organismos y asociaciones empresariales. 

22 Jefe "A" de Proyecto del Departamento de Recibe los carteles de la Convocatoria del Programa de Apoyo a Patentes 
Desarrollo Tecnológico del Estado de México e instrucción. Resguarda los carteles y elabora oficios 

para 	remitirlos 	a 	las 	instituciones 	de 	educación 	superior, 	centros 	de 
investigación, 	organismos 	y 	asociaciones 	empresariales 	del 	Estado 	de 
México, turna los oficios al Director de Desarrollo Tecnológico para su 
firma. 

23 Director 	de 	Desarrollo 	Tecnológico 	y Recibe los oficios para remitir los carteles de la Convocatoria del Premio a 
Vinculación Inventores del Estado de México, los firma y los devuelve al Jefe "A" de 

Proyecto.  
	 1 Recibe 	los 	oficios 	firmados, 	obtiene 	fotocopias, 	anexa 	Carteles 	de 	la 

24 Jefe "A" de Proyecto del Departamento de 
Desarrollo Tecnológico Convocatoria 	a 	cada 	oficio 	original 	y 	los 	envía 	a 	los 	titulares 	de 	las 

instituciones 	de 	educación 	superior 	mediante 	paquetería. 	En 	caso 	de 
enviarse el cartel por medio de correo certificado, se verifica la recepción 
vía internet para su control. Obtiene acuses de recibo en copia de oficios o 
anota el número de código de rastreo de envío y archiva en la carpeta 
DDT-Correspondencia enviada y espera proyectos. 

25 Titulares de !as instituciones de educación Reciben 	oficio junto 	con el 	Cartel 	de 	la Convocatoria del 	Premio a 
superior Inventores del Estado de México, firman acuse de recibo en la copia y 

devuelven, se enteran, difunden la convocatoria entre sus estudiantes y 
archivan oficio original recibido. 

26 Estudiantes Se enteran de !a Convocatoria, integran proyectos y en la fecha señalada los 
entregan al Jefe "A" de Proyecto. 

27 Jefe "A" de Proyecto del Departamento de En 	las fechas 	establecidas en 	la Convocatoria, 	recibe 	los 	proyectos a 
Desarrollo Tecnológico participar por el Premio a Inventores del Estado de México, los registra, 

imprime 	registro 	y 	entrega 	al 	Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrollo 
Tecnológico junto con los proyectos. 

28 Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrollo Recibe el registro y los proyectos a participar por el Premio a Inventores 
Tecnológico del Estado de México, elabora lista de expertos del grupo colegiado a 

integrar el Comité Evaluador del Premio a Inventores del Estado de México 
y la turna junte con e! registro de los proyectos al 	Director de Desarrollo 
Tecnológico y Vinculación. Resguarda proyectos. 

29 Director 	de 	Desarrollo 	Tecnológico 	y Recibe el registro de los proyectos junto con la lista de expertos del grupo 
Vinculación colegiado a integrar el Comité Evaluador del Premio a Inventores del 

Estado de México, revisa, emite visto bueno y entrega registro y lista al Jefe 
del Departamento de Desarrollo Tecnológico. 

30 Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrollo Recibe el registro y la lista. se  entera y archiva documentación en la carpeta 
Tecnológico DDT-Premio a Inventores del Estado de México. Invita a los expertos que 

integrarán el Comité Evaluador vía telefónica o por correo electrónico. 
31 Expertos 	que 	integrarán 	el 	Comité Reciben llamada telefónica o correo electrónico, se enteran de la invitación 

Evaluador 	del 	Premio 	a 	Inventores 	del a formar parte del Comité Evaluador del Premio a Inventores del Estado de 
Estado de México México e informan su aceptación por el mismo medio. 

32 Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrollo Recibe respuesta de aceptación de los expertos para formar parte del 
Tecnológico Comité Evaluador del Premio a Inventores del Estado de México y les 

remite los proyectos de acuerdo a su experiencia y a las Bases de la 
Convocatoria. 

33 Expertos del Comité Evaluador del Premio a Reciben los proyectos de los participantes en el Premio a Inventores del 
Inventores del Estado de México Estado de México y esperan convocatoria a la sesión de evaluación. Se 

conecta con la operación No. 35. 
34 Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrollo Informa a los miembros del Comité Evaluador vía telefónica y/o por correo 

Tecnológico electrónico del lugar, fecha y hora en la que se llevará a cabo la sesión de 
evaluación. Asimismo, instruye al Jefe "A" de Proyecto asistir a la sesión 
para que elabore el Acta Dictaminadora del Premio a Inventores del Estado 
de México y espera fecha de la sesión. Se conecta con la operación No. 39. 

35 Expertos del Comité Evaluador del Premio a Se entera vía telefónica o por correo electrónico del lugar, fecha y hora en 
Inventores del Estado de México la que se llevará a cabo la sesión de evaluación del Premio a Inventores del 

	 Estado de México y esperan fecha. Se conecta con la operación No. 37. 
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36 Jefe "A" de Proyecto del Departamento de Recibe instrucción se entera y en la fecha programada acude con los 

Desarrollo Tecnológico expertos del Comité de Evaluación del Premio a Inventores del Estado de 
México a la sesión de evaluación. 

37 Expertos del Comité Evaluador del Premio a 
Inventores del Estado de México 

En la fecha establecida acuden con los proyectos participantes, sesionan, 
acuerdan y emiten el dictamen de los ganadores del Premio a Inventores 

del Estado de México. 

38 Jefe "A" de Proyecto del Departamento de Se entera del dictamen emitido por el Comité Evaluador, elabora el Acta 

Desarrollo Tecnológico Dictaminadora y 	la 	entrega al Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrollo 

Tecnológico. 

39 Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrollo En la fecha establecida participa en la sesión, recibe el Acta Dictaminadora 

Tecnológico. de los Ganadores del Premio a Inventores del Estado de México, da lectura 
solicita las firmas de todos los integrantes del Comité Evaluador. _y 

40 Expertos del Comité Evaluador del Premio a Firman el Acta Dictaminadora de los Ganadores del Premio a Inventores 

Inventores del Estado de México del Estado de México, la devuelven junto con los proyectos participantes al 

	 Jefe del Departamento de Desarrollo Tecnológico y se retiran. 

41 Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrollo Recibe el Acta Dictaminadora de los Ganadores del Premio a Inventores 

Tecnológico del Estado de México firmada, junto con los proyectos participantes, turna 

el 	acta al 	Director de 	Desarrollo Tecnológico y Vinculación 	para su 

conocimiento y resguarda los proyectos participantes. 

42 Director 	de 	Desarrollo 	Tecnológico 	y Recibe Acta Dictaminadora de los Ganadores del Premio a Inventores del 

Vinculación 
Estado de México, se entera y la devuelve al Jefe del Departamento de 
Desarrollo Tecnológico. Programa fecha de entrega del premio y notifica 
vía telefónica a los ganadores del 	Premio a Inventores del 	Estado de 

México. Espera ceremonia de Premiación. Se conecta con la operación No. 

54. 

43 Ganadores 	del 	Premio 	a 	Inventores 	del Se enteran y esperan fecha de ceremonia de premiación. Se conecta con la 

Estado de México operación No. 55. 

44 Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrollo Recibe Acta Dictaminadora de los Ganadores del Premio a Inventores del 

Tecnológico 
"A" Estado de México, la entrega al Jefe de Proyecto y le instruye elaborar 

oficio dirigido al Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo solicitando los 
cheques que serán entregados a los ganadores y otro oficio dirigido al 

Director 	de 	Financiamiento, 	Difusión 	y 	Divulgación 	solicitando 	los 

reconocimientos que serán entregados a los ganadores. 

45 Jefe "A" de Proyecto del Departamento de Recibe Acta Dictaminadora y la archiva en la carpeta DDT-Premio a 

Desarrollo Tecnológico Inventores del 	Estado de México, se entera de la instrucción, elabora 
oficios de solicitud de elaboración cheques y reconocimientos y los turna al 
Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación para su firma. 

46 Director 	de 	Desarrollo 	Tecnológico 	y 

 	Vinculación 

Recibe oficios de solicitud de elaboración de cheques y reconocimientos, 
los firma y devuelve al Jefe "A" de Proyecto. 

47 Jefe "A" de Proyecto del Departamento de Recibe oficios de solicitud de cheques y reconocimientos firmados, obtiene 

Desarrollo Tecnológico copia, entrega original al Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo y al 
Director de Financiamiento, Difusión y Divulgación. Archiva copias previo 
acuse de recibo, en la carpeta DDT-Correspondencia enviada, para su 

control. 

48 Jefe de la Unidad dé Apoyo Administrativo Recibe el oficio original de solicitud de elaboración de cheques, se entera, 
archiva e instruye al Jefe "A" de Proyecto de la Unidad 	de Apoyo 

Administrativo, elaborar y entregar los cheques. 

49 Jefe "A" de Proyecto de la Unidad de Apoyo Recibe instrucción, elabora los cheques con póliza, los resguarda y espera la 

 	Administrativo fecha de la ceremonia de premiación. Se conecta con la operación No. 56. 

50 Director 	de 	Financiamiento, 	Difusión 	y Recibe el oficio original de solicitud de elaboración de reconocimientos, se 

Divulgación entera, archiva e instruye al Jefe "A" de Proyecto del Departamento de 
Difusión de Ciencia y Tecnología elaborar reconocimientos y entregarlos al 
Jefe del Departamento de Desarrollo Tecnológico. 

51 Jefe "A" de proyecto del Departamento de Recibe instrucciones, elabora reconocimientos y los entrega al Jefe del 

 	Difusión de Ciencia y Tecnología Departamento de Desarrollo Tecnológico. 

52 Jefe 	del 	Departamento 	de 	Desarrollo Recibe los 	reconocimientos y los entrega el día de la ceremonia de 

 	Tecnológico premiación al Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

53 Jefe "A" de Proyecto de la Unidad de Apoyo En la fecha y hora programada para la ceremonia de premiación, entrega los 

 	Administrativo cheques con póliza al Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

54 Director 	de 	Desarrollo 	Tecnológico 	y 

Vinculación 

En la fecha y hora señalada para la ceremonia y de premiación, acude, 
recibe los reconocimientos y cheques con pólizas, entrega a los ganadores 
del Premio a Inventores del Estado de México y solicita firma de recepción 
en la póliza del cheque. 

55 Ganadores 	del 	Premio 	a 	Inventores 	del En la fecha y hora señalada asisten a la ceremonia de premiación, reciben su 

Estado de México 
"A" reconocimiento y cheque, firman la póliza y la entregan al Jefe 	de 

Proyecto de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

56 Jefe "A" de Proyecto de la Unidad de Apoyo Recibe las pólizas firmas 	por parte de los ganadores del 	premio, las 

Administrativo resguarda y se retira. 
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MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia en la evaluación de los proyectos para obtener el Premio a Inventores del Estado de México: 

Número de proyectos para obtener el Premio a Inventores del Estado 
	 de México evaluados 	X 100= 

Número de proyectos registrados para obtener el Premio a Inventores 
del Estado de México 

Registro de evidencias: 

Los proyectos a participar por el Premio a Inventores del Estado de México quedan inscritos en el registro generado por el Jefe "A" de 
Proyecto y se archiva en el Departamento de Desarrollo Tecnológico. 

Los proyectos ganadores quedan registrados en el Acta Dictaminadora del Premio a Inventores del Estado de México y se archiva en el 
Departamento de Desarrollo Tecnológico. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No Aplica. 

Porcentaje de proyectos de inventores del 
Estado de México evaluados. 

PROCEDIMIENTO: DIRECCIÓN Y CONTROL DE PROYECTOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS INHERENTES 
AL DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN. 
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OBJETIVO 

Garantizar la ejecución de proyectos conforme a los programas y lineamientos establecidos para promover el desarrollo, 
fortalecimiento y consolidación de las capacidades científicas y tecnológicas del Estado de México, mediante la dirección y control de los 

proyectos presentados ante el Departamento de Vinculación. 

ALCANCE 

Aplica al personal del Departamento de Vinculación, Unidad de Apoyo Administrativo y Unidad 
Mexiquense de Ciencia y Tecnología, así como a todas las personas que desarrollan actividades 
aplicada, innovación y desarrollo tecnológico adscritos a instituciones de educación superior 
investigación, empresas públicas y privadas, laboratorios, organizaciones no gubernamentales, que en 
programas de apoyo vigentes, mediante la presentación de proyectos de investigación científica y 

demandas de la entidad. 

de Apoyo Jurídico del Consejo 
de investigación científica básica, 
públicas y privadas, centros de 
su momento puedan aplicar a los 

tecnológica que respondan a las 

REFERENCIAS 

• Decreto de Creación del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. Capítulo Primero. Gaceta del Gobierno, 6 de abril de 

2000. 

• Manual General de Organización del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. Apartado VII Objetivo y Funciones por 

Unidad Administrativa, 203G 12002 Departamento de Vinculación. Gaceta del Gobierno, I I de abril de 2008. 

RESPONSABILIDADES 

El Departamento de Vinculación es la unidad administrativa responsable de dirigir y controlar la ejecución de los proyectos bajo los 

programas de apoyo a su cargo. 

El Grupo Evaluador deberá: 

• Llevar a cabo la evaluación de las propuestas de acuerdo a los parámetros establecidos en los programas de apoyo. 

• Elaborar los dictámenes de las propuestas evaluadas. 

• Enviar el dictamen de las propuestas evaluadas al Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

El Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación deberá: 

• Elaborar los programas de apoyo que estarán vigentes durante el año los cuales contemplan el establecimiento de los 

mecanismos de integración de recursos financieros con base en las demandas de la entidad. 
Priorizar los proyectos que se encuentran dentro de los sectores estratégicos de la entidad, de acuerdo a los resultados de 

los dictámenes y a la suficiencia presupuestal. 

• Comunicar al Jefe del Departamento de Vinculación los proyectos que serán sujetos de apoyo. 

• Recibir los informes finales de los proyectos aprobados. 

• Firmar el acta de cierre de proyecto y recabar la firma del Director General del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 

El Jefe del Departamento de Vinculación deberá: 

• Ejecutar los programas de apoyo anuales del Departamento de Vinculación y difundirlos a través de la página institucional de 

COMECYT o de reuniones de vinculación con los proponentes. 

• Recibir las propuestas presentadas por los proponentes. 

• Coordinar con el Jefe "A" de Proyecto el proceso de evaluación de las propuestas presentadas. 

• Notificar por escrito a los proponentes los resultados de los proyectos aprobados y, junto con el Jefe "A" de Proyecto, 
agendar reuniones con los proponentes que serán beneficiados con los programas de apoyo para dar a conocer los 

lineamientos para la formalización de convenios de asignación de recursos. 

• Recibir la documentación requerida al Sujeto de Apoyo para la formalización del Convenio de Asignación de Recursos. 

• Enviar al Sujeto de Apoyo el borrador final del convenio de asignación de recursos para su firma y recabar la firma del 

Director General del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 

• Turnar al Jefe de la Unidad de Apoyo Jurídico el Convenio de Asignación de Recursos para su revisión. 

• Realizar junto con el Jefe "A" de Proyecto la revisión y análisis de la documentación técnica-financiera entregada por el sujeto 

de apoyo al termino de cada etapa del proyecto. 

• Supervisar el seguimiento técnico y financiero hasta el finiquito del proyecto y emitir los respectivos dictámenes con las 

observaciones que propicien la consecución de los productos esperados del proyecto, los mecanismos de difusión y de 

transferencia de resultados. 

• Instruir al Jefe "A" de Proyecto la revisión y seguimiento de los reportes técnicos y financieros de los proyectos aprobados. 

• Elaborar carta de aprobación de la información técnica — financiera presentada por el sujeto de apoyo al término de cada 

etapa del proyecto. 

• Coordinar la (s) auditoría (s) a los sujetos de apoyo para verificar el cumplimiento de los compromisos del proyecto. 

• Elaborar al término del proyecto el acta de cierre del proyecto. 



25 de enero de 20I 2 GACETA 
EL GO ES E IR NO Página 3 I 

El Jefe "A" de proyecto deberá: 

• Proporcionar la retroalimentación a los proponentes para la presentación de su propuesta. 
• Recibir los proyectos y verificar que la documentación se encuentre completa de acuerdo a los programas de apoyo. 
• Solicitar al proponente que complemente la documentación en el caso que sea necesario. 
• Enviar las propuestas al grupo evaluador designado. 

• Solicitar al sujeto de apoyo el recibo o factura para la ministración de la primera etapa del proyecto. 
• Solicitar la transferencia de recursos al Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

• Llevar a cabo la revisión y seguimiento de los reportes técnicos y financieros de los proyectos aprobados. 
• Solicitar al sujeto de apoyo la documentación complementaria necesaria para la adecuada integración de los reportes técnicos 

y financieros. 

• Llevar a cabo auditoría (s) al proyecto junto con el Jefe del Departamento de Vinculación, para verificar el cumplimiento de los 
compromisos del proyecto. 

• Verificar el cumplimiento del proyecto y, en caso de encontrar 'desviaciones, solicitar al sujeto de apoyo realizar las 
adecuaciones correspondientes. 

• Enviar el acta de cierre del proyecto y archivar un juego del acta original en el expediente del proyecto. 

El Jefe de la Unidad Jurídica deberá: 

• Revisar el borrador del convenio de asignación de recursos y documentación legal del sujeto de apoyo y enviar los 
comentarios al Jefe del Departamento de Vinculación. 

• Recabar la firma del Director General de Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 
• Resguardar un convenio de asignación de recursos original y entregar el otro original al Jefe del Departamento de Vinculación. 

El Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo deberá: 

• Realizar la transferencia electrónica del recurso al sujeto de apoyo. 

DEFINICIONES 

Documentación 

Proyecto 

Rubros financiables 

Sujetos de apoyo 

Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 

Convenio celebrado entre el COMECYT y el sujeto de apoyo a través de su representante legal. 

Opinión emitida por el grupo evaluador acerca de la viabilidad del proyecto. 

Grupo de personas especialistas en áreas especificas, cuya responsabilidad es dictaminar y 

emitir sus recomendaciones de las propuestas presentadas en los programas de apoyo. 

Instrumento de apoyo financiero establecidos en un plan de trabajo para operarse en un 

tiempo determinado con la finalidad de satisfacer las demandas de la entidad. 

Personas físicas o morales interesadas en acceder a los programas de apoyo del Departamento de 
Vinculación. 

Solicitud presentada en cualquier modalidad por las personas que desarrollan actividades de 

investigación científica básica, aplicada, innovación y desarrollo tecnológico adscritos a 

instituciones de educación superior públicas y privadas, centros de investigación, empresas 

públicas y privadas, laboratorios, organizaciones no gubernamentales. 

La carta participación, anexos y demás documentos presentados por el proponente de 

acuerdo a los requisitos establecidos en los programas de apoyo vigentes. 

Propuesta de los programas de apoyo vigentes relacionados con actividades de investigación 
científica básica, aplicada, innovación y desarrollo tecnológico. 

Son los conceptos financieros apoyados para la ejecución del proyecto. 

Son las instituciones, universidades e instituciones de educación superior públicas y particulares, 

centros de investigación, laboratorios, empresas públicas y privadas y/o demás personas 

ejecutoras de los proyectos que se realizan con recursos del Consejo Mexiquense de Ciencia y 

Tecnología y seleccionadas previamente en el marco de la convocatoria aplicable. 

COMECYT 

Convenio de asignación de 
recursos 

Dictamen 

Grupo evaluador 

Programa de apoyo 

Proponentes 

Propuesta 

INSUMOS 

• Programas de apoyo vigentes, de acuerdo al plan de trabajo anual establecido. 

RESULTADOS 

• Proyectos de investigación científica y/o desarrollo tecnológico de alta calidad de relevancia para el Estado ejecutados. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Procedimiento inherente a la revisión de documentos jurídicos. 
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POLÍTICAS 

Las normas o disposiciones que regularán las actividades del procedimiento consistirán en 

contenidos en: 

Convocatorias y Términos de Referencia de los Programas de Apoyo vigentes. 

Convenio de Asignación de Recursos. 

la correcta aplicación de los aspectos 

DESARROLLO 

  

Procedimiento: Dirección y control de proyectos científicos y tecnológicos inherentes al Departamento de 

Vinculación. 

No.  Unidad Administrativa / usuario Actividad 

1 Director de Desarrollo Tecnológico y 
Vinculación 

Elabora los programas de apoyo que estarán vigentes durante el año, los cuales 
contemplan el establecimiento de los mecanismos de integración de recursos 
financieros con base en las demandas de la entidad, los turna e instruye al jefe 
del Departamento de Vinculación la ejecución de los mismos. 

2 Jefe del Departamento de Vinculación Recibe los programas de apoyo y la instrucción para ejecutarlos. Se entera, 
difunde los programas de apoyo, vigentes a través la página institucional de 
COMECyT o de reuniones de vinculación con los proponentes, turna los 
programas de apoyo e instruye al Jefe "A" de Proyecto para que proporcione la 
retroalimentación requerida por los proponentes para la presentación de su 
propuesta. 

3 Jefe "A" de Proyecto Recibe 	los 	programas 	de 	apoyo 	e 	instrucción, 	se 	entera, 	proporciona 	la 

retroalimentación a los proponentes para la presentación de su propuesta y 

retiene Programas. 

4 Proponentes Reciben retroalimentación, elaboran y presentan al Jefe del Departamento de 

Vinculación 	su 	propuesta de acuerdo a los 	requisitos 	establecidos 	en 	los 

programas de apoyo. 

5 Jefe del Departamento de Vinculación Recibe propuesta, se entera, turna al Jefe "A" de Proyecto y le instruye recibir 
las propuestas de los proponentes de acuerdo a los programas de apoyo. 

6 Jefe "A" de Proyecto 	 • Recibe las propuestas, las revisa y determina: ¿La documentación se encuentra 
completa de acuerdo a los programas de apoyo? 

7 Jefe "A" de Proyecto La documentación de la propuesta no se encuentra de acuerdo al 
Programa de Apoyo 
Regresa la propuesta al proponente, le indica la documentación faltante y le 
solicita que la complemente. 

8 Proponente Recibe su propuesta, se entera de la documentación faltante, se retira, la 
complementa y entrega propuesta al Jefe "A" de Proyecto. Se conecta con la 

operación No. 6. 

9 Jefe "A" de Proyecto La documentación de la propuesta se encuentra de acuerdo al 
Programa de Apoyo. 
Acusa de recibo, le indica al proponente esperar notificación de resultados y 
entrega propuesta al Jefe del Departamento de Vinculación. 

10  Proponentes Recibe acuse, se entera, se retira y espera notificación de resultados. 

I 	I Jefe del Departamento de Vinculación Recibe 	las 	propuestas, 	las verifica, 	las 	devuelve 	e 	instruye 	al Jefe 	"A" 	de 

Proyecto envíe los proyectos para su evaluación al grupo evaluador designado. 

12 Jefe "A" de Proyecto Recibe las propuestas, se entera y las envía para su evaluación al 	Grupo 

Evaluador designado. 

13 Grupo Evaluador Recibe las propuestas, las evalúa de acuerdo a los parámetros establecidos en 
los programas de apoyo, elabora los dictámenes y las envía al Director de 
Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

14 Director de Desarrollo Tecnológico y Recibe los dictámenes y las propuestas evaluadas y con base en los resultados y 

Vinculación la suficiencia presupuestal prioriza los proyectos que se encuentran dentro de 
los sectores estratégicos de la entidad. Comunica al Jefe del Departamento de 
Vinculación los proyectos que serán sujetos de apoyo e instruye dar a conocer 
los resultados a los proponentes y le turna los dictámenes emitidos. 

15 Jefe del Departamento de Vinculación Recibe instrucción, notifica por escrito a los proponentes los resultados de los 
proyectos y junto con el Jefe "A" de Proyecto agenda reuniones con los 
proponentes que serán beneficiados con los programas de apoyo para dar a 
conocer los lineamientos para la formalización de convenios de asignación de 

recursos. 

16 Proponentes Reciben notificación y proceden según corresponda: ¿Las propuestas fueron 

aprobadas? 

17 Proponentes Las propuestas no fueron aprobadas. 
Da por concluido su procedimiento. 
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       18 Proponentes Las propuestas fueron aprobadas. 
Se entera de las fechas agendadas de reunión para conocer los lineamientos de 
los convenios 	es.era. 

19 Proponente/ Sujeto de Apoyo En la fecha agenda se reúne con el Jefe del Departamento de Vinculación y con 
el efe "A" de Proyecto. 

20 Jefe del Departamento de Vinculación En las fechas agendadas recibe al proponente, lleva a cabo, Junto con el Jefe "A" 
de Proyecto, reuniones con los proponentes que serán beneficiados con los 
programas de apoyo les da a conocer los lineamientos y documentación i 
requerida para la formalización de convenios de asignación de recursos y 
entrega borrador de convenio. 

21 Proponente/ Sujeto de Apoyo Se entera de 	los lineamientos y documentación 	para 	la formalización 	del 
Convenio de Asignación de Recursos y recibe borrador del convenio. Recaba la 
documentación requerida, requisita convenio y remite al Jefe del Departamento 
de Vinculación. 

22 Jefe del Departamento de Vinculación Recibe la documentación solicitada para la formalización del Convenio y el 
borrador del Convenio de Asignación de Recursos, se entera y turna al Jefe de 
la Unidad de Apoyo Jurídico. 

23 Jefe de la Unidad de Apoyo Jurídico Recibe el borrador del Convenio de asignación de Recursos y documentación y 
procede a su 	revisión. 	Se 	conecta con 	el 	procedimiento 	de 	Revisión 	de I 
Documentos jurídicos. 

24 Jefe de la Unidad de Apoyo Jurídico Una vez 	revisada 	la 	documentación 	legal 	del 	Sujeto 	de 	Apoyo, 	envía 	la 
documentación, 	el 	borrador 	del 	convenio 	y 	sus 	comentarios 	al jefe 	del 
Departamento de Vinculación. 

25 Jefe del Departamento de Vinculación Recibe !a documentación, el borrador del convenio y los comentarios del Jefe 
de la Unidad de Apoyo Jurídico y determina: ¿La documentación se encuentra 
como leta? 

26 Jefe del Departamento de Vinculación La documentación no se encuentra completa. 
Solicita 	al 	Sujeto 	de 	Apoyo, 	vía 	telefónica 	o 	correo 	electrónico, 	la 
documentación requerida. Retiene la documentación, el borrador del convenio 
y los comentarios. 

27 Sujeto de Apoyo Recibe llamada telefónica o correo electrónico, se entera de la solicitud dé 
información, !a integra y envía al Jefe del Departamento de Vinculación. Se 
conecta con la operación No. 22. 

28 jefe del Departamento de Vinculación La documentación se encuentra completa. 
Envía al Sujeto de Apoyo el borrador final del convenio de asignación de 
recursos para su firma por duplicado. Retiene documentación y comentarios. 

I 	29 Sujeto de Apoyo Recibe el borrador final del convenio de asignación de recursos, recaba las 
firmas de las personas facultadas para suscribir convenios por duplicado y envía 
al Jefe del Departamento de Vinculación. 

30 Jefe del Departamento de Vinculación Recibe por duplicado el convenio de asignación de recursos firmado y lo turna 
al Jefe de la Unidad de Apoyo jurídico. 

31 Jefe de la Unidad de Apoyo Jurídico Recibe por duplicado el Convenio de Asignación de Recursos, recaba la firma 
del Director Genera! del COMECYT. 
Resguarda un tanto del convenio y entrega el otro al Jefe del Departamento de 
Vinculación. 

32 Jefe del Departamento de Vinculación Recibe un tanto del convenio de asignación de recursos debidamente firmado, 
instruye al Jefe "A" del 	Proyecto enviar el original al Sujeto de Apoyo y 
resguardar una copia para la apertura del expediente correspondiente. 

33 Jefe "A" del Proyecto Recibe la instrucción y un tanto del convenio de asignación de recursos, obtiene 
copia y la archiva, entrega convenio de asignación de recursos al Sujeto de 
Apoyo y le solicita el recibo o factura para la ministración de la primera etapa 
del .ro ecto. 

34 Sujeto de Apoyo Recibe 	convenio 	original, 	resguarda 	y 	envía 	el 	recibo 	o 	factura 	para 	la 
ministración de la primera etapa del proyecto al Jefe "A" de Proyecto. 

35 Jefe "A" de Proyecto Obtiene el recibo o factura para la ministración de la etapa correspondiente del 
proyecto, solicita la transferencia de recursos al Jefe de la Unidad de Apoyo 
Administrativo y le turna el recibo o factura. 

36 Jefe de de la Unidad de Apoyo Recibe la solicitud de transferencia y recibo o factura, se entera, realiza la 
Administrativo transferencia del recurso al Sujeto de Apoyo y retiene recibo o factura. 

37 Sujeto de Apoyo Recibe los recursos correspondientes y comienza a ejecutar la etapa parcial del 
.ro ecto. 

38 Sujeto de apoyo Concluida 	la 	etapa 	parcial, 	elabora 	e! 	Informe 	Financiero 	y 	Técnico 
correspondiente y lo envia junto con soporte documental al Director de 
Desarrollo Tecnológico y Vinculación para su revisión. 

39 Director de Desarrollo Tecnológico y Recibe el Informe y soporte documental de la etapa parcial, se entera, entrega e 
Vinculación instruye al Jefe del 	Departamento de Vinculación 	el 	análisis y emisión 	de 

observaciones de la documentación entregada. 
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        40 Jefe del Departamento de Vinculación Recibe el informe y soporte documental e instrucción, se entera, realiza junto 
con el Jefe "A" de Proyecto la revisión y análisis de la documentación entregada 
y determina: ¿El informe tiene observaciones? 

41 Jefe del Departamento de Vinculación El informe tiene observaciones. 
Solicita por escrito al Sujeto de Apoyo su solventación. 

42 Sujeto de Apoyo Recibe por escrito la solicitud de solventación y las observaciones del Informe 
Financiero y Técnico, revisa y solventa las observaciones y turna Informe y 
:>oporte documental al Jefe del Departamento de Vinculación. Se conecta con la 

operación No. 40. 

43 Jefe del Departamento de Vinculación El informe no tiene observaciones. 
Elabora carta de aprobación de la información presentada y solicita al sujeto de 
apoyo remita el recibo o factura para el ministración de recursos de la siguiente 

etapa del proyecto. 

44 Sujeto de Apoyo Recibe carta de aprobación, se entera que el informe parcial fue aprobado y de 
la solicitud de recibo o factura, archiva y envía el recibo o factura para la 
ministración de recursos de la siguiente etapa del proyecto. 

45 Jefe "A" de Proyecto Obtiene el recibo o factura para la ministración de la etapa correspondiente del 
proyecto, solicita la transferencia de recursos al jefe de la unidad de apoyo 
administrativo y procede a auditar la ejecución de proyecto. 

46 Jefe de la Unidad de Apoyo Recibe la solicitud 	de transferencia y recibo o factura, se entera, 	realiza la 

Administrativo transferencia del recurso al Sujeto de Apoyo y retiene recibo o factura. Se 
conecta con la operación No. 37. 

47 Jefe "A" de Proyecto En 	la 	fecha 	establecida, 	lleva 	acabo 	la 	auditoría 	(s) 	junto 	con 	el 	jefe 	del 

departamento de vinculación, para verificar el cumplimiento del proyecto en los 
puntos indicados para revisar y determina: ¿Se encontraron desviaciones en el 

proyecto? 

48 Jefe "A" de Proyecto Sí se encontraron desviaciones al proyecto. 
Solicita la Sujeto de Apoyo realizar las adecuaciones corres.ondientes. 

49 Sujeto de Apoyo Se entera de las desviaciones, realiza adecuaciones en la ejecución del proyecto, 

genera 	reporte 	de 	las 	acciones 	realizadas, 	envía documentación 	y espera 

auditoría. Se conecta con la o.eración No. 45. 

50 Jefe "A" de Proyecto No se encontraron desviaciones al proyecto. 
Notifica al Su eto de A.o o e ue .uede continuar con su e'ecución. 

5I Sujeto de Apoyo Recibe 	notificación 	para 	continuar con 	la 	ejecución 	del 	proyecto 	y/o 	su 

conclusión, se entera y continúa con la ejecución del proyecto. 

52 Sujeto de Apoyo Al concluir la ejecución de la etapa correspondiente determina: ¿Es etapa parcial 
o final del proyecto? 

53 Sujeto de Apoyo Es etapa parcial. 
Elabora el Informe Financiero y Técnico correspondiente a la etapa parcial y lo 
envía junto con soporte documental al Director de Desarrollo Tecnológico y 
Vinculación para su revisión. Se conecta con la operación No. 39. 

54 Jefe del Departamento de Vinculación Es la etapa final. 
Elabora el Informe Final Financiero y Técnico con los soportes documentales y 
lo envía al Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

55 Director de Desarrollo Tecnológico y Recibe e! informe final con soporte documental lo turna y solicita al Jefe del 

Vinculación Departamento de Vinculación su revisión. 

56 Jefe del Departamento de Vinculación Recibe el informe final con soporte documental e instrucción, lo revisa junto 
con el Jefe "A" de Proyecto y con un experto en el tema y determinan: ¿El 
informe final cumple con los lineamientos establecidos? 

57 Jefe del Departamento de Vinculación El informe final no cumple con los lineamientos establecidos. 
Emite observaciones en el informe y lo envía al Sujeto de Apoyo para su 
solventación junto con la documentación soporte. 

58 Sujeto de apoyo Recibe 	informe 	con 	observaciones y el 	soporte 	documental, 	solventa 	las 

observaciones 	y 	envía 	el 	informe 	y 	el 	soporte 	documental 	al 	Jefe 	del 

Departamento de Vinculación. Se conecta con la operación No. 56. 

59 Jefe del Departamento de Vinculación El informe final cumple con los lineamientos establecidos. 
Elabora acta de cierre de proyecto por duplicado y envía actas a firma del 
Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

60 Director de Desarrollo Tecnológico y Recibe acta de cierre de proyecto por duplicado, firma, recaba la firma del 

Vinculación Director General 	del 	COMECYT y turna al Jefe 	del 	Departamento de 

Vinculación. 

61 Jefe del Departamento de Vinculación Recibe el acta por duplicado de cierre de proyecto firmada, se entera, entrega 
al Jefe "A" de Proyecto y le instruye enviarla al Sujeto de Apoyo. 

62 Jefe "A" de Proyecto Recibe acta de cierre del proyecto por duplicado, archiva una en el expediente 
del proyecto y la otra la envía al Sujeto de Apoyo. 



63 
	

Sujeto de Apoyo 

64 
	

Jefe "A" de Proyecto 

Recibe el acta de cierre del proyecto, remite acuse de recibo al Jefe "A" de 
Proyecto y archiva el acta para su control.  

Recibe acuse de recibo del acta del cierre del proyecto y archiva en el 
expediente del proyecto.  
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DIAGRAMA 
PROCEDIMIENTO: DIRECCIÓN Y CONTROL DE PROYECTOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS INHERENTES AL DEPARTAMENTO DE 

VINCULACIÓN. 

DIRECTOR DE 
DESARROLLO 

TECNOLÓGICO Y 
VINCULACIÓN 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

VINCULACIÓN 

JEFE "A" DE 
PROYECTO 

PROPONENTES / 
SU J 	DE APOYO GRUPO EVALUADOR JEFE DE LA UNIDAD 

DE APOYO JUR,DICO 

JEFE DE DE LA 
UNIDAD DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

INICIO 	) 

O 

 

e 

ELABORA PROGRAMAS DE 
APOYO ENTREGAS 

INSTRUYE SU EJECLICION V 
DIFUSIÓN 

RECIBE PROGRAMAS DE 
APOYO. DIFUNDE. ENTREGA 
E INSTRUYE PROPORCIONAR 

INFORMAOON 
RECIBE PROGRAMAS DE 
APOYO. PROPORCIONA 

INFORMACIÓN_ 

RECIBE 
PETROALIMTNTACION . 
ELABORA 7 PRESENTA 

PROPUESTA 

,--lb Lc) 

RECIBE PROPUESTA. SF 
ENTERA Y TURNA 

I 

II 	  

RECIBE PROPIAS', A. VERIFICA 
DOCUMENTACIÓN Y 

DETERMINA- 

51 

41. >  
NO 

111) 

REGRESA LA PROPUESTA S 
INDICA LA 

D00E/s'EN TACION 
FALTANTE E INDICA 

COMPLEMENTAR. RECIBE SU PROPUESTA. LA 
COMPLEMENTA Y ENTREGA 

1 'T 

ACUSA DE RECIBO E INDICA 
ESPERAR NOTIFICACIÓN 

ENTREGA PROPUESTA 
( 10 

RECIBE ACOSE SE ENTERA. SE 
RETIRA Y ESPERA 
NOTIFICACIÓN.  

RECIBE LAS PROPUESTAS LAS 
VERIFICA. LAS DEVUELVE E 

INSTRUYE  SU ENVIO 

I1 

RECIBE LAS PROPUESTAS. SE 
ENTERA Y i AS ENVIA 

RECIBE LAS PROPUESTAS. LAS 
EVA, TIA. E, aeos, os 
DIC I AMENES Y ENVIA R CIBL :OS DICTAMENES Y 	 

LAS PROPUESTAS PRIORI, 
LOS PROYECTOS. 
COMUNICA LOS 

PROYECTOS QUE SERAN
SUJETOS DE APOYO F 

/N TRUYE DAR A CONOCER 
LOS RESULTADOS Y LE 

TURNA LOS DICTAMEN. 

--Ir15 

RECIBE INSTRUCCIÓN. 
NOTIFICA POR ESCRITO LOS 

RESULTADOS Y AGENDA 
REUNIONES CON LOS 

PROSONSNTES. 

16 

RECIBEN NOTIFICACIÓN Y 
PROCEDEN SEGUN 

CORRESPONDA: 

1411>  
NO 

111) 

DA POR CONCLUIDO SU 
PROCEDIMIENTO 

►  EQI 

SE ENTERA DE LAS FECHAS 
AGENDADAS DE REUNÍAN Y 

ESPERA 

lir  

A/i 
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PROCEDIMIENTO: DIRECCIÓN Y CONTROL DE PROYECTOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS INHERENTES AL DEPARTAMENTO DE 

VINCULACIÓN. 

DIRECTOR DE 
DESARROLLO 

TECNOLÓGICO Y 
VINCULACIÓN 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

VINCULACIÓN 

JEFE "A" DE 
PROYECTO 

PROPONENTES / 
SUJETOS DE APOYO 

GRUPO EVACUADOR 
JEFE DE LA UNIDAD 
DE APOYO JURÍDICO 

JEFE DE DE LA 
UNIDAD DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

REUNIóN 

19 

27 

EN LA FECHA AGENDA SE 
REÚNE 

RECIBE AL PROPONENTE 
LLEVA A CABO. REUNIONES.  

LES DA A CONOCER LOS 
LINEAMIENTOS Y 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA Y ENTREGA 

BORRADOR DE CONVENIO. 

SE ENTERA DE LOS 
LINEAMIENTOS Y 

DOCUMENTACIÓN Y RECIBE  
BORRADOR DEL CONVENIO. 

RECABA LA, 
DOCUMENTACIÓN. 

REQUISRA CONVENIO Y 
REMITE 

Y RECIBE DOCUMENTACION 
BORRADOR DEL CONVENIO, 

SE ENTERA Y TURNA. 
RECIBE EL BORRADOR DEL 

CONVENIO Y 
DOCUMENTACIÓN Y 

PROCEDE A SU REVISIÓN. 

sí CONECTA CON EL 
PROCEDIMIENTO DE 

REVISAN DE DOCUMENTOS 
).∎01COS 

24 

EIVIAIA lA 

25 DOCUMENTACIÓN. EL 
BORRADOR DEL CONVENIO 

Y SUS COMENTARIOS.  

RECIBE LA 
DOCUMENTACIÓN. EL 

BORRADOR DEL CONVENIO 
Y LOS COMENTARIOS Y 

DETERMINA: 

31 

SI 

LA 	 ncwM  
ENCUENTRA con,h-rw 

NO 

SOLICITA, VIA TELEFÓNICA 
O CORREO ELECTRÓNICO. 

RETIENE LA 
DOCUMENTACIÓN, EL 

BORRADOR DEL CONVENIO 
Y LOS COMENTARIOS. 

LA DOCUMENTACION.  

SE ENTERA DE LA SOLICITUD 
DE NFORMACIÓN. LA  

INTEGRA Y ENVIA. 

28 r 
n 

ENVIA EL BORRADOR FINAL 
DEL CONVENIO POR 
DUPLICADO. RETIENE 
DOCUMENTACIÓN Y 

COMENTARIOS. 

IT REIMBE El BORRADOR FINAL 
DEL CONVENIO, RECABA 

Q 4 LAS FIRMAS Y ENVIA 

II AODYULPOL I CTA,DOR N AE L 

R  CE CO ' N' EV PE NO  

RECIBE POR DUPLICADO EL 
CONVENIO. RECABA FIRMA 

DEL DIRECTOR GENERAL  
DEL COMECYT. RESGUARDA 
UN TANTO Y ENTREGA EL 

OTRO 

32 	• k.  

	4.1\9 

	

RECIBE UN TANTO DEL 	l 

CONVENIO. INSTRUYE 
EN,AR El 	Y 

RESGUARDAR UNA COPIA 
PARA EL EY PEDIENTE. 
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PROCEDIMIENTO: DIRECCIÓN Y CONTROL DE PROYECTOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS INHERENTES AL DEPARTAMENTO DE 
VINCULACIÓN. 

DIRECTOR DE 
DESARROLLO 

TECNOLÓGICO Y 
VINCULACIÓN 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

VINCULACIÓN 

JEFE "A" DE 
PROYECTO 

PROPONENTES i 
SUJETOS DE APOYO GRUPO EVACUADOR JEFE DE LA UNIDAD 

DE APOYO JURÍDICO 

JEFE DE DE LA 
UNIDAD DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

L) 
77 

74 

RECIBE INSTRUCCION Y UN 
TANTO DEL CONVENIO, 

OBTIENE COPIA LA 
ARCHIVA. ENTREGA 

CONVENIO Y SOLICITA EL 
RECIBO O FACTURA PARA 
LA MINISTRACION DE LA 

PRIMERA ETAPA. 

RECIBE CONVENIO 
ORIGINAL. RESGUARDA Y 

ENVIA EL RECIBO O 
FACTURA o 

OBTIENE EL RECIBO O' 
FACTURA. SOLICITA LA 

TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS Y LE TURNA EL 

RECIBO O FACTURA. 
RECIBE LA. SOLICITUD DE 

REUNO`ERENCIA Y RECIBO O 
FACTURA. SE EN ['FRA. 

EADZA LA TRANSFERENCIA 
D,I. RECURSO Y RETIENE 

RECIBO O FACTURA 

1 	RECIBE L OS RECURSOS YI 
COMIEN, A EJECUTAR LA 

ETAPA. DEL PROYECTO. 	I 

..._....... 
FjEcuacIoN 

38 

CONCLUIDA LA ETAPA. 
ELABORA EL INFORME 

FINANCIERO Y TÉCNICO Y 
LO ENVIA CON SOPORTE 

DOC UPIEN'i AL 
RECIBE EL INFORME Y 

SOPORTE DOCUMENTAL. SE 
ENTERA. ENTREGA E 

INSTRUYE EL ANALISIS Y 
EMISIÓN DE 

OBSERVACIONES. 

48  0 

c 

RECIBE INFORME Y SOPORTE 
DOCUMENTAL E 

INSTRUCCION. SE ENTERA 
REALIZA LA REVISIÓN Y 
ANALISIS Y DETERMINA. 

NO 

,EL INFORMÉ TIENE 
OBSERVACIONES, 

51 

0 

SOLICITA POR ESCRITO SU 
SOLVENTACION 

RECIBE SOLICITUD DE 
SOLVENTACIÓN Y 

OBSERVACIONES. REVISA. 
SOLVENTA Y TURNA 
INFORME Y SOPORTE 

DOCUMENTAL. 

Cil 

ELABORA CARIA DE 
APROBACIÓN Y SOLICITA E 
RECIBO O FACTURA PARA EL 

MINISTRACION DE 
RECURSOS DE LA SIGUIENTE 

ETAPA. 

---fa..? 
I 

45 
RECIBE CARTA DE 

APROBACIóN SE ENTERA. 
ARCHIVA Y ENVIA EL RECIBO 

O FACTURA PARA LA 
MINISTRACION DE 

RECURSOS. 

OBTIENE EL RECIBO O 
FACTURA. SOLICI f A LA 

TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS Y PROCEDE A 

AUDITAR LA EJECUCON DE 
PROYECTO 

46 

FECHA 
EvraeLecio 

RECIBE LA SOLICITUD DE 
TRANSFERENCIA Y RECIBO O 

FACTURA SE ENTERA, 
REALIZA LA TRANSFERENCIA 

DEL FU' LIKSO Y RE TIENE 
REO. O FACTURA. 
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PROCEDIMIENTO: DIRECCIÓN Y CONTROL DE PROYECTOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS INHERENTES AL DEPARTAMENTO DE 

VINCULACIÓN. 

DIRECTOR DE 
DESARROLLO 

TECNOLÓGICO Y 
VINCULACIÓN 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

VINCULACIÓN 

JEFE "A" DE 
PROYECTO 

PROPONENTES / 
SUJETOS DE APOYO 

GRUPO EVACUADOR 
JEFE DE LA UNIDAD 
DE APOYO JURÍDICO 

JEFE DE DE LA 
UNIDAD DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

W 

c)  

LLEVA ACABO LA 
AUDITORIA PARA VERIFICAR 

EL CUMPLIMIENTO DEL 
PROYECTO EN LOS PUNTOS 
INDICADOS Y DETERMINA 

NO 

OFES=OWS:TEL 
PROVECTO' 

i 

o 

SOLICITA REALIZAR LAS 
ADECUACIONES

DI CORRESFQNENTES ) c 

► 

SE ENTERA. REALIZA 
ADECUACIONES. GENERA 

REPORTE DE LAS ACCIONES 
ENVIA REALIZADAS. 

DOCUMENT ACION Y ESPERA 
AUDITORIA. 

SO) 

NOTIFICA QUE PUEDE 
CONRINUAR CON SU 

EJECUCION 

1 

<:) 

RECIBE NOTIFICACION SE 
ENTERA Y CONTINUA CON 

LA EWCUCION DEL 
PROYECTO 

EJECUCION 

52 

AL CONCLUIR LA ETAPA 
DETERMINA 

FINAL 

PARCIAL 

ELABORA EL INFORME 
FINANCIERO Y TECNICO Y 
LO ENVIA CON SOPORTE 

DOCUMENTAL 

1 

► 

(c)  

ELABORA EL INFORME FINAL 
(;) • 

11. c 
ENVIA  

FINANCIERO Y TÉCNICO 
CON LOS SOPORTES 

DOCUMENTALES Y LO 
A. RECIBE EL INFORME FIN, 

CON SOPORTE  

DOCUMENTAL LO TURNA Y 
SOLICITA SU REVISION. 

RECIBE EL INFORME FINAL 
CON SOPORTE 

DOCUMENTAL. LO REVISA Y 
DETERMINAN 

1,9 
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PROCEDIMIENTO: DIRECCIÓN Y CONTROL DE PROYECTOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS INHERENTES AL DEPARTAMENTO DE 
VINCULACIÓN. 

DIRECTOR DE 
DESARROLLO 

TECNOLÓGICO Y 
VINCULACIÓN 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

VINCULACIÓN 

JEFE "A" DE 
PROYECTO 

PROPONENTES / 
SUJETOS DE APOYO GRUPO EVACUADOR JEFE DE LA UNIDAD 

DE APOYO JURÍDICO 

JEFE DE DE LA 
UNIDAD DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

60 

;EL INFORIlk 
INAL CUMPLE CON 
OS LINEAMIENTOS 

STABLECIDOS,  

NO 

o 

IMITE OBSERVACIONES EN 
EL INFORME Y LO ENVIA 

CON LA D0,Co,U,Xr , ACION 
SOPORTE 

 

62 

0 

RECIBE INFORME CON 
OBSERVACIONES Y EL 

SOPORTE DOCILMENTAL 
SOIVENTA OBSERvACIONFS 

Y ENVIA INFORME Y 
SOPOR I E DOCUMENTAL 

O 

• 

yj 

ELABORA AC EA DE CIERRE 
OR DUPLICADO Y ENVIA A 

FIRMA 

RECIBE ACTA DF CIERRE. 
FIRMA. RECABA I A l IRMA 
DEL DIRECTOR C,FNERAI 
DEL COMUCYT Y r URNA o 

RECIBE EL ACTA DE CIERRE 
LLE PROYECTO SE ENTERA 

ENTREGA E INSTRUYE 
ENVIARLA 

RECIBE. ACTA DE CIERRE DEL 
PROYECTO POR 

UPLICADO. ARCHIVA UNA 
Y LA OTRA LA ENVIA 

RECIBE EL ACTA DE CIERRE 
DEL PROYECTO. REMITE 

ACUSE DE RECIBO Y 
ARCHIVA EL ACL A PARA. SU 

CONTROL 

RECIBE ACUSE DE RECIBO 
BEL ACTA DEL CIERRE.  DEL 
PRO RECTO Y ARCHIVA EN 

El. EXPEDIENTE DFI 
PROYECTO. 

FIN 

MEDICIÓN 

Indicadores para medir el porcentaje de proyectos concluidos y apegados a los lineamientos establecidos por el COMECyT. 

Número de proyectos concluidos por programa  

Número de proyectos científicos y tecnológicos 	X 100 = 	Porcentaje de proyectos ejecutados. 
aprobados por programa 

Número de proyectos que cumplieron totalmente con 

los lineamientos establecidos 

 

X 100 = 	Porcentaje de proyectos ejecutados en 
tiempo y forma. 

Número de proyectos científicos y tecnológicos 

aprobados 

Registro de evidencias: 

El seguimiento de la ejecución de los proyectos hasta su ejecución queda registrado en los informes de la Junta Directiva y en el acta de 
cierre de cada proyecto. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Plan de Trabajo y Presupuesto. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

CMECyT.  

ANEXO 2: PLAN DE TRABAJO Y PRESUPUESTO 

PROGRAMA DE APOYO" 

NOMBRE DEL PROYECTO: (3) 
NOMBRE DEL SUJETO DE APOYO: (4) 

MODALIDAD: (5) 
DURACIÓN DEL PROYECTO: (6) 
RESPONSABLE DEL PROYECTO: (7) 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO: (8) 

CONVOCATORIA" 

PRESUPUESTO 

" (2) 

a) Aportaciones solicitadas al COMECYT (9) 	 ETAPAS (10) 

RUBRO FINANCIABLE (11) ETAPA 1 ETAPA 2 ETAPA 3 ETAPA (n) SUMA 

0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 

0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 

0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 

0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

b) Aportaciones del Solicitante (12) 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 

0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 

0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 

0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 
0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 

0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL POR TIPO DE APORTACIÓN (13)  

a) Aportaciones solicitadas al COMECYT 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

b) Aportaciones del Solicitante 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

MONTO TOTAL (14) 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 

ESTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA (15) 

Instructivo para llenar el formato: Anexo 2: Plan de Trabajo y Presupuesto.  

Objetivo: Presentar el costo del proyecto de acuerdo al programa de apoyo vigente.  

Distribución y destinatario: El formato se genera en original y lo entrega el proponente al Departamento de Vinculación. 

No. Conce • to Descripción  

Escribir el nombre del programa de apoyo vigente en el que va a participar. 

Anotar el nombre de la Convocatoria vi:ente en el e ue va a •articiear. 
I Programa de Apoyo 

2 Convocatoria 

3  Nombre del proyecto Registrar el nombre del proyecto que está presentando.  

Asentar el nombre de la institución o empresa participante. 

Referir la modalidad de participación, de acuerdo a la Convocatoria vigente.  

Incluir el tiempo de duración del proyecto que se está presentando. 

Colocar el nombre de la persona designada como responsable del proyecto. 

4  Nombre del sujeto de apoyo  

Modalidad 5 

6  Duración del proyecto 	 

Responsable del proyecto 7  

8 Nombre del beneficiario Enlistar el 	nombre de la (s) personas que participan 	como becarios o 

beneficiarios en el proyecto. 



FECHA INFORME 

AVANCE (16) 

COSTO POR ETAPA 

(17) 
ETAPA (9) ACTIVIDADES (12) ENTRAGABLES (13) 

DESCRIPCIÓN DE DESCRIPCIÓN DE LA 

LA ETAPA (10) 	META (11j 

FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO 

(14) 	 (15) 
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19 	Aportaciones solicitadas al COMECYT Especificar 	:as 	aportaciones solicitadas al 	COMECYT, 	de acuerdo a !os 
rubros financiables en la Convocatoria en la que está participando. 

!O Eta_Ra s  

Rubro financiable 
Incluir cada una de las etapas del próyecto.  

Desglosar la cantidad solicitada en cada uno de los rubros financiables y por 1 
cada etapa de la propuesta presentada.  

Señalar las aportaciones que realizará el solicitante al proyecto, de acuerdo a 
los rubros financiables en la Convocatoria en la que está participando. 	_ 
Integrar el monto total de las aportaciones solicitadas al COMECYT y de las 
a.ortaciones dei solicitante. 

I 	1 

12 Aportaciones del solicitante 

13 Total por tipo de aportación 

L 14 Monto total Especificar el monto total de las aportaciones  por cada etapa del proyecto.  

Colocar firma autógrafa del representante legal de la empresa proponente, 
es decir, la persona facultada para celebrar convenios. 

15 Firma 

INIECYT 
ESTADO DE NE XICO 

ANEXO 2 

PLAN DE TRABAJO Y PRESUPUESTO 

PROGRAMA DE APOYO " 	 " (1) 

CONVOCATORiA" 	 " (2) 

NOMBRE DEL PROYECTO: (3) 

NOMBRE DEL SUJETO DE APOYO: (4) 

MODALIDAD: (E) 

DURACIÓN DEI. PROYECTO: (6) 

RESPONSABLE DEL PROYECTÓ. (7) 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO* (8) 

PLAN DE TRABAJO 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES POR ETAPA 

G.00: 

0.00 

0,00 

0,(10 

0 30' 

5.00 

0.00 
r 0,00 

ESTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA (18) 

Instructivo . ara llenar el formato: Anexo 2: Plan de Trabajo y Presupuesto. 

Ob'etivo: Presentar el pian de trabajo con los compromisos del proyecto de acuerdo al programa de apoyo vigente. 	 . 

se genera en original, el original 	lo entrega el 	proponente al 	Departamento de Distribución y destinatario: El formato 
Vinculación. 

No. Conce.to Descripción  

Escribir el nombre del programa de apoyo vigente en el que va a participar.  

Anotar el nombre de la Convocatoria vigente en el que va a participar. 

I Pro:rama de Apoyo 

2 Convocatoria 

3 Nombre del proyecto Registrar el nombre del proyecto que está presentando.  

Asentar el nombre de la institución o empresa participante. 4 Nombre del sujeto de apoyo 

5 Modalidad Referir la modalidad de participación, de acuerdo a la Convocatoria vigente. 
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6 Duración del proyecto Incluir el tiempo de duración del proyecto que 

Colocar el nombre de la persona designada 

Enlistar el nombre de la (s) personas que 

en el proyecto. 

Incluir cada una de las etapas dei proyecto. 

Especificar el nombre asignado a cada una de 

Señalar la (s) nietas (s) de propuestas a conseguir 

proyecto. 

Describir las actividades a realizar por cada 

se está presentando. 

como responsable del proyecto. 

participan como becarios o beneficiarios 

las etapas del oro ecto. 

en cada una de las etapas del 

una de las etapas del proyecto. 

se obtendrán como resultado de cada 

serán documentadas y entregadas al 

7 Responsable del proyecto 

8 Nombre del beneficiario 

9 Etapa 

10 Descripción de :a Etapa 

I 	1 Descripción de la meta 

12 Actividades 

13 Entregables Enlistar los documentos, metas y logros que 

una de las etapas del proyecto, las cuales 

COMECYT. 

i4 Fecha de Inicio Anotar la fecha de inicio de la etapa del proyecto 

Anotar la fecha en que finaliza la etapa (día. 

(día, mes, año). 

mes, año). 

base a lo establecido en los términos de 1  

incluyendo las aportaciones solicitadas 

13 I Fecha de término 

16 Fecha informe de amance Indicar la fecha de entrega del informe, con 

referencia del programa de apoyo vigente.  

Integrar el monto total del costo de le etapa, 

al COMECYT y las del solicitante. 
!7 Costo por etapa 

18 Firma Colocar firma autógrafa del representante legal de la empresa proponente, es decir, 

la persona facultada para celebrar convenios. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO TECNOLÓGICO Y VINCULACIÓN 

Edición: 	Primera 

Fecha: 	Noviembre de 2011 

Código: 	203G 12002/06 

Página: 

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA CON 
RECURSOS DEL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

OBJETIVO 

Garantizar el cumplimiento de los Proyectos de Innovación Tecnológica, conforme a los Convenios de Colaboración suscritos por el 

COMECyT, mediante el seguimiento de la ejecución de los mismos. 

ALCANCE 

Aplica al personal del Departamento de Vinculación, Unidad de Apoyo Administrativo y Unidad de Apoyo Jurídico del Consejo 

Mexiquense de Ciencia y Tecnología, así como todas las personas que desarrollan actividades de investigación científica básica, aplicada, 

innovación y desarrollo tecnológico adscritos a instituciones de educación superior públicas y privadas, centros de investigación, 

empresas públicas y privadas, laboratorios, organizaciones no gubernamentales. 

REFERENCIAS 

• Decreto de Creación del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, Capítulo Primero, Gaceta del Gobierno, 6 de abril de 

2000. 

• Manual General de Organización del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, Apartado VII, Objetivo y Funciones por 

Unidad Administrativa, 203G 12002 Departamento de Vinculación, Gaceta del Gobierno, I I de abril de 2008. 

RESPONSABILIDADES 

El Departamento de Vinculación es la unidad administrativa responsable de realizar el seguimiento de la ejecución de los Proyectos de 

Innovación Tecnológica apoyados con recursos del COMECyT. 

El Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación deberá: 

• Verificar la existencia de recursos financieros con base en las demandas de la entidad. 

• Priorizar los proyectos que se encuentran dentro de los sectores estratégicos de la entidad, de acuerdo a los resultados de 

los dictámenes y a la suficiencia presupuestal. 

• Comunicar al Jefe del Departamento de Vinculación los proyectos que serán ejecutados. 

• Recibir los informes finales de los proyectos ejecutados. 

El Jefe del Departamento de Vinculación deberá: 

• Difundir a través de reuniones de vinculación, la opción de colaborar mediante un convenio con instituciones de educación 

superior, tanto públicas como privadas, centros de investigación, empresas públicas y privadas, laboratorios, así como 

organizaciones no gubernamentales. 
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• Recibir las propuestas presentadas por los proponentes. 

• Coordinar con el Jefe "A" de Proyecto el proceso de valoración de las propuestas presentadas. 

• Notificar por escrito a los proponentes los resultados de los proyectos aprobados y junto con el Jefe "A" de Proyecto agenda 

reuniones con los proponentes que serán beneficiados con los programas de apoyo para dar a conocer los lineamientos para 

la formalización de convenios de asignación de recursos. 

• Realizar junto con el Jefe "A" de Proyecto la revisión y análisis de la documentación Técnica-financiera entregada por al 
proponente al término de cada etapa del proyecto. 

• Supervisar el seguimiento Técnico-financiero hasta el finiquito del proyecto y emitir los respectivos dictarnenes con las 

observaciones que propicien la consecución de los productos esperados del proyecto, los mecanisrdos _te 	/ rde 
transferencia de resultados. 

• Instruir al Jefe "A" de Proyecto la revisión y seguimiento de los reportes Tecriieos-finaiicieres de. los proyiciistos aprobados. 

• Coordinar la (s) supervisión (es) a los colaboradores del convenio para ../erificar el cumplimiento de los compromisos del 
proyecto. 

El Jefe "A" de Proyecto deberá: 

• Recibir los proyectos y verificar que la documentación se encuentre completa de acuerdo a lo solicitado. 

• Solicitar al proponente el recibo o factura para la ministración de la primera etapa del proyecto, para gestionar la 
transferencia de recursos al Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

• Llevar a cabo la revisión y seguimiento de los reportes técnicos-financieros de los proyectos apoyados. 

• Verificar el cumplimiento del proyecto y, en caso de encontrar desviaciones, solicitar al proponente realice as adecuaciones 
correspondientes. 

El Jefe de la Unidad Jurídica deberá: 

• Revisar el borrador del convenio de colaboración y documentación legal de la Institucióil y enviar los comentarios al Jefe del 

Departamento de Vinculación. 

Recabar la firma del Director General de Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecno!ogía. 

El Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo deberá: 

Verificar la autenticidad de la factura o recibo, así como los datos fiscales, res, al dando :a la,Alir9 o rec ibo. 
• Realizar la transferencia electrónica del recurso al proponerte. 

DEFINICIONES 

Convenio de colaboración 	Convenio celebrado entre el COMECyT y el colaborador cien son. tedio o és d su repaesentante 
legal. 

Documentación 	 La carta participación, anexos y demás documentos presentatios pt. c !-(-)poriente de acuerdo a los 
requisitos solicitados. 

Proyecto 	 Cualquier propuesta apoyada por la Dirección de Desarrollo fecboitigico y Vinculación. 
Colaborador del convenio 	Son las instituciones, 'universidades e instituciones de educación superior públicas y particulares, 

centros de investigación, laboratorios, empresas públicas y privadas y/o aquéllas personas eecutoras 

de proyectos de investigación y Desarrollo Tecnológico dee se :realizan en colaboración y con 

recursos del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 

P?-oponentes 	 Personas físicas o morales interesadas en colaborar con el Consejo Mexiquense b Ciencis 

Tecnología mediante el Departamento de Vinculación, pueden ser personas que desarrollar: 

actividades de investigación científica básica, aplicada, innovacion y desarrollo tasnologicd 

adscritos a instituciones de educación superior públicas y privadas, centros de investigación, 
empresas públicas y privadas, laboratorios, así como organizaciones nc gubernamentales. 

Propuesta 	 Documento en versión digital presentado por el proponente, que describe a detalle el contenido 

del Plan de Trabajo para el Desarrollo, Fortalecimiento y Consolidación Científica y Tecnológica 

en una o varias empresas asentadas en el Estado de México, presentada en cualquier modalidad. 
Rubros financiables 	 Son los conceptos financieros apoyados para la ejecución del proyecto. 
COMECyT 	 Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 

INSUMOS 

• Propuesta de investigación, desarrollo, fortalecimiento y consolidación científica y tecnológica de proponente colaborador 
avecindado en el Estado de México. 

RESULTADOS 

Proyectos de investigación científica y/o desarrollo cecilológicc ejecutados conforme a los convenios de cciiisuri On 

SUSCI■1:0S. 
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INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• 	Procedimiento inherente a la revisión de documentos jurídicos. 

POLÍTICAS 

Los responsables de dictaminar la procedencia y seguimiento de los proyectos de investigación científica y/o desarrollo 
tecnológico, se apegarán en la revisión de éstos, a los términos de referencia y a los convenios de colaboración suscritos. 
Cuando el Jefe del Departamento de Vinculación tenga agendada una reunión con el proponente/colaborador y por 
circunstancias propias de su función no pudiera asistir, el Jefe "A" de Proyecto la presidirá y notificará los acuerdos tomados en 

la misma. 

DESARROLLO 

Procedimiento: Seguimiento a la Ejecución de Proyectos de Innovación Tecnológica con Recursos del Consejo 

Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 

No. Unidad Administrativa / usuario Actividad 

I Director de 	Desarrollo 	Tecnológico 	y 

Vinculación 

Recibe 	propuesta 	de 	Investigación, 	Desarrollo, 	Fortalecimiento 	y/o 

Consolidación 	Científica 	y 	Tecnológica 	de 	acuerdo 	a 	los 	términos 	de 

referencia, se entera, la turna al Jefe de Departamento de Vinculación y le 

instruye 	recibir 	y 	revisar 	los 	proyectos 	de 	Investigación 	y 	Desarrollo 

Tecnológico de los Proponentes de acuerdo a las metas del Departamento de 

Vinculación. 

2 Jefe del Departamento de Vinculación Recibe las propuestas, se entera, las revisa con base en las metas y determina: 
¿La propuesta corresponde con alguna de las metas del Departamento? 

3 Jefe del Departamento de Vinculación La propuesta no corresponde con las metas del Departamento. 
Regresa la propuesta al Proponente, le indica que no es viable de apoyar en 
este Departamento de Vinculación y le comenta los mecanismos apropiados 
.ara obtener la colaboración del Consejoy le devuelve su propuesta.  

Recibe su propuesta, se entera de que no es viable de apoyar, y de los 
mecanismos de apoyo para obtener su vinculación y se retira.  

La propuesta corresponde con las metas del Departamento. 
Acusa de recibo, le indica al proponente esperar notificación de resultados, 
entrega propuesta al Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

4 Proponentes/Colaborador del Convenio 

5 Jefe dei Departamento de Vinculación 

6 Proponentes/Colaborador del Convenio Recibe acuse, se entera de que su propuesta puede ser viable de apoyar y 

procede a esperar notificación. 

Director 	de 	Desarrollo 	Tecnológico 	y 

Vinculación 

Recibe la propuesta y con base en la suficiencia presupuestal prioriza los 
proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico susceptibles de apoyar e 

instruye 	al 	Jefe 	del 	Departamento 	de 	Vinculación, 	dar 	a 	conocer 	los 

resultados a los Proponentes. 
Recibe la propuesta de instrucción, agenda reuniones con el proponente. 
notifica los resultados a al proponente y espera fecha de reunión. Se conecta 
con la operación No. i 3. 

	

1 Recibe notificación, se entera que su propuesta va 	ser apoyada o no y 

procede según corresponda.  
La propuesta no va ser Apoyada. 
Archiva notificación y da por concluido su procedimiento. 

8 Jefe del Departamento de Vinculación 

9 Proponentes/Colaborador del Convenio 

-- 
I O Proponentes/Colaborador del Convenio 

I 	1 Proponentes/Colaborador dei Convenio La propuesta va ser Apoyada. 
Se entera de la fecha agendada de la reunión y espera.  

En la fecha agendada se reúne con el Jefe del Departamento de Vinculación y 

el Jefe "A" de Proyecto.  
En la fecha agendada, en coordinación con el Jefe 'A" de Proyecto, recibe al 
Proponente, !e indica la documentación necesaria para la formalización de 
Convenio de Colaboración. 

I2 

___ 
13 

Proponentes/Colaborador del Convenio 

Jefe del Departamento de Vinculación 

i4 Proponentes/Colaborador del Convenio Se entera de la documentación requerida para la formalización del Convenio 

de Colaboración y procede a recabarla. 

15 Jefe del Departamento de Vinculación Elabora borrador del Convenio de Colaboración y lo remite al Jefe "A" de 
Proyecto. 

16 Jefe "A" de Proyecto Recibe 	borrador 	del 	Convenio 	de 	Colaboración 	y 	io 	envía 	al 
Proponente/Colaborador del Convenio para ser requisitado, solicita anexos, 
asi como documentos legales que amparen la constitución de la Institución, 

como 	son 	Poder 	Notarial 	del 	representante 	legal, 	copia 	simple 	de 	la 
Credencial para Votar y Registro Federal de Contribuyentes de la Institución. 
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17 Proponentes/Colaborador del Convenio Recibe y requisita borrador del Convenio de Colaboración, reúne anexos, así 
corno 	documentación 	legal 	de 	la 	Institución, 	y 	la 	envía 	al 	Jefe 	de 
Departamento de Vinculación.  

Recibe borrador del Convenio de Colaboración, anexos y documentación 
le.al de  la Institución, se entera y turna al Jefe de la  Unidad de Apoyo Jurídico.  

Recibe borrador del Convenio de Colaboración, anexos y documentación 
legal 	de 	la 	Institución 	y 	procede 	a 	su 	revisión. 	Se 	conecta 	con 	el 
•rocedimiento de Revisión de Documentos Jurídicos. 

18 Jefe del Departamento de Vinculación 

19 Jefe de la Unidad de Apoyo Jurídico 

20 Jefe de la Unidad de Apoyo Jurídico Una vez revisada la documentación legal, el Convenio de Colaboración y 
anexos, 	los 	turna 	al Jefe 	de 	Departamento 	de 	Vinculación, 	adjuntando 
comentarios. 

2l jefe del Departamento de Vinculación Recibe borrador del Convenio de Colaboración, documentación legal de la 
Institución, anexos, así como comentarios del Jefe de la Unidad de Apoyo 
Jurídico. revisa comentarios y determina: ¿La documentación se encuentra 
completa de acuerdo a los comentarios? 

22 jefe del Departamento de Vinculación La documentación no está completa. 
Solicita documentación faltante al Proponente/Colaborador del Convenio, vía 
telefónica o correo electrónico y resguarda borrador del Convenio de 
Colaboración, 	documentación 	legal 	de 	la 	Institución, 	anexos, 	así 	como 
comentarios. 

23 Proponentes/Colaborador del Convenio Recibe llamada telefónica o correo electrónico, se entera de la solicitud de 
información, la integra y envía al jefe del Departamento de Vinculación. 

24 Jefe del Departamento de Vinculación Recibe información complementaria y la integra al borrador del Convenio de 
Colaboración, documentación legal de la Institución y anexos, y los turna al 
Jefe de la Unidad de Apoyo Jurídico. Se conecta con la operación No. 19.  
La documentación está completa. 

Duplica borrador final del Convenio para asignación de recursos. envía al 
Proponente/Colaborador de! Convenio para su firma en ambos tantos y 
retiene documentación legal de la Institución y anexos 

25 Jefe del Departamento de Vinculación 

26 Proponentes/Colaborador del Convenio Recibe los dos tantos del borrador final dei Convenio para- asignación de 
recursos, 	recaba firmas 	de 	las 	personas facultadas 	para suscribir dichos 
convenios en ambos documentos y envía al Jefe del 	Departamento de 
Vinculación. 

27 Jefe del Departamento de Vinculación Recibe los dos tantos del Convenio para asignación de recursos firmado, y 
turna. 

28 

1 29 

jefe de la Unidad de Apoyo Jurídico Recibe los dos tantos del Convenio para asignación de recursos firmado, , 
recaba la firma del Director General del COMECyT, resguarda uno de los 
Convenios y entrega el otro al Jefe del Departamento de Vinculación. 

jefe del Departamento de Vinculación Recibe un tanto del Convenio para asignación de recursos firmado, e instruye 
al Jefe "A-  del Proyecto sacar una copia del mismo para resguardo y apertura 
de expediente, así como enviar el original al Proponente/Colaborador del 
Convenio. 

30 Jefe "A" dei Proyecto Recibe instrucción y Convenio para asignación de recursos, obtiene copia
,  

para archivo y envía Convenio para asignación de recursos en original al 
Proponente/Colaborador del Convenio, al tiempo que le solicita el recibo o 
factura para ministrar los recursos de acuerdo a la etapa del proyecto. 

3 I Proponentes/Colaborador del Convenio Recibe Convenio para asignación de recursos en original, se entera de la 
solicitud de recibo o factura para la primera etapa del proyecto y envía a! Jefe 
'A" de Prefecto para que gestione los recursos asignados al proyecto.  

32 Jefe "A" de Proyecto Obtiene recibo o factura, anexan copia del Convenio y turna al Jefe de la 
Unidad de Apoyo Administrativo dei COMECyT y solicita la transferencia de 
recursos para la ministración de la etapa correspondiente del proyecto.  

Recibe la solicitud de transferencia, copia del Convenio y recibo o factura, 
coteja 	su 	autenticidad, 	retiene 	y 	realiza 	la 	transferencia 	del 	recurso 	al 
Proponente/Colaborador del Convenio.  

Recibe los recursos correspondientes y ejecuta la etapa corresnondiente del 
proyecto. 

33 Jefe 	de 	de 	la 	Unidad 	de 	Apoyo 
Administrativo 

34 Proponentes/Colaborador del Convenio 

35 Proponentes/Colaborador del Convenio Concluida la etapa, elabora el Informe Técnico-financiero correspondiente y 
le' envía junto con soporte documental al Director de Desarrollo Tecnológico 
y Vinculación para su revisión. 

36 Director 	de 	Desarrollo 	Tecnológico y 1  Recibe 	Informe 	Técnico-financiero 	y 	soporte 	documental 	de 	la 	etapa 
	Vinculación 	 1 realizada, 	turna 	documentos 	e 	instruye 	al 	Jefe 	del 	Departamento 	de 
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Vinculación 	el 	análisis 	del 	Informe 	Técnico-financiero 	y 	documentación 

soporte. 

37 jefe del Departamento de Vinculación Recibe el 	Informe Técnico-financiero y soporte documental, 	se entera y 

realiza junto con 	el Jefe "A" de Proyecto el análisis de la información y 

documentación soporte y determina: ¿Tiene observaciones? 

El Informe Técnico-financiero tiene observaciones 
Solicita por escrito al Proponente/Colaborador del Convenio su solventación 

y regresa información y documentación soporte. 

Recibe 	por 	escrito 	solicitud 	de 	solventación 	de 	observaciones, 	Informe 

Técnico-Financiero y documentación soporte, revisa y realiza las adecuaciones 

pertinentes 	y 	turna 	información 	y 	documentación 	soporte 	al 	jefe 	del 

Departamento de Vinculación. Se conecta con la operación No. 37. 

El Informe Técnico-financiero no tiene observaciones. 

Elabora carta de 	conformidad 	de 	la 	información 	presentada y solicita al 

Proponente/Colaborador 	del 	Convenio 	remita 	el 	recibo 	o 	factura 	para 

ministración de recursos de la etapa del proyecto. Archiva la información y 

documentación soporte. 

38 Jefe del Departamento de Vinculación 

39 Proponentes/Colaborador del Convenio 

40 	1  jefe del Departamento de Vinculación 

41 

I 

Proponentes/Colaborador del Convenio 	Recibe carta de conformidad, se entera que el Informe Técnico-financiero de 

la etapa fue aprobado, así como de la solicitud de recibo o factura y envía al 

jefe "A" de Proyecto para que gestione los recursos asignados al proyecto. 

42 Jefe "A" de Proyecto Obtiene recibo o factura y turna al Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo 

del COMECyT para solicitar la transferencia de recursos para la ministración 

de la etapa correspondiente del proyecto y procede a auditar la ejecución de 

proyecto. 
Recibe la solicitud de transferencia y recibo o factura, coteja su autenticidad, 

retiene y realiza la transferencia dei recurso al Proponente/Colaborador del 

Convenio. Se conecta con la operación No. 34. 

43 jefe 	de 	la 	Unidad 	de 	Apoyo 

Administrativo 

44 jefe "A" de Proyecto 	 En la fecha programada, conjuntamente con el Jefe del Departamento de 

Vinculación lleva acabo la (s) supervisión (es), verifican el cumplimiento del 

proyecto de acuerdo a los puntos indicados y determina: ¿Se encontraron 

desviaciones al proyecto? 

45 jefe i'A" de Proyecto 	 Hay desviaciones al proyecto. 
Solicita al Proponente/Colaborador del Convenio realizar las correcciones 

correspondientes. 

46 Proponentes/Colaborador del Convenio 	Se 	entera 	de 	las 	desviaciones, 	realiza 	correcciones 	en 	la 	ejecución 	del 

proyecto, genera reporte de las acciones realizadas y envía documentación.  

47 jefe "A" de Proyecto 	 Recibe 	reporte 	de 	las 	acciones 	realizadas, 	las 	revisa 	y 	determina: 	¿Se 

solventaron las desviaciones? 

1  49 	jefe "A" de Proyecto Si se solventaron. 
Notifica al proponente/colaborador del convenio que puede continuar con su 

ejecución. Se conecta con la operación No. .5 I. 

50 !efe "A" de Proyecto 	 No se encontraron desviaciones al proyecto. 

Notifica al proponente/colaborador del convenio que puede continuar con su 

ejecución. 

5I Proponentes/Colaborador del Convenio 	Recibe 	notificación 	para continuar con 	la ejecución 	del 	proyecto y/o 	su 

conclusión, se entera ycontinúa con la ejecución del proyecto. 

52 Proponentes/Colaborador del Convenio 

Proponentes/Colaborador del Convenio 

Al concluir la ejecución de la etapa correspondiente determina: ¿Es etapa 

parcial o final del proyecto? 

¿Es etapa parcial? 
Elabora el Informe Técnico-financiero correspondiente a la etapa parcial y lo 

envía junto con soporte documental al Director de Desarrollo Tecnológico y 

Vinculación para su revisión. Se conecta con la operación No. 36. 

¿Es la etapa final? 
Elabora el Informe Final Técnico-financiero, con los soportes documentales y 

lo envía al Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

53 

54 Proponentes/Colaborador del Convenio 

55 Director 	de 	Desarrollo 	Tecnológico 	y 

Vinculación 

Recibe el Informe Final Técnico-financiero con soporte documental lo turna y 

solicita al jefe del Departamento de Vinculación su revisión. 

56 Jefe dei Departamento de Vinculación 	Recibe 	el 	Informe 	Final 	Técnico-financiero 	con 	soporte 	documental 	e 

instrucción, lo revisa junto con el jefe "A" de Proyecto y con un experto en el 

tema y determinan: ¿El informe final cumple con lo establecido? 

57 jefe riel Departamento de Vinculación 	¿El Informe Final Técnico-financiero no cumple con lo acordado en 

el Convenio de Colaboración?  
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Emite observaciones en el informe y lo envía al Proponente/Colaborador del 

Convenio para su solventación junto con la documentación soporte.  
58 Proponentes/Colaborador del Convenio Recibe informe con observaciones y el 	soporte documental, solventa las 

observaciones 	y 	envía 	el 	informe 	y 	el 	soporte 	documental 	al Jefe 	del 
Departamento de Vinculación. Se conecta con la operación No. 56. 

59 Jefe del Departamento de Vinculación ¿El 	informe final cumple 	con 	lo 	acordado en 	el 	convenio 	de 
colaboración' 
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Registros de evidencias. 

El seguimiento de la ejecución del proyecto hasta su finiquito, queda registrado en los informes de la Junta Directiva. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

SIMBOLOGlA 

Para la elaboración de los diagramas se utilizaron símbolos o figuras ANSI (American Nacional Standard Institute), los cuales tienen la 
representación y significado siguiente: 

Símbolo  Representa 
Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un procedimiento. 
Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se anotará la palabra INICIO y 
cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 

11  

Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea cuando 
la acción cambia o requiere conectarse a otra operación lejana dentro del mismo procedimiento. 

Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un procedimiento 
y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza en ese paso. 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la finalidad de 
evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de 
la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se anotará la letra "A" para el primer 
conector y se continuará con la secuencia de las letras dei alfabeto. 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no, 
identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y entendimiento, se 
describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción 
con el signo de interrogación. 

...............0,. 

Línea continua. Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que se están 
realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea con una pequeña punta 
de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 

1 

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada actividad o 
participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para 
finalizar su intervención en el procedimiento. 

. 4'3 

I 

Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de una interrupción 
para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de realizar una acción o reunir 

determinada documentación. Por ello, el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere 
de una espera necesaria e insoslayable. 

Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a través de 
teléfono, telex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en los casos de las líneas de 
guiones y continúa. 

....•••"' 

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene o es la 
continuación de otro. Es importante anotar dentro del símbolo, el nombre del procedimiento del 
cual se deriva o hacia donde va. 
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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores condiciones 

de vida y constante prosperidad. 

Por ello, en la Administración Pública del Estado de México se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya 

premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus 

propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de resultados de 
valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero 

también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas emanadas 
de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de 

proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del Consejo Mexiquense de 
Ciencia y Tecnología. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y 
actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se 

obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de este organismo descentralizado del Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto impostergable 
es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, 

organización, liderazgo y productividad. 

OBJETIVO GENERAL 

Incrementar la calidad de los trámites y servicios que proporciona el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, mediante la 

formalización y estandarización de sus métodos y procedimientos de trabajo y el establecimiento de políticas que permitan orientar a 

los servidores públicos responsables de su atención y ejecución. 
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IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

MAPA DE PROCESOS 

COMUNICACIÓN CON EL USUARIO 

RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

convocatoria al registro, evaluación y publicación de los ganador-es del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

Proceso I: Organización para el otorgamiento del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología: De la autorización de la 

Procedimientos: 

1. Autorización de la convocatoria del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 
2. Registro de candidatos a obtener el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 
3. Integración de los Comités de Evaluación del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 
4. Evaluación y dictaminación de los ganadores del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

Edición: 
	

Primera 
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Noviembre de 20i 1  

ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 	 Código: 
	

203G I 1000 - 12000 

Página: 
	

VI 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 



Edición: Primera 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO 
ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Fecha: 
	

Noviembre de 2011 

Código: 	203G I I 000-1 2000/0 1 

Página: 

Página 58 
GAC ETA 

17 F L G 0 113 11 E Ft 11,2 in■ 
25 de enero de 2012 

PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL PREMIO ESTATAL DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA. 

OBJETIVO 

Proporcionar de manera oportuna el instrumento de publicación para invitar a las personas a participar en el Premio Estatal de Ciencia 

y Tecnología, apegándose a Ic establecido en las Reglas de Operación para el Otorgamiento del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología, 

mediante la elaboración, revisión y autorización de la convocatoria respectiva. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos y a la Dirección 

de Desarrollo Tecnológico y Vinculación que tengan a su cargo la revisión de las Reglas de Operación para el Otorgamiento del Premio 

Estatal de Ciencia y Tecnología para la elaboración del proyecto de convocatoria. Asimismo, aplica al Director General del COMECyT y 

al Consejo de Premiación, encargados de revisar y autorizar la convocatoria. 

REFERENCIAS 

• Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de México. Artículo 46. Gaceta del Gobierno, 31 de diciembre de 2004. 

• Reglamento Interno del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. Capítulo V, Artículo 18. Gaceta del Gobierno, 19 de 

febrero de 2008. 

• Acuerdo por el que se Instituye el "Premio Estatal de Ciencia y Tecnología". Artículo 7. Gaceta del Gobierno, 23 de agosto 

de 2006. 
Reglas de Operación para el Otorgamiento del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. Numeral 7.2. Gaceta del Gobierno, 24 

de agosto de 2006. 
Manual General de Organización del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. Apartado VII Objetivo y Funciones por 

Unidad Administrativa, 302G 11000 Dirección de Investigación Científica y Formación de Recuirs Humanos; 203G 12000 

Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. Gaceta del Gobierno, 11 de abril de 2008. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos y la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación son 

las unidades administrativas responsables de elaborar la convocatoria para el otorgamiento del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

Los titulares de la Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos y de la Dirección de Desarrollo Tecnológico 

y Vinculación deberán: 

• 	Instruir al Jefe "A" de Proyecto la revisión de las Reglas de Operación para el Otorgamiento del Premio Estatal de Ciencia y 

Tecnología y la elaboración de la propuesta de convocatoria. 

• Revisar y aprobar la convocatoria del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología y turnarla al Director General del COMECyT. 

El Jefe "A" de Proyecto deberá: 

• Revisar las Reglas de Operación para el Otorgamiento del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología y con base en éstas elaborar 

la propuesta de convocatoria del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología y turnarla para su revisión y autorización. 

El titular de la Dirección. General del COMECyT (Secretario del Consejo de Premiación) deberá: 

• Convocar a sesión de instalación al Consejo de Premiación. 

• Presentar al Consejo de Premiación la propuesta de convocatoria. 

• Instruir la publicación de la convocatoria, una vez autorizada por el Consejo de Premiación. 

El Consejo de Premiación deberá: 

• Revisar y autorizar la convocatoria. 

DEFINICIONES 

COMECyT 
	

Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 

Acuerdo: 
	 Instrumento jurídico que instituye el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 
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Consejo 	 de Cuerpo consultivo integrado por el Secretario de Educación, quien funge corno Presidente; el Director. 
Premiación: 	 General del COMECyT, corno Secretario y el Rector de la Universidad Autónoma del Estado de 

México, corno invitado especial. 
Convocatoria: 	 Es el documento que contiene ias bases para participar en el concurso para obtener el Premio Estatal 

de Ciencia y Tecnología. 
Reglas de Operación: 	Instrumento jurídico que regula la operación y funcionamiento del Premio Estatal de Ciencia y 

Tecnología. 

GACETA 

INSUMOS 

• Instrucción para realizar la propuesta de la convocatoria. 
• Reglas de Operación para el Otorgamiento del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

RESULTADOS 

• Convocatoria del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología autorizada para su publicación. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Elaboración y distribución de material gráfico de promoción. 

• Mantenimiento y publicación de información en páginas web. 

POLÍTICAS 

- En ausencia dei Director de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos o del Director de Desarrollo Tecnológico 

y Vinculación, el Director General del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología instruirá a los Jefes "A" de Proyecto para la 

revisión de las Reglas de Operación para el Otorgamiento del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología y la elaboración de !a 
propuesta de convocatoria. 

- El Consejo de Premiación emitirá únicamente una convocatoria al año para el otorgamiento del Premio 
Tecnología. 

Estatal de Ciencia y 

- En las bases de la Convocatoria se establecerán los térm 
Tecnología. 

nos y condiciones para participar en el Premio Estatal de Ciencia y 

- Los casos no previstos en la Convocatoria del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología serán resueltos err definitiva por el Consejo 
de Premiación. 

DESARROLLO 

Procedimiento: Autorización de la convocatoria del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

No.   Unidad Administrativa / usuario  Actividad 
I Director de investigación Científica y 

Formación de Recursos Humanos / 

Director de Desarrollo Tecnológico y 
Vinculación 

Instruyen al Jefe "A" de 	Proyecto revisar li9S. 	Regias 	de Operación para el 
Otorgamiento 	del 	Premio 	Estatal 	de 	Ciencia 	y 	Tecnología 	y 	elaborar 	la 
propuesta de convocatoria correspondiente. 

2 Jefe "A" de Proyecto 
Recibe instrucción, revisa las Regias de Operación para el Otorgamiento del 

Premio Estatal de Ciencia y Tecnología, y con base en éstas elabora propuesta 

de convocatoria y la turna de manera económica al Director de Investigación 

Científica y Formación de Recursos Humanos y al Director de Desarrollo 
Tecnológico y Vinculación_Lara su  revisión. 

Reciben propuesta de convocatoria, verifican que cumpla con lo estipiiiado en 

las Reglas de Operación para el Otorgamiento del Premio Estatal de Ciencia y 
Tecnología 	y 	determinan: 	¿Cumple 	con 	lo 	estipulado 	en 	las 	Reglas 	de 
Operación? 

No cumple con lo estipulado en las Reglas de Operación. 

Realizan observaciones en la propuesta de la convocatoria y la turnan al Jefe 
"A" de Proyecto para su corrección. 

3 Director de Investigación Científica y 

Formación de Recursos Humanos / 

Director de Desarrollo Tecnológico y 
 	Vinculación  

4 Director de Investigación Científica y 

Formación de Recursos Humanos / 

Director de Desarrollo Tecnológico y 
	 Vinculación 

5 Jefe "A" de Proyecto Recibe 	propuesta de 	!a convocatoria con 	observaciones, 	corrige y remite 
nuevamente. Se conecta con la operación No. 3. 

6 Director de Investigación Científica y 

Formación de Recursos Humanos / 

Director de Desarrollo Tecnológico y 
Vinculación 

Si cumple con lo estipulado en las Regías de Operación. 
Validar-) la propuesta de !a convocatoria y la turnan al Director General del 

Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología para su autorización. 
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7 Director General del Consejo 
Mexiquense de Ciencia y Tecnología 

Recibe 	la 	propuesta 	de 	la 	convocatoria, 	se 	entera, 	retiene, 	convoca vía 

telefónica a sesión a los integrantes del Consejo de Premiación y espera fecha. 

Se conecta con la operación No. 10. 

8  Integrantes del Consejo de Premiación Se enteran de la fecha en la que se llevará a cabo la sesión y esperan. 

9 Integrantes del Consejo de Premiación En la fecha establecida se reúnen con el Director General del COMECyT para 

iniciar sesión del Consejo de Premiación. 

10 Director 	General 	del 	Consejo 

Mexiquense de Ciencia y Tecnología 

En la fecha establecida para la sesión, recibe a los integrantes del Consejo de 

Premiación y en sesión de Consejo, presenta la propuesta de la convocatoria.  

Reciben la propuesta de la convocatoria, verifican que cumpla con las Reglas de 
Operación, en su caso la corrigen, la validan y la entregan al Director General 

del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología para su publicación. 

11 Integrantes del Consejo de Premiación 

12 Director 	General 	del 	Consejo 

Mexiquense de Ciencia y Tecnología 

Recibe la propuesta de la convocatoria validada y la turna al Director de 
Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos y al Director de 

Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

13 Director 	de 	Investigación 	Científica 	y 

Formación 	de 	Recursos 	Humanos 	/ 

Director 	de 	Desarrollo 	Tecnológico 	y 

Vinculación 

Recibe la propuesta de la convocatoria validada, obtiene una copia, la resguarda 

y 	turna 	la 	original 	para 	su 	publicación 	al 	Director 	de 	Financiamiento. 

Divulgación y Difusión del COMECyT. Se conecta con los procedimientos 

"Elaboración 	y 	Distribución 	de 	Material 	Gráfico 	de 	Promoción" 	y 

"Mantenimiento y Publicación de Información en páginas Web". 

DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL PREMIO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

DIRECTORES DE AREA JEFE , DE PROVECTO DIRECTOR GENERAL DEL COMECyT INTEGRANTES DEL CONSEJO DE i REMIACION 
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MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia en la elaboración de las convocatorias para el otorgamiento del Premio Estatal de Ciencia y 
Tecnología: 

 

Propuesta de convocatoria que cumple con los 
lineamientos del Consejo de Premiación  

Propuesta de convocatorias realizada 

 

X 100= 	Porcentaje de eficiencia en la elaboración de 
convocatorias. 

  

Registro evidencias: 

La copia de la convocatoria validada se archiva en el expediente del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología correspondiente, que se 
resguarda en la Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos y en la Dirección de Desarrollo Tecnológico y 
Vinculación. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

Edición: 	Primera  

Fecha: 	Noviembre de 2011  

Código: 	203G1 000-12000/02  

Página:  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO 
ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE CANDIDATOS A OBTENER EL PREMIO ESTATAL DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA. 

OBJETIVO 

Integrar la carpeta de expedientes de los candidatos a obtener el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología, mediante el registro y 
recepción de la documentación correspondiente de los interesados, en las modalidades de Ciencia o Tecnología. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos y a la Dirección 
de Desarrollo Tecnológico y Vinculación que tengan a su cargo el registro de los candidatos a obtener el Premio Estatal de Ciencia y 
Tecnología, así como la integración de la carpeta de expedientes respectiva, conforme la convocatoria y las Regias de Operación para ei 
Otorgamiento del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

REFERENCIAS 

• Regias de Operación para el Otorgamiento del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. Numeral 6, 6.1, 6.1.1 y 6.1.2. Gaceta 
del Gobierno, 24 de agosto de 2006. 

• Manual General de Organización del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. Apartado VII Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 302G 11000 Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos; 203G 12000 
Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. Gaceta del Gobierno, I I de abril de 2008. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos y la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación son 
las unidades administrativas responsables de integrar !a carpeta de expedientes de los candidatos a obtener el Premio Estatal de Ciencia 
y Tecnología. 

El titular de la Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos, y de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y 
Vinculación deberán: 

• Recibir al participante e instruir al Jefe "A" de Proyecto el registro de candidatos a obtener el Premio Estatal de Ciencia y 
Tecnología y la integración de la carpeta de expedientes, en !as modalidades de ciencia o tecnología. 

El Jefe "A" de Proyecto deberá: 

• Recibir la documentación del candidato a participar en el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología y verificar que esté completa. 
• Entregar al solicitante un acuse de la recepción de documentos. 
• Integrar en dos tantos, la carpeta de expedientes de los candidatos en versión impresa y electrónica. 
• Resguardar un tanto de los expedientes y remitir uno al Director Genera! del Consejo. 

DEFINICIONES 

COMECyT: Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnologia. 
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INSUMOS 

• Convocatoria del Premio Estatal de Ciencia Tecnologia. 

• Documentación impresa y en medio magnético de los candidatos a participar. 

RESULTADOS 

• Carpeta de expedientes de los candidatos a participar en el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología, impresa y en medio 

magi ético. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Integración de los Comités de Evaluación del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

• Evaluación y dictaminación de los ganadores del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

POLÍTICAS 

El registro de candidatos a obtener el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología, en las modalidades de ciencia o tecnología, deberá 

sujetarse, en tiempo y forma, a lo estipulado en la convocatoria. 

La recepción de postulaciones para el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología, se realizará en las oficinas del Consejo Mexiquense 

de Ciencia y Tecnología y solamente se recibirán documentos de manera personal o vía correo certificado. 

No podrán participar en el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología los miembros del Consejo de Premiación, de los Comités 

Evaluadores, ni los servidores públicos que laboran en el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 

La información proporcionada por los candidatos y proponentes será manejada con estricta confidencialidad y no será utilizada 

para ningún fin distinto al del otorgamiento del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

DESARROLLO 

Procedimiento: Registro de candidatos a obtener el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

No. Unidad Administrativa / usuario Actividad 

I Candidato Conoce y revisa la convocatoria del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología, 
prepara los documentos generales conforme a la modalidad de participación, 
ingresa a la página Web del COMECyT, obtiene y requisita en medio magnético el 
formato de registro, ya sea en su modalidad ciencia o modalidad tecnología, lo 

integra 	a 	la 	documentación 	y 	acude 	al 	Consejo 	Mexiquense 	de 	Ciencia 	y 

Tecnología. 
Recibe al candidato, lo canaliza con el Jefe "A" de Proyecto y le instruye atenderlo. 

2 	1 Director de Investigación Científica y 
Formación de Recursos Humanos / 
Director de Desarrollo Tecnológico 

	 y Vinculación 	  

3 Jefe "A" de Proyecto 

Candidato 

Recibe 	instrucción, 	atiende 	al 	candidato y 	le 	solicita su 	documentación 	y 	su 

formato de registro en medio ma•nético. 
Se entera y entrega su documentación y formato de registro en medio ma: ético. 

Recibe la documentación impresa y el medio magnético que contiene el formato 

de registro, revisa conforme a la convocatoria y determina: ¿La documentación 

cumple 	con 	lo 	estipulado 	en 	la 	convocatoria y 	el 	formato 	de 	registro 	está 

correctamente requisitado? 
No cumple o está mal requisitado. 
Informa al candidato que la documentación no cumple con lo estipulado en !a 
convocatoria y/o que el formato de registro no esta correctamente requisitado y 

le devuelve la información. 

4  

5 Jefe "A" de Proyecto 

6 

l 

jefe "A" de Proyecto 

7 Candidato Recibe documentación y formato de registro, se entera de las inconsistencias, 
complementa la documentación y/o corrige el formato de registro y procede a 

entregarla nuevamente. Se conecta con la operación No. 2. 

Si cumple o está bien requisitado. 
Integra expediente con la documentación entregada por el candidato y con el 
formato de registro en versión electrónica, requisita en original y copia el formato 

de 	recepción 	de 	documentos, 	obtiene 	firma 	del 	Director 	del 	Área, 	según 

corresponda, entrega la copia al candidato e integra el original en el expediente del 

candidato, previa firma de recibido. 

8 jefe "A" de Proyecto 

9 Candidato Recibe copia del formato de recepción de documentos para participar en la 
modalidad de ciencia o tecnología como acuse, se retira y espera la publicación de 

resultados del Premio Estatal de Ciencia 	Tecnolo:ía. 
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I O 	Jefe "A" de Proyecto 

   

   

  

Elabora por duplicado la carpeta de expedientes de los candidatos por modalidad 
de participación impreso y en medio magnético, resguarda una de las carpetas y 
turna el otro ejemplar al Director General del Consejo Mexiquense de Ciencia y 
Tecnología, en su carácter de Coordinador de los Comités Evaluadores. Se 
conecta con los procedimientos "Integración de los Comités de Evaluación del 
Premio Estatal de Ciencia y Tecnología" operación No. I y "Evaluación y 
Dictaminación de los Ganadores del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología", 
operación No. 5. 

     

     

     

     

DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE CANDIDATOS A OBTENER SE PREMIO  

CANDIDATO DIRECTORES DE AREA JEFE -A'-  DE PROYECTO 
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MEDICIÓN 

Indicador para medir el nivel de atención brindada a los interesados en participar en el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología: 

Número de candidatos atendidos y registrados por convocatoria  

Número de solicitudes de registro de candidatos a obtener el Premio X 100= 	Porcentaje de candidatos registrados por 
Estatal de Ciencia y Tecnología recibidas por convocatoria 	 convocatoria. 

Registro evidencias: 

Las solicitudes de participación en el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología quedan registradas en los formatos de recepción de 

documentos y en el registro para participar en la modalidad de ciencia o de tecnología que se integran en los expedientes de los 

candidatos y se resguardan en la Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos (expedientes modalidad 
ciencia) y en la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación (expedientes modalidad tecnología). 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

- Formato de Recepción de Documentos para Participar en la Modalidad Ciencia. 
- Formato de Recepción de Documentos para Participar en la Modalidad Tecnología. 
- Formato de Registro para Participar en la Modalidad Ciencia. 
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- Formato de Registro para participar en la Modalidad Tecnología. (Datos del Candidato). 

- Anexo del Formato de Registro para Participar en la Modalidad Tecnología. (Datos del Proyecto). 

"leyenda oficial" 

PREMIO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

MODALIDAD CIENCIA 

C MECYT 

Formato de recepción de documentos 
1. Folio 

 

  

2. Nombre del Candidato 

3_ Nombre del Proponente: 

4. Área para la cual se postula: 

5. Documentos: 

L__! Formato de Registro 

I 	I Carta de Postulación 

I 	I Curriculum Vitae in extenso del Candidato 

Resumen del Curriculum Vitae 

I 	I Acta de Nacimiento 

1 	1 Documento(s) probatorio(s) de quer labora Tiempo Completo 

1 	1 Identificación Oficial del Candidato 

6. Otros: 

7. ¿Cómo se enteró del Premio? 

8. Observaciones: 

g. Recibí disco compacto con toda la documentación citada con anterioridad, siendo las 	 horas 

del día 	del mes de 	 del año   , en !a ciudad de San Mateo Atenco, México. 

10. Firma  
Nombre 

Director de Investigación Científica y 
Formación de Recursos Humanos 

C.c.p. Solicitante 

 

Instructivo para llenar el Formato de recepción de documentos (Modalidad Ciencia). 

Objetivo: Llevar el control de los documentos que entregan los candidatos para el "Premio Estatal de Ciencia y Tecnología" en la 

modalidad ciencia.  
Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y una copia. El original se integra al expediente del candidato que se 

resguarda en la Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos y la copia se entrega al participante. 

No.  CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

I  Folio Anotar el número consecutivo de registro. 

2  Nombre del Candidato Escribir el nombre(s) y apellido paterno y materno del candidato. 

3  Nombre del Proponente 

Área para la cual se postula 

Asentar el nombre(s)  y apellido paterno y materno del proponente.  

Indicar el área científica en la cual concursará, conforme a la convocatoria. 4  

5 Documentos recibidos Marcar con una X los documentos que entrega el candidato. 

6 Otros 
Describir otro tipo de documentación que el solicitante entregue y que no esté 

considerada en los requisitos de la convocatoria. 

7 ¿Cómo se enteró del Premio? Anotar el medio por el cual conoció la convocatoria. 

8  Observaciones Señalar puntos específicos que considere necesario incluir. 

Indicar la hora y fecha de recepción de la propuesta en su versión magnética. 
9  La postulación se recibió .... 

10 Firma Asentar el nombre del titular del área y su firma. 



I 	I 
Ei Formato de Registro 

Carta de Postulación 

Documento soporte de proyectos de 
Desarrollo Tecnológico e Innovación 

Carta donde se exprese que la organización 
no ha sido objeto de sanción 

Li Identificación Oficial del Representante Legal 

6. Otros: 

C.c.p. Solicitante 

C iMECYT 
•, • r:Z,OtO,",,,, 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"leyenda oficial" 

PREMIO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

MODALIDAD TECNOLOGÍA 

Formato de recepción de documentos 
1. Folio 	 

2. Nombre del Candidato: 

3. Nombre del Proponente. 

4. Categoría para la cual se postula: 

5. Documentos: 

L_J  
LJ 

I 	I  I 	I 

I 	F-1  

Anexo del Formato de Registro 

Trayectoria de la Empresa 

Documento probatorio de la 
ubicación física 

Acta Constitutiva y/o R FC 

7. ¿Cómo se enteró del Premio? 

8. Observaciones: 

9. Recibí disco compacto con toda la documentación citada con anterioridad, siendo las  	horas 

del día 	del mes de 	 del año 	 , en la ciudad de San Mateo Ateneo, México. 

10. Firma 
Nombre 

Director de Desarrollo Tecnológico y Vinculación 
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Instructivo para llenar el Formato de recepción de documentos (Modalidad Tecnología). 
Objetivo: Llevar el control de los documentos que entregan los candidatos para el "Premio Estatal de Ciencia y Tecnología" en la 
modalidad tecnología. 

Distribución y Destinatario: El formato 
resguarda en la Dirección de Desarrollo Tecnológico 

se genera en original y una copia. El original se integra al expediente del candidato que se 
y Vinculación y la copia se entrega al participante. 

DESCRIPCIÓN No. CONCEPTO 

I Folio Anotar el número consecutivo de registro. 
2 Nombre del Candidato Escribir el nombre o razón social de la em•resa 
3 Nombre del Proponente Asentar el nombre(s) y apellido •aterno 	materno del •ro.onente. 

Indicar la categoría en la cual concursará, conforme a la convocatoria.  

Marcar con una X los documentos que entrega el candidato. 

4 Categoría para la cual se postula 

5 Documentos recibidos 

6 Otros Describir otro tipo de documentación que el solicitante entregue y que no esté 
considerada dentro de los requisitos de la convocatoria.  

Anotar el medio por el cual conoció la convocatoria. 7 ¿Cómo se enteró del Premio? 

8 Observaciones Señalar los puntos específicos que considere necesario incluir. 
9 La postulación se recibió . . Indicar la hora y fecha de recepción de la propuesta en su versión magnética.  

Asentar el nombre del titular del área y su firma. I O Firma 



C t-1ECY 
117=C;(471•1'  ÉXIC 

o Le elono 

6 Scax !abona! 

Coe eo electre,co 

CO 

No e, 	No o lelra otee, 

Esla,,,'Ereidad Pedoraln3 

0411,0 

060100 postal 	 Muctpo, 

luan, 	 ExtoriNC0 

Lada 

eIr,-  44"-IZIV IIHÉ4Ile 
ÇÇOMCYT 

Lada 

ociLgo posa,  Colee. 

10 1 elefeno personal 

MO 0N0 	 Estado:En,ead Spdaralwa 

:7 1 elefono CeSular 
Lada 

15 Cetro° elscu1,00 caniceiar 

InstItucionales 

19 	 Laboral 

20 .000011:10 de •3 ,stlucion 
Calle 	 No e>, 	No o 101, olenor 

Larla 	 Exlensen 

L a , 

Cedilo 001101 Eslado:Entread Colo,a 

21 Te44,n4 

22 Pas laostal 

23 C;orreo eleclrOnuco 

Premio Estatal de Ciencia y Tecnologia 
Formato de r1,13stro pela la Modefidet, Cleno.a 

tororeoc.en 

I. Datos del Proponente 

Nombre del Proponente 

2 04140 o puesto,  que ocupa dentro de lo Instetice, 

3 Instrtución 

4 001,01110 Oe lo Instdoción 

8. Razones por las cuales se postula al candidato 

GRANOE 

Premio Estatal de Ciencia y Tecnologia 
Fun,010 de rng,slro palo I1 Mac:O:dad Conon 

1,-olno,on 

Calle 	 N, e, 	No u leea aeu,  

74 Carg1, o puesto :000 01003 dent,o oe la 

25.15rea en la que participa 

1 Ciencias Agropecuarlas o 3:0(F210014g10 

II Clencias ue la Da id 

III Ciencias 505014004 y Exactas 

ei Ciencias r,oiales y SI umandaces 	O 

V Ingenieria y l'eoneegia 	 0 

GRANDE 

000:10 0010110 	 Apellido Maleo, 

Pelado 

,arunnandad 

• 4 CL,Re 

Suudao 

II Datos Generales del Candidato 

Personales 

13 

9 ,ornbre 

;O 	 Nao, lento 

11 Pes, 	nanoniei-dc 

55,0 

Página 66 ‹G 	E 'l'A 
EOEL ill=tillallEFt Post (2110 

25 de enero de 2012 



25 de enero de 2012 
GACE 'FA 

*E) 113 I IE Ft 1,1 <=1 Página 67 

Instructivo para llenar el Formato de Registro para participar en la Modalidad Ciencia. 

Objetivo: Registra los datos generales y particulares del candidato. 

Distribución y Destinatario: El formato lo obtiene el participante sin costo alguno en la página web del Consejo Mexiquense de 

Ciencia y Tecnología; una vez requisitado por el participante en versión magnética, se integra como uno de los documentos 

solicitados en la convocatoria, mismo que al ser entregado para su registro en el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología, forma parte 

del expediente que se resguarda en la Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos. 

No. 1 	CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1. Datos del Proponente. 

1 Nombre del proponente Anotar el nombre completo de la persona que propone al candidato. 

2 Cargo 	o 	puesto 	que 	ocupa 

dentro de la Institución 
Especificar el nombre del cargo o nivel jerárquico que ocupa en la Institución en la que 
labora. 

3 Institución Indicar el nombre de la institución en la que labora. 

4 Domicilio de la institución Especificar la calle, número, colonia, código postal y localidad de ubicación de la institución. 

5 Teléfono Escribir número telefónico incluyendo la clave lada y extensión. 

6 Fax laboral Escribir número de fax incluyendo la clave lada. 

7 Correo electrónico Anotar la cuenta de correo electrónico. 

8 Razones ... Resumir la relevancia en un entorno estatal y nacional de los avances de la investigación 
científica realizada por el candidato. 

11. Datos Generales del Candidato. 

Personales 

9 Nombre Anotar los apellidos paterno y materno y nombre(s) del candidato. 

10 Lugar de nacimiento Indicar la ciudad, estado y país de nacimiento del candidato. 

11 Fecha de nacimiento Anotar el día, mes y año de nacimiento del candidato. 

12 Nacionalidad Escribir la nacionalidad del candidato. 

13 Sexo Indicar el sexo del candidato femenino o masculino. 

14 CURP Asentar la Clave Única de Registro de Población del candidato. 

15 Domicilio particular Especificar la calle, número, colonia y localidad de ubicación del domicilio del candidato. 

16 Teléfono personal Escribir número telefónico incluyendo la clave lada. 

17 Teléfono celular Escribir número de teléfono celular. 

18 Correo electrónico particular Anotar la cuenta de correo electrónico. 

Institucionales 

19 Institución laboral Indicar el nombre de la institución en la que labora. 

20 Domicilio de la institución Especificar la calle, número, colonia, código postal y localidad de ubicación de la institución. 

21 Teléfono Escribir número telefónico incluyendo la clave lada y extensión. 

22 Fax laboral Asentar el número de fax incluyendo la clave lada. 

23 Correo electrónico Anotar la cuenta de correo electrónico. 

24 Cargo 	o 	puesto 	que 	ocupa 

dentro de la Institución 
Especificar el puesto o nivel jerárquico que ocupa dentro de la Institución en la que labora. 

Área en la que participa 

25 Área en la que participa Marcar con 	una X el campo científico dentro del cual 	se 	ubica la investigación que 
desarrolla el candidato. 
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' Premio Estatal de Ciencia y Tecnología 	,..,....,,, ...„, ,,..,,,zi-,.ricsotor..,• 

Formato de registro para la Modalidad  

PromOCion  

CYT 

.- Datos Generales de la Organización  

1) Razón Social y/o denominación dala organización participante 

21 Domicilio Fiscal 

Calle 	 Numero 

C oionia 	 Código Postal 	 Municipio 

3) Página electiónice 

4) Fecha de inicio de operaciones (Dia/Mes/Ano)  

5) Sector de le em presa 	Cita una simule 	 ieir 

a) Ram a de la em presa 	vea us• ornán ••• 

7j Actividad principal de la empresa 	... 

8) Origen del 	capitel 	nacional(%) 	 extranjero (16) 

91 Núm evo de empleados en los últimos tres años - 

Ano 	Administra002a 	 Traboiadores Direc,o a 	 Total 

... 	 O 

i- 
II.- Datos del responsable ente el Premio Estatal de Ciencia y 
Tecnologia  
10) Nombre 

Titulo 	 Nombre(*) 	 Apellidos 

11) Domicilio para recibir notificaciones 

Calle 	 Número 

Colonia 	 Código Postal i 	 Municipio 

12) Cargo.  
13) Correo decir ónice 
la) Teiefonos (Lada) 
15) Feo 	(Lada) 

III.- Categoria en la que participa 

16) Categoria en le que participa 	ims.,,...,.. 	 ier 

IV.- Datos del Director General e Ejecutivo d• más alto rango 	1 

7) Nombre 

Titulo 	 Nom bre(si 	 Apellidos 

18) Domicilio para recibir notificaciones 
Calla 	 Numero 

Colonia 	 Código Postal 	 Municipio 

191 Cargo 
20) Gorreó electrónico 
21) Telefono. (Lada) 
221 Fax 	(Lada) 

V.- Datos 0 	Proponente  jel 
23i Nombre 

	

Titulo 	 Nornbrels) 	 Apellidos 

24) Domicilio 

Calle 	 / 	Numero 

Colonia 	 Código Postal 	 Municipio 

	

25)Telérono 	 25) Fax, 

Lada 	 Lada 

27) Correo electninico. 

VI.- Candidatura 	 1 
28i Mencione las razones per las cuele. se proonne si candidato 

- 	 - 	 , 

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad 	que loe dates asentados en la presente solicitud son ciertos. 

29) Nom bre del 8 eaponsable ante el Premio 	 30) Nombre del Propon enie 

311 Lugar y Fecha 
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Instructivo para llenar el Formato de Registro para la Modalidad Tecnología, Datos del Candidato. 

Objetivo: Registrar las generalidades del candidato que participa en el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología, modalidad tecnología. 

Distribución y Destinatario: El formato lo obtiene el participante sin costo alguno en la página web del Consejo Mexiquense de 
Ciencia y Tecnología; una vez requisitado por el participante en versión magnética, se integra como uno de los documentos 

solicitados en la convocatoria, mismo que al ser entregado para su registro en el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología, forma parte 
del expediente que se resguarda en la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
I. Datos Generales de la Organización. 

1 Razón Social ... Escribir el nombre de la empresa conforme a su acta constitutiva, es decir, el nombre con el 
que está dada de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

2 Domicilio Fiscal Especificar la calle, número, colonia, código postal y municipio donde está dado de alta ante 
la SHCP. 

3 Página electrónica Anotar la página electrónica de Internet de la empresa. 

4 Fecha de inicio de operaciones Indicar día, mes y año en que la empresa o persona física comenzaron a operar. 
5 Sector de la empresa Elegir el sector económico en el que se ubica la empresa o persona física. 
6 Ramo de la empresa Elegir el ramo económico de la empresa o persona física. 

7 Actividad 	principal 	de 	la 
empresa 

Detallar la actividad primordial de la empresa. 

8 Origen del capital Indicar los porcentajes del capital nacional y/o extranjero de la empresa. 

9 Número de empleados... Llenar la matriz indicando el número de empleados administrativos y/o trabajadores directos 
que han laborado en la empresa los últimos tres años. 

II. Datos del responsable ante el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

10 Nombre Anotar el título, nombre(s) y apellidos del responsable ante el Premio Estatal de Ciencia y 
Tecnología. 

Domicilio 	para 	recibir 
notificaciones 

Especificar la calle, número, colonia, código postal y municipio en el que podrán recibir 
notificaciones. 

12 Cargo Indicar el puesto que desempeña en la empresa. 

13 Correo electrónico Anotar la cuenta de correo electrónico. 

14 Teléfonos Escribir número telefónico incluyendo la clave lada. 

15 Fax Escribir número de fax incluyendo la clave lada. 

III. Categoría en la que participa. 

16-1 Categoría en la que participa Elegir la opción de la categoría en la que participa. 

IV. Datos del Director General o Ejecutivo de más alto rango. 

17 Nombre Anotar el título, nombre(s) y apellidos del ejecutivo de más alto rango de la empresa. 

18 
Domicilio 	para 	recibir 
notificaciones 

Especificar la calle, número, colonia, código postal y municipio en el que se podrán recibir 
notificaciones. 

19 Cargo Indicar el cargo del ejecutivo de más alto rango de la empresa. 

20 Correo electrónico Anotar la cuenta de correo electrónico. 

21 Teléfonos Escribir número telefónico incluyendo la clave lada. 

22 Fax Escribir número de fax incluyendo la clave lada. 

V. Datos del Proponente. 

23 Nombre Anotar el nombre(s) y apellidos de la persona que propone al candidato. 

24 
Domicilio Especificar el domicilio del proponente incluyendo calle, número, colonia, código postal y 

municipio. 

25 Teléfono Escribir número telefónico incluyendo la clave lada. 

26 Fax Escribir número de fax incluyendo la clave lada. 

27 Correo electrónico Anotar la cuenta de correo electrónico. 

VI. Candidatura. 

28 
Mencione las razones por las 
cuales se propone al candidato Detallar las acciones de relevancia que en el ámbito tecnológico haya realizado el candidato. 

29 Nombre del .... Anotar el nombre del responsable ante el Premio. 

30 Nombre del ... Escribir el nombre del proponente. 

31 Lugar y fecha Señalar el lugar y fecha en que se requisita el formato. 



Tota, 
(1)2 , 3, 

Personal eAterno 
(beca)ta 

esfaiirao.corisuorías. 

IV.- Perfil del personal que participó en el proyecto de IDT 

161 Indique el perfil de personal dedicado el proyecto de IDT 

Pe iSollai Inteino 

De Canco completo en e! 	De Fon, F o pan,' era el 

proyecto de it)T (1) 	 proyecro de iCT (21 

O Pelma e 
P gyadd 

-Tipo de colaborador, 	Periodo Nacional,/ 
J111-, la que se colabore Ext,aiDera 

verdad, q 	los dalos asentados en el pre. íí .te .sor ciertos 
pro:, fa de rr 

rr 	r-, ír-;" 
331 Nur-ubre del Responsable ante el Premio 

✓ Cl Orad) 

V. Gastos e ieverslon ee realizadas í en el proyecto 

) lerlioue el luonis fatal del susto e inversien del proyecto en !DT 1. 51 

15) Respecto 11111101110 tela) Dei gasto e in,eision del proyecto en IDT indigne el pOru_. 
Concepto 	 Por2c aoje 

Equipo ie. 	tímenlos Vci maquillarla 
11131.1110Ild erferua 

geldos, val 

1 
prueba' p111110 

•• 	infolfe 

Total 	 O 513,.) 

VI— Colaboración Institucional 

19) indidoe sí el proyerto de iDT corito con algün tipo de apoyo financiero 
2(u) En oí caso de ser alirrnatova la respuesta anterior_ lavo, de contestar lo siguiente 

Prevamo. 
In ,1.1liCie11 	rinancIDIDiento - 

O,cen:ajb linanc.ado del proyecto 

11 indique si el pept,epto de ;DI se desarrolle en enjebe, cien son alguna U 'r'oe's dad inatifficien de Edocacion 
,ecor Centro o Insttuci)nes de investlgaciíSi), E na presas de Ingeniería 0 Consultoría. efe 	I rla una opción 	tait 

En el caso de ser atirmabsa ID respuesta anterior. favor de contestar lo siguiente 

GR" 

25)Luger y Fecha 
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pec,• 
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l epra una opc■dn 
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premio Estatal de C iene a y Tecnología 
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Instructivo para llenar el Anexo del Formato de Registro para la Modalidad Tecnología, Datos del Proyecto. 

Objetivo: Describir las generalidades de los proyectos de investigación y desarrollo tecnológico del candidato que participa en el 
Premio Estatal de Ciencia y Tecnología, modalidad tecnología. 

Distribución y Destinatario: El formato lo obtiene el participante sin costo en la página web del Consejo Mexiquense de Ciencia y 

Tecnología; una vez requisitado en versión magnética, se entrega para su registro en el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología y 

forma parte del expediente que se resguarda en la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
I. Datos Generales del proyecto de Investigación y Desarrollo Tecnológico (IDT). 

1 Nombre del proyecto de IDT Escribir el nombre del proyecto de IDT. 
2 El proyecto de IDT está dirigido 

a 
Elegir el campo en el que incide el proyecto de IDT. 

3 El proyecto de IDT surgió de Señalar el detonante del proyecto de IDT. 

4 Área de desarrollo del proyecto 

de IDT 
Indicar el área tecnológica en la cual se inserta el proyecto de IDT. 

5 Duración del proyecto Especificar el día, mes y año de inicio y fin del proyecto. 
6  Horas - hombre invertidas Anotar con número el tiempo (horas-hombre) dedicado al proyecto. 
7 Describa 	brevemente 	el 

proyecto 
Detallar los aspectos relevantes de las actividades de investigación y desarrollo de la 
empresa que forman parte del proyecto. 

II. Resultado y/o beneficios del proyecto. 

8 Mencione 	los 	resultados 

obtenidos del proyecto IDT 
Llenar la matriz indicando para cada concepto, el valor económico en producción y 

ventas así como los empleos generados sin el proyecto de IDT y con el proyecto de IDT. 

Además de indicar los registros de la propiedad industrial obtenidos del proyecto, 

especificando el estado que guarda la invención (en trámite, otorgada, fecha de solicitud, 
fecha de otorgamiento). 

III. Datos del Responsable del Proyecto de IDT. 

9  Nombre Escribir nombre(s) y apellidos del responsable del proyecto de IDT. 
10 RFC Anotar el Registro Federal de Contribuyentes del responsable del proyecto de IDT. 
II  Cargo Indicar el cargo del responsable del proyecto de IDT que desempeña en la empresa. 
12  CURP Anotar la Clave Única de Registro de Población del responsable del proyecto de IDT. 
13 Nivel máximo de estudios Especificar el grado de estudios que ostenta el responsable del proyecto de IDT.  

Escribir número telefónico. 14  Teléfono 

15  Correo electrónico Anotar la cuenta de correo electrónico. 

IV. Perfil del personal que participó en el proyecto de IDT. 

16 Indique 	el 	perfil 	del 	personal 
dedicado ... 

Anotar cl número de personal interno y externo conforme al nivel de estudios, que 
participaron en el proyecto de IDT. 

V. Gastos e inversiones realizadas en el proyecto 
17 Indique el monto total del gasto 

e inversión ... 
Indicar el monto total en pesos (moneda nacional) destinado al proyecto de IDT. 

VI. Colaboración Institucional.  

18 Respecto al monto total ... Completar la matriz anotando los porcentajes del gasto e inversión del proyecto de IDT 
por cada concepto, según aplique. 

19 Indique 	si 	el 	proyecto 	de 	IDT 
	 contó con ... 

Elegir la opción SI o NO, en caso de que se haya obtenido apoyo financiero. 

20 En caso de ser afirmativa ... De haberse obtenido apoyo financiero, describir el origen de los recursos: nombre del 

programa, institución de financiamiento y porcentaje de recursos financiados. 
21 Indique si el proyecto de IDT se 

desarrolló en colaboración ... 
Elegir la opción 	SI 	o 	NO, 	en 	caso 	de 	que el 	proyecto 	se 	haya desarrollado 	en 
colaboración con alguna institución. 

22 En caso de ser afirmativa ... De haberse tenido colaboración, indicar el nombre de la institución, especificando las 
características de la institución 	(pública o 	privada, nacional o extranjera), el tipo de 
colaboración y el periodo. 

23 Nombre del ... Anotar el nombre del responsable ante el Premio. 
24 Nombre del ... Escribir el nombre del proponente. 
25 Lugar y fecha Indicar el lugar y fecha en que se requisita el formato. 
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PROCEDIMIENTO: INTEGRACIÓN DE LOS COMITÉS DE EVALUACIÓN DEL PREMIO ESTATAL DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA. 

OBJETIVO 

Contar con personas prestigiadas en investigación o destacados en el sector productivo, académico y de gobierno relacionados con 

actividades de innovación y desarrollo tecnológico, para evaluar los expedientes de los candidatos a obtener el Premio Estatal de 
Ciencia y Tecnología, mediante la integración de los Comités de Evaluación del Premio en sus dos modalidades, áreas y categorías 

respectivas. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos y a la Dirección 
de Desarrollo Tecnológico y Vinculación que tengan a su cargo la integración de los Comités de Evaluación del Premio Estatal de 
Ciencia y Tecnología, así como al Director General de COMECyT responsable de designar a las personas que serán invitadas como 

evaluadores. 

REFERENCIAS 

• Acuerdo por el que se Instituye el "Premio Estatal de Ciencia y Tecnología". Capítulo Segundo, Sección Tercera, Artículo 9; 

Capítulo Tercero, artículos 10 y 11. Gaceta del Gobierno, 23 de agosto de 2006. 

• Reglas de Operación para el Otorgamiento del "Premio Estatal de Ciencia y Tecnología". Numeral 8, 8.1, 8.1.1, 8.1.2, 8.2, 

8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3. Gaceta del Gobierno, 24 de agosto de 2006. 

• Manual General de Organización del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. Apartado VII Objetivo y Funciones por 

Unidad Administrativa, 302G11000 Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos; 203G12000 

Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. Gaceta del Gobierno, I I de abril de 2008. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología es la unidad administrativa responsable de designar a los 

integrantes de los Comités Evaluadores del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

El titular de la Dirección General del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, en su carácter de Coordinador de los Comités de 

Evaluación deberá: 

• Designar a las personas que se invitarán como evaluadores para formar parte de los Comités de Evaluación. 

• Firmar los oficios de invitación para integrar los Comités Evaluadores del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología, en las dos 

modalidades. 

El titular de la Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos y de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y 

Vinculación deberá: 

• Fungir como Secretario de los Comités Evaluadores. 

• Revisar las Reglas de Operación para el Otorgamiento del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

• Instruir al Jefe "A" de Proyecto la elaboración de oficios de invitación para las personas designadas para ser integrantes de los 

Comités Evaluadores. 

El Jefe "A" de Proyecto deberá: 

• Elaborar y enviar los oficios de invitación a las personas designadas para integrar el Comité Evaluador del Premio Estatal de 
Ciencia y Tecnología.  

DEFINICIONES 

Comité Evaluador: Grupo de personas conformado por prestigiados investigadores y, en su caso, de miembros destacados de 
los sectores productivo, académico y de gobierno relacionados con actividades de innovación y desarrollo 
tecnológico, para evaluar los expedientes de cada uno de los candidatos a obtener el Premio Estatal de 

Ciencia y Tecnología. 

COMECyT 	 Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 

INSUMOS 

• Carpeta de expedientes de los candidatos a obtener el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 
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Base de datos de investigadores que pertenecen al Sistema Nacional de Investigadores niveles II y III adscritos a instituciones 

fuera del Estado de México. 

Directorio de miembros destacados de los sectores productivo, académico y de gobierno relacionados con actividades de 
innovación y desarrollo tecnológico. 

Reglas de Operación para el Otorgamiento del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

RESULTADOS 

• Comités Evaluadores del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología integrados. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• • Registro de candidatos a obtener el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

• Evaluación y dictaminación de los Ganadores del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

POLÍTICAS 

- Los Comités de Evaluación serán integrados una vez que se haya cerrado la Convocatoria del Premio Estatal de Ciencia y 
Tecnología. 

- Los Comités Evaluadores se integrarán por un Coordinador, que será el Director General del COMECYT; un Secretario, que 
será el Director de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos del COMECYT (modalidad ciencia) y el Director 

de Desarrollo Tecnológico y Vinculación del COMECYT (modalidad tecnología) y; como mínimo tres evaluadores. 

- La evaluación de los expedientes y de los méritos de los participantes, estará a cargo de prestigiados investigadores de reconocida 
trayectoria en sus respectivas especialidades y, en su caso, de miembros destacados de los sectores productivo, académico y de 
gobierno relacionados con actividades de innovación y desarrollo tecnológico. 

- Las funciones de los miembros de los Comités Evaluadores serán desempeñadas de manera honorífica y voluntaria. 

DESARROLLO 

Procedimiento: integración de los Comités de Evaluación del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

F-Vio. Unidad Administrativa / usuario Actividad 
l Director 	General 	del 	COMECyT 

(Coordinador 	de 	los 	Comités 
Evaluadores) 

Viene del procedimiento "Registro de Candidatos a Obtener el Premio Estatal de 
Ciencia y Tecnología" de la operación No. 10. 
Recibe del Jefe "A" de Proyecto la carpeta de expedientes de los candidatos, 
consulta la Base de Datos de Investigadores que pertenecen al Sistema Nacional 
de Investigadores y el 	Directorio de miembros destacados relacionados con 
actividades de innovación y desarrollo tecnológico y cumpliendo con lo estipulado 
en las Reglas de Operación, designa a las personas a invitar en cada uno de los 
cinco Comités de Evaluación en la modalidad ciencia, en sus áreas respectivas, y 
de un Comité Evaluador en la modalidad tecnología. Turna la información de las 
personas designadas a los Directores de Área y retiene las carpetas.  
Reciben información, se enteran, entregan información e instruyen al Jefe "A" de 
Proyecto 	elaborar 	los 	oficios 	de 	invitación 	dirigidos 	a 	los 	investigadores 	o 
miembros destacados para formar parte de los Comités Evaluadores. 

2 Directores de Area (Secretarios de los 
Comités Evaluadores) 

3 Jefe "A" de Proyecto Recibe 	instrucción 	e 	información, 	elabora 	los 	oficios 	de 	invitación 	para 	las 
personas que formarán parte de los Comités Evaluadores y los turna al Director 
General del COMECyT para su firma. 

4 Director 	General 	del 	COMECyT 
(Coordinador 	de 	los 	Comités 
Evaluadores) 

Recibe los oficios de invitación, los firma y los devuelve al Jefe "A" de Proyecto 
para su distribución. 

5 Jefe "A" de Proyecto Recibe los oficios de invitación firmados, obtiene fotocopias y los envía a cada uno 
de los investigadores y personas destacadas. Archiva copias de los oficios, previo 
acuse de recibo. 

6 Investigadores y personas 	destacadas 
en 	actividades 	de 	innovación 	y 
desarrollo tecnológico 

Reciben oficio de invitación original, firman acuse de recibo y devuelven, se 
enteran 	de 	la 	invitación 	como 	evacuador 	del 	Premio 	Estatal 	de 	Ciencia y 
Tecnología, elaboran oficio de contestación aceptando o rechazando la invitación, 
dirigido al Director General del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología y lo 
turnan. Obtienen acuse de recibo en copia de oficio y lo archivan junto con el 
oficio de invitación. 

7 Director 	General 	del 	COMECyT 
(Coordinador 	de 	los 	Comités 
Evaluadores) 

Recibe oficios de contestación de las personas invitadas para formar parte de los 
Comités Evaluadores, se entera y los turna a los Directores de Area respectivos. 

8 Directores de Área (Secretarios de los 
Comités Evaluadores)  
Directores de Área (Secretarios de los 
Comités Evaluadores) 

Reciben 	los 	oficios 	de 	contestación, 	verifican 	la aceptación 	o 	rechazo a la 
invitación y determinan: ¿Todos aceptaron la invitación? 
No todos aceptaron la invitación. 
Proponen al Director General a un nuevo integrante para formar parte del 
Comité Evaluador. 

9 

10 Director General del COMECyT 
(Coordinador de los Comités 
Evaluadores) 

Se entera de la propuesta, le da visto bueno e instruye a los Directores de Area 
elaborar el oficio de invitación correspondiente. 
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1 	1 Directores de Area (Secretarios de los 

Comités Evaluadores) 
Se enteran, informan de la persona a invitar e instruyen al Jefe "A" de Proyecto 
elaborar y enviar el 	oficio de 	invitación 	correspondiente. Se conecta con 	la 
operación No. 3.  
Si aceptaron todos la invitación. 
Turnan los oficios de aceptación al Jefe "A" de Proyecto para su archivo. 

12 Directores de Area (Secretarios de los 
Comités Evaluadores) 

i 3 Jefe "A "de Proyecto Recibe los oficios de aceptación, los archiva para su control y espera instrucción 
para convocar a sesión a los miembros de los Comités de Evaluación. Se conecta 
con el procedimiento "Evaluación y Dictaminación de los Ganadores del Premio 
Estatal de Ciencia y Tecnolo•ía", o•eración No. 3. 

DIAGRAMA 
PROCEDIMIENTO: INTEGRACION DE LOS COMITES DE EVALUACION DEL PREMIO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
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MEDICIÓN 

Indicador para medir la capacidad de convocatoria para integrar los Comités de Evaluación: 

Número de Comités de Evaluación integrados por convocatoria 
X 100= 	

Porcentaje de Comités de Evaluación 

Número de Comités de Evaluación a integrar por convocatoria 	 integrados por convocatoria. 

Registro evidencias: 

El oficio de invitación de los evaluadores para formar parte de los Comités de Evaluación y el respectivo oficio de aceptación se 
archivan en la Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos (Comités Evaluadores modalidad Ciencia) y en la 
Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación (Comité Evaluador modalidad Tecnología). 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

- Formato de oficio de invitación para integrar los Comités de Evaluación, modalidad Ciencia. 
- Formato de oficio de invitación para integrar el Comité de Evaluación, modalidad Tecnología. 



gradeciendo la gentileza de su atención y en espera de su favorable respuesta, reciba las seguridades de 
mi atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

(10) NOMBRE 
DIRECTOR GENERAL 

.c.p. (11) Nombre. Secretario (a) de Educación 

.c.p. Archivo 

GOBIERNE) DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

MECYT 

"Leyenda Oficial" 

(1) Oficio No. 203G10000/ 	/ 
(2) San Mateo Atenco, México; 

(3) NOMBRE 
(4) CARGO 
(5) INSTITUCIÓN 
PRESENTE 

Como una de las formas para reconocer las aportaciones destacadas de científicos y tecnólogos en el 
Estado de México ha sido emitida la convocatoria del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología (6) 	  
Por este motivo, y considerando su destacada trayectoria académica y de investigación, me permito 
extender a Usted, una atenta invitación para formar parte del Comité de Evaluación del Premio Estatal de 
Ciencia y Tecnología, en la Modalidad Ciencia. 

Dicho Comité tendrá la responsabilidad de seleccionar a un investigador o más, en cada una de las cinco 
áreas que integran el Premio o en su caso, declararlas desiertas cuando a su juicio no existan méritos 
suficientes para su otorgamiento. 

De aceptar la presente invitación, el (7)  	, Director de Investigación 
Científica y Formación de Recursos Humanos, establecerá contacto para informarle sobre los (8) 	 
expedientes a evaluar del área de (9) 	  así como la fecha para la sesión 
de trabajo del Comité. 
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Instructivo para llenar el Formato: Oficio de invitación para integrar los Comités de Evaluación, modalidad Ciencia. 

Objetivo: Invitar a las personas designadas por el Director General del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología a formar parte 

de los Comités de Evaluación del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología en las cinco áreas que comprende la modalidad Ciencia. 

Distribución y Destinatario: El oficio se genera en original y copia. El original se entrega a las personas invitadas y la copia se 

utiliza como acuse de recibo y se resguarda en la Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

I No. de oficio Anotar el número consecutivo del oficio de la Dirección General del COMECyT. 

2 Fecha Indicar la fecha de emisión del oficio. 

3 Nombre Escribir el nombre, apellidos paterno y materno del invitado a formar parte del Comité 

Evaluador. 

4 Cargo Especificar el puesto o nivel jerárquico que ocupa dentro de la institución en la que labora.  

Anotar el nombre de la institución en la que labora. 

Indicar el año de la Convocatoria. 

5 Institución  

Premio 	Estatal 	de 	Ciencia 	y 

Tecnología ... 

6 

7 ... 	Director 	de 	Investigación 

Científica 

Escribir el nombre y apellidos paterno y materno del Director de Investigación Científica y 

Formación de Recursos Humanos (Secretario del Comité). 	 

Especificar el número de expedientes a evaluar. 8 ... expedientes 

9 Área de ... Detallar el nombre de una de las cinco áreas para la cual se invita a formar parre dói 

Comité Evaluador. 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"Leyenda Oficial" 

(1) Oficio No. 203610000/ 	/ 
(2) San Mateo Ateneo, México; 

(3) NOMBRE 
(4) CARGO 
(5) INSTITUCIÓN 

RESENTE 

orno una de las formas para reconocer las aportaciones destacadas de científicos y tecnólogos en el 
Estado de México ha sido emitida la convocatoria del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología (6) 	 
Por este motivo, y considerando su destacada trayectoria e interés en el desarrollo económico y social de la 

ntidad, me permito extender a Usted, una atenta invitación para formar parte del Comité de Evaluación del 
Premio Estatal de Ciencia y Tecnología, en la Modalidad Tecnología. 

Dicho Comité tendrá la responsabilidad de seleccionar a las empresas que obtendrán el Premio en sus dos 
ategorías: organización industrial pequeña y organización industrial mediana o en su caso, declararlas 
esiertas cuando a su juicio no existan méritos suficientes para su otorgamiento. 

De aceptar la presente invitación, el (7) 	  , Director de Desarrollo 
etnológico y Vinculación, establecerá contacto para informarle sobra el calendario de sesiones del 
omite. 

gradeciendo la gentileza de su atención y en espera de su favorable respuesta, reciba las seguridades de 
i atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

(8) NOMBRE 
DIRECTOR GENERAL 

c.p. (9) Nombre. Secreteen, (a) de Educación 
c_p Archivo 
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10 Director General Escribir el nombre, apellidos paterno y materno y firma del Director General del Consejo 

Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 

I 	1 Secretario (a) de Educación Anotar el nombre, apellidos paterno y materno de la persona que se desempeña como 
Secretario de Educación del Gobierno del Estado de México. 

instructivo para llenar el Formato: Oficio de invitación para integrar los Comités de Evaluación, modalidad 
Tecnología. 
Objetivo: Invitar a las personas designadas por el Director General del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología a formar parte 
del Comité de Evaluación del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología en la modalidad Tecnología. 

Distribución y Destinatario: El oficio se genera en original y copia. El original se entrega a las personas invitadas y la copia se 
utiliza como acuse de recibo y se resguarda en la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 No. de oficio Anotar el número consecutivo del oficio de la Dirección General del COMECyT. 

2 Fecha Indicar la fecha de emisión del oficio. 

3 Nombre Escribir el nombre, apellidos paterno y materno del invitado a formar parte del Comité 
Evaluador. 

4 Cargo Es.ecificar el puesto o nivel jerárquico que ocupa dentro de la Institución en la que labora.  
Anotar el nombre de la institución en la que labora.  
Indicar el año de la Convocatoria. 

5 Institución 
6 Premio 	Estatal 	de 	Ciencia 	y 

Tecnología ... 
7 ... 	Director 	de 	Desarrollo 

Tecnológico 
Director General 

Escribir el nombre y apellidos paterno y materno del Director de Desarrollo Tecnológico y 
Vinculación (Secretario del Comité).  
Escribir el nombre, apellidos paterno y materno y firma del Director General del Consejo 
Mexi.uense de Ciencia Tecnología.  
Anotar el nombre, apellidos paterno y materno de la persona que se desempeña como 
Secretario de Educación del Gobierno del Estado de México. 

8 

9 Secretario (a) de Educación 
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PROCEDIMIENTO: EVALUACIÓN Y DICTAMINACIÓN DE LOS GANADORES DEL PREMIO ESTATAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

OBJETIVO 

Designar a los ganadores del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología en sus dos modalidades, áreas y categorías respectivas, mediante la 
evaluación y dictaminación que efectúen los Comités Evaluadores correspondientes sobre los candidatos registrados. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos adscritos al Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, así como a los invitados externos que formen 

parte de los Comités de Evaluación del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología y tengan a su cargo la ejecución de actividades 
relacionadas con la evaluación y obtención del dictamen de los ganadores. 

REFERENCIAS 

• Acuerdo por el que se Instituye el "Premio Estatal de Ciencia y Tecnología". Capítulo Segundo, artículos 8, 9, 10 y I I. Gaceta 
del Gobierno, 23 de agosto de 2006. 

• Reglas de operación para el otorgamiento del "Premio Estatal de Ciencia y Tecnología". Numerales 7, 7.1, 7.2 y 7.3. Gaceta 
del Gobierno, 24 de agosto de 2006. 

• Manual General de Organización del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. Apartado VII Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 302G11000 Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos; 203G 12000 
Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación. Gaceta del Gobierno, I 1 de abril de 2008. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología es la unidad administrativa responsable de coordinar los 
Comités de Evaluación y Premiación y emitir los dictámenes de los ganadores del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología para su 
publicación. 

El titular de la Dirección General del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, en su carácter de Coordinador de los Comités de 
Evaluación deberá: 

• Convocar a sesión a los integrantes del Comité de Evaluación respectivo. 
• Entregar los expedientes de los candidatos al Comité de Evaluación. 
• Entregar los dictámenes emitidos por, cada Comité de Evaluación al Consejo de Premiación. 

El titular de la Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos, y de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y 
Vinculación, en su carácter de Secretarios de los Comités Evaluadores deberán: 

• Instruir al Jefe "A" de Proyecto la elaboración de oficios para convocar a las sesiones de los Comités Evaluadores, así como 
integrar la carpeta de trabajo para la reunión del Consejo de Premiación. 

• Coordinar la forma de trabajo de las sesiones de los Comités de Evaluación. 
• Elaborar los dictámenes del fallo emitido por los Comités de Evaluación. 

Los Comités Evaluadores deberán: 

• Evaluar los expedientes de los candidatos y emitir su fallo para el otorgamiento del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

El Jefe "A" de Proyecto deberá: 

• Elaborar los oficios para convocar a las sesiones de los Comités Evaluadores. 
• Apoyar en la coordinación de las sesiones de los Comités de Evaluación. 
• Integrar la carpeta de trabajo para la reunión del Consejo de Premiación. 

El Presidente del Consejo de Premiación (Secretario de Educación) deberá: 

Notificar a los ganadores que han sido acreedores al Premio Estatal de Ciencia y Tecnología en cada una de las modalidades, 
áreas y categorías respectivas. 

DEFINICIONES 

Acta: 	 Documento que contiene el fallo emitido por el Comité Evaluador. 
Candidato: 	 Aspirante a obtener el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 
Comité de 	 Cuerpo colegiado de expertos vinculados al desarrollo científico y tecnológico, integrado por miembros 
Evaluación: 	 destacados del sector académico, de investigación, gubernamental y empresarial. 
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Coordinador del 	Cargo representado por el C. Director General del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 

Comité de 
Evaluación: 
Evaluación: 	 Análisis y valoración del desempeño y trayectoria de los candidatos a obtener el Premio Estatal de 

Ciencia y Tecnología. 

Fallo: 	 Dictamen emitido por los Comités de Evaluación para otorgar el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

Presidente del 	 Cargo representado por el C. Secretario de Educación del Gobierno del Estado de México. 

Consejo de 
Premiación: 

COMECyT 
	

Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 

INSUMOS 

• Convocatoria del Premio Estatal de Ciencia Tecnología. 

• Reglas de Operación para el Otorgamiento del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

• Carpeta de expedientes de los candidatos a obtener el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

• Instrucción para elaborar oficios para convocar a las sesiones de los Comités Evaluadores. 

RESULTADOS 

• Dictámenes de los ganadores del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología en sus dos modalidades, áreas y categorías 

respectivas, emitidos por los Comités Evaluadores correspondientes. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Registro de Candidatos a obtener el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

• Integración de los Comités de Evaluación del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

• Preparación y Seguimiento de Acuerdos del Director General del COMECYT. 

• Elaboración y distribución de material gráfico de promoción. 

• Mantenimiento y publicación de información en páginas web. 

POLÍTICAS 

- En ausencia del Director de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos o del Director de Desarrollo Tecnológico 
y Vinculación, el Director General del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología designará al Secretario del Comité de 

Evaluación correspondiente. 

- El Premio Estatal de Ciencia y Tecnología tiene como finalidad reconocer la expresión de una trayectoria ejemplar y no podrá 

entregarse por segunda ocasión a quien lo haya obtenido con anterioridad. 

- El Premio Estatal de Ciencia y Tecnología, en su modalidad Ciencia solamente podrá otorgarse a personas físicas y, el Premio en 

su modalidad Tecnología a personas jurídicas colectivas o físicas con actividad empresarial. 

- Los candidatos a obtener el Premio para la modalidad Tecnología, deberán dar las facilidades necesarias para llevar a cabo visitas 

físicas a sus instalaciones de trabajo. en los casos que el Comité respectivo lo considere. 

- Los Comités Evaluadores podrán designar a un ganador o más, en cada una de las cinco áreas y dos categorías que integran el 

Premio o, en su caso, declararlas desiertas cuando a su juicio no existan méritos suficientes para su otorgamiento, asimismo, las 

decisiones de los Comités serán inapelables e irrevocables. 

- Las funciones de !os miembros de ios Comités Evaluadores serán desempeñadas de manera honorífica y voluntaria. 

- No podrán participar en el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología los miembros del Consejo de Premiación, de los Comités 

Evaluadores, ni los servidores públicos que laboran en el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 
Los nombres de los ganadores serán publicados en los periódicos de mayor circulación en el Estado de México y en el Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno" en el mes de diciembre de cada año. 

DESARROLLO 

Procedimiento: Evaluación y Dictaminación de los Ganadores del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología. 

1 No. 	Unidad Administrativa / usuario 	 Actividad 

1 	1 	Director 	General 	del 	COMECyT Con 	base 	en 	la 	convocatoria 	y 	en 	las 	Reglas 	de 	Operación 	para 	el 

(Coordinador del Comité de Evaluación) Otorgamiento del Premio Estatal de Ciencia y Tecnoiogia emite acuerdo con 
los Directores de Área, para realizar las sesiones de trabajo de los Comités 
Evaluadores respectivos_r agenda fecha de sesiones. 

2 Directores 	de 	Area 	(Secretarios 	del Se entera de las fechas de sesiones, instruye al Jefe "A" de Proyecto elaborar 

Comité de Evaluación) los oficios para convocar a los integrantes de los Comités Evaluadores a la 
sesión de trabajo para la evaluación de los candidatos a obtener el Premio, 
agenda fechas de sesiones y espera. Se conecta con la operación No. 14. 

3 Jefe "A" de Proyecto Viene del procedimiento "Integración de los Comités de Evaluación del Premio 
Estatal de Ciencia y Tecnología" de la operación No. 13. 
Recibe instrucción, extrae oficios de aceptación y con base en éstos, elabora 
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oficios para convocar a los integrantes de los Comités Evaluadores y los turna 
para firma del Director General del COMECyT. Archiva oficios de aceptación. 

4 Director 	General 	del 	COMECyT 
(Coordinador del Comité de Evaluación) 

Recibe los oficios para convocar a los integrantes de los Comités Evaluadores, 
los firma, los devuelve e instruye al Jefe "A" de Proyecto entregar los oficios 
originales junto con una copia de la carpeta de expedientes de los candidatos. 
Es.era fecha de sesión 	se conecta con la operación No. 13. 

5 Jefe "A" de Proyecto Viene del procedimiento "Registro de Candidatos a obtener el Premio Estatal 
de Ciencia y Tecnología" de la operación No. 10. 
Recibe 	los 	oficios 	firmados 	y 	obtiene 	fotocopias, 	extrae 	la 	carpeta 	de 
expedientes de los candidatos por modalidad de participación impresa y en 
medio magnético, genera copias, anexa oficio original y envía a cada uno de los 
integrantes de los Comités Evaluadores y solicita acuses de recibo en copia de 
oficios. Retiene carpeta de expedientes.  
Reciben oficio original y carpeta de expedientes de los candidatos, firman acuse 
de recibo y devuelven, revisan la información contenida en la carpeta y esperan 
la fecha de sesión correspondiente al Comité Evaluador del que forman parte. 
Se conecta con la operación No. 19.  
Recibe acuses de recibido, los archiva para su control y espera fecha para 
confirmar asistencia. 

6 Evaluadores, integrantes del Comité de 
Evaluación 

7 Jefe "A" de Proyecto 

8 Jefe "A" de Proyecto Un día antes de la fecha para llevar a cabo la sesión del Comité Evaluador, 
confirma vía telefónica la asistencia de los evaluadores y determina: ¿Asistirán 
todos a la sesión? 

9 Jefe "A" de Proyecto Si asistirán todos a la sesión. 
Confirma la asistencia de todos los integrantes y espera la fecha de sesión. Se 
conecta con la o aeración No. 14. 

10 Jefe "A" de Proyecto No asistirán todos a la sesión. 
Solicita al evaluador que no podrá asistir a la sesión que envíe por escrito el 
dictamen de los expedientes de los candidatos a los Directores de Área 
(Secretarios del Comité Evaluador). 

I 	1 Evaluador, 	integrante 	del 	Comité 	de 
Evaluación 

Se entera, revisa expedientes, elabora su dictamen y lo envía por correo 
certificado o electrónico a los Directores de Área (Secretarios del Comité 
Evaluador). 

Reciben dictamen escrito del evaluador que no podrá asistir a la sesión de 
trabajo y lo resguardan hasta la realización de la sesión de evaluación y 
dictaminación. Se conecta con la operación No. 14. 

12 Directores 	de 	Area 	(Secretarios 	del 
Comité de Evaluación) 

13 Director 	General 	del 	COMECyT 
(Coordinador del Comité de Evaluación 

En 	la fecha programada para la sesión de evaluación y dictaminación, se 
.resenta y procede a presidir la reunión de trabajo de cada Comité Evaluador. 

14 Directores 	de 	Área 	(Secretarios 	del 
Comité de Evaluación) 

En la fecha programada para la sesión, se presentan, verifican que haya quórum 
con la mayoría simple de sus integrantes con derecho del voto, incluyendo. 
según corresponda, el dictamen escrito del evaluador que anticipadamente 
remitió .or no poder asistir a la sesión de trabajo y determina: ¿Existe .uórum? 
No existe quórum. 
Propone al Director General dei COMECyT y al evaluador presente, una nueva 
fecha .ara la sesión de trabajo. 

15 Directores 	de 	Área 	(Secretarios 	del 
Comité de Evaluación) 

16 Director 	General 	del 	COMECyT 
(Coordinador del Comité de Evaluación 

Se entera de la nueva fecha, la aprueba y la agenda. 

17 Directores 	de 	Area 	(Secretarios 	del 
Comité de Evaluación) 

Se enteran de la aceptación de la nueva fecha, la agenda, da por terminada la 
sesión e instruyen al Jefe "A" de Proyecto elaborar oficios para convocar a los 
interantes del Comité. Se conecta con la o.eración No. 3. 

18 Directores 	de 	Área 	(Secretarios 	del 
Comité de Evaluación) 

Si existe quórum. 
Da la bienvenida a los evaluadores y procede a coordinar la forma de trabajo 
de cada una de las sesiones de los Comités de Evaluación. 

l9 Comités de Evaluación Sesionan, evalúan a los aspirantes a obtener el Premio Estatal de Ciencia y 
Tecnología, emiten el fallo respectivo e indican al Secretario del Comité de 
Evaluación que levante el acta correspondiente. 

20 Directores 	de 	Área 	(Secretarios 	del 
Comité de Evaluación) 

Recibe instrucción, elabora el acta de la sesión en dos tantos originales, valida, 
obtiene la firma de los integrantes del Comité Evaluador, retiene acta en dos 
tantos, da por terminada la sesión y espera que todas las sesiones concluyan.  
Realizadas todas las sesiones de trabajo de los Comités de Evaluación, retiene 
actas y acuerda con el Director General del COMECyT la fecha de reunión 
para el Consejo de Premiación.  
Emite acuerdo con los Directores de Área, para realizar la reunión del Consejo 
de Premiación. 

21 Directores 	de 	Área 	(Secretarios 	del 
Comité de Evaluación) 

22 Director 	General 	del 	COMECyT 
(Coordinador del Comité de Evaluación) 

23 Directores 	de 	Área 	(Secretarios 	del 
Comité de Evaluación) 

Acordada la fecha de reunión del Comité de Premiación, compila las actas de 
las sesiones de trabajo de cada uno de los Comités Evaluadores en dos tantos, 
en las que se establece el dictamen del o los ganadores a obtener el Premio 
Estatal de Ciencia y Tecnología en sus dos modalidades, áreas y categorías 
res .ectivas; las entrega al Jefe "A" de Proyecto y le instruye integrar la carpeta 
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de trabajo correspondiente para la reunión del Consejo de Premiación. 

24 Jefe "A" de Proyecto Recibe actas en dos tantos, integra carpeta de trabajo con un ejemplar de las 

actas de 	los Comités 	Evaluadores y la entrega al 	Director 	General 	del 

COMECyT. Archiva el otro juego original de las actas para su control. 

25 Director 	General 	del 	COMECyT 
(Secretario del Consejo de Premiación) 

Recibe carpeta de trabajo e informa al Presidente del Consejo de Premiación 
los resultados y la fecha de reunión del Consejo que preside. Retiene carpeta 

de trabajo. 

26 Presidente del Consejo de Premiación Se entera de los resultados de los Comités de Evaluación y de la fecha tentativa 
de reunión del Comité de Premiación, acuerda con el Director General del 
COMECyT, le instruye convocar a los miembros del Consejo y espera fecha. 
Se conecta con la operación No. 29. 

27 Director 	General 	del 	COMECyT 
(Secretario del Consejo de Premiación) 

Convoca vía telefónica, por acuerdo del Presidente del Consejo de Premiación, 
a la reunión respectiva. Espera fecha de la reunión. Se conecta con la operación 
No. 30. 

28 Integrantes del Consejo de Premiación Se enteran de la reunión del Consejo de Premiación, esperan y en la fecha 
estipulada acuden a la misma. 

29 Secretario de Educación (Presidente del 
	 Consejo de Premiación) 

En la fecha establecida, preside la reunión del Consejo de Premiación.. 

30 Director 	General 	del 	COMECyT 
(Secretario del Consejo de Premiación) 

En la fecha de reunión dei Consejo de Premiación, presenta a los integrantes 
del Consejo las actas emitidas por cada uno de los Comités Evaluadores, en 
donde se dictaminan los nombres de los ganadores a obtener el Premio Estatal 
de Ciencia y Tecnología en sus dos modalidades, áreas y categorías respectivas. 
Elabora minuta de la reunión, obtiene la firma de los integrantes del Consejo, 
saca copias, entrega una copia a cada integrante, da por finalizada la sesión, 
archiva la minuta original y  las actas de los Comités Evaluadores.  
Reciben copia de la minuta de la reunión, la archivan y se retiran de la sesión. 
Recibe copia de la minuta, notifica mediante oficio y por vía telefónica a los 
ganadores del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología y los convoca a la 
ceremonia de entrega del Premio. Obtiene acuses de recibo en copia de oficios 
y los turna al Director General de COMECyT. Archiva copia de la minuta para 
su control. 

31 Integrantes del Consejo de Premiación 

32 Presidente del Consejo de Premiación 

33 Director 	General 	del 	COMECyT 
(Secretario del Consejo de Premiación) 

Recibe copia de los oficios de notificación de los ganadores, archiva y procede a 
la publicación de los resultados de los ganadores a obtener el Premio Estatal de 
Ciencia y Tecnología en los periódicos de mayor circulación en el Estado de 
México y en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". Se conecta con los 
procedimientos "Elaboración y distribución de material gráfico de promoción" 
y "Mantenimiento y publicación de información en páginas web". 
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Número de candidatos evaluados por convocatoria  

Número de candidatos registrados por convocatoria 

Registro evidencias: 
Los nombres de los ganadores del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología son publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" 

en el mes de diciembre de cada año, por acuerdo emitido por el Consejo de Premiación. 

Los nombres de los ganadores y sus méritos propios para recibir el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología, quedan registrados en las 
actas de sesión de los Comités Evaluadores respectivos, que se archivan en original, tanto en la Dirección General como en las 

Direcciones de Área del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 

La copia de los oficios de notificación de los ganadores que emite el Presidente del Consejo de Premiación, se archiva en la Dirección 

General del COMECyT. 

Los expedientes de los participantes en el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología se resguardan en la Dirección de Investigación 
Científica y Formación de Recursos Humanos (expedientes modalidad Ciencia) y en la Dirección de Desarrollo Tecnológico y 

Vinculación (expedientes modalidad Tecnología). 

Los oficios con acuse de recibo para convocar a los integrantes de los Comités Evaluadores a la sesión de trabajo respectiva se archivan 

en la Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos (Comités Evaluadores modalidad Ciencia) y en la 

Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación (Comité Evaluador modalidad Tecnología). 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Formato de oficio para convocar a los evaluadores a la sesión de trabajo de los Comités de Evaluación respectivos. 
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MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia en la evaluación de los candidatos a obtener el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología: 

X 100= 	Porcentaje de candidatos evaluados. 
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(1) Oficio No. 203610000/ 	/ 

San Mateo Atenco, México; (2) 

(3) NOMBRE 
(4) CARGO 
(5) INSTITUCIÓN 
PRESENTE 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en la convocatoria del Premio Estatal de Ciencia y 

etnología (6) 	
y agradeciendo su amable participación corno integrante del Comité de Evaluación 

en la modalidad (7)   	
; anexo al presente, me permito enviar a Usted, CD de los (8) 	 

expedientes a evaluar del (9) 	 

Asimismo, respetuosamente, me permito convocarle a la 
Sesión de Trabajo del Comité de Evaluación. 

que tendrá verificativo el día (10) 
a las (11)  

(12) 	
, ubicado en (13) 	  

Agradeciendo la gentileza de su atención, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

(14) NOMBRE 
DIRECTOR GENERAL 
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Evaluación respectivos.  
Instructivo para llenar el Formato: Oficio para convocar a los evaluadores a la sesión de trabajo de los Comités de 
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Objetivo: Convocar a los evaluadores q 
del Premio Estatal de Ciencia y Tecnologí 
Distribución y Destinatario: El oficio 

de recibo y se resguardan 
modalidad Ciencia) y en 

No. de oficio 	
Anotar el número consecutivo del oficio de la Dirección General. 
Indicar la fecha de emisión del oficio.  

DESCRIPCIÓN  

Escribir el nombre, apellidos paterno y materno del evaluador que 
Comité Evaluador respectivo.  

Especificar el nombre del puesto o nivel jerárquico que ocupa dentro de la Institución en la 
que labora. 

Anotar el nombre de la institución en la que labora. 
Indicar el año de la Convocatoria. 

I I 	... horas 

10 	día 

8 I expedientes 

a evaluar del ... 

Indicar la hora de inicio de la sesión de trabajo. 
Precisar la fecha en que se llevará a cabo la sesión de trabajo.  

modalidad Tecnología.  
Detallar el nombre de una de las cinco áreas de la modalidad Ciencia o las categorías de la 

Especificar el número de expedientes a evaluar. 

Mencionar la modalidad Ciencia o Tecnología. 	 

12 	en ... 	
Describir los datos del lugar físico donde se llevará a cabo la sesión de trabajo. 

Incluir los datos del domicilio del lugar físico donde se realizará la sesión correspondiente. 

Escribir el nombre, apellidos paterno y materno y firma del Director General del Consejo 
Mexi.uense de Ciencia Tecnología. 

L Para la elaboración de los diagramas se utilizaron símbolos o figuras ANSI (American Nacional Standard Institute), los
SI  

cu

M

ales 

BO

tienen

OGÍA 

 la representación y significado siguiente: 
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como acuse 
Evaluadores 

Tecnología).  

No. ! CONCEPTO 

4 1 Cargo 

2 	Fecha 
3 	Nombre 

Premio Estatal de Ciencia y 
Tecnología ... 

modalidad 

Institución 

ue integran los Comités de Evaluación a la sesión de trabajo para dictaminar a los ganadores 
a. 

se genera en original y copia. El original se entrega a los evaluadores y la copia se utiliza 
en la Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos Humanos (Comités 

la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Vinculación (Comité Evaluador modalidad 

_J 

formará parte del 

13 

14 Director General 

ubicado en ... 

Representa 

Inicio o final del procedimiento. 
Señala el principio o terminación de un procedimiento. 

Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se anotará la palabra INICIO y 
cuando se termine se escribirá la palabra FIN.  
Conector de Operación. 

Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea cuando 
la acción cambia o requiere conectarse a otra operación lejana dentro del mismo procedimiento. 

Operación. 
Representa la realización de una operación o actividad relativas a un procedimiento 

y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza en ese paso. 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. 
Este símbolo se utiliza con la finalidad de 

evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de 
la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se anotará la letra "A" para el primer 
conector y se continuará con la secuencia de las letras del alfabeto. 

Decisión. 
Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no, 

identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y entendimiento, se 

describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción 
con el signo de interrogación. 

Símbolo 

O 
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Línea continua. 
Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que se están 

realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea con una pequeña punta 

de flecha •uede ser utilizada en la dirección •ue se re•uiera •ara unir cual uier actividad. 

Fuera de flujo. 
Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada actividad o 

participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para 

finalizar su intervención en el procedimiento.  

Interrupción del procedimiento. 
En ocasiones el procedimiento requiere de una interrupción 

para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de realizar una acción o reunir 
determinada documentación. Por ello, el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere 

de una espera necesaria e insoslayable.  

Línea de comunicación. 
Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a través de 

teléfono, telex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en los casos de las líneas de 

guiones y continúa.  

Conector de procedimientos. 
Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene o es la 

continuación de otro. Es importante anotar dentro del símbolo, el nombre del procedimiento del 

cual se deriva o hacia donde va. 
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